
 

 

                           JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Armenia Q., Marzo tres (3) de dos mil veintiuno.  
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2020-00237-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito mediante el cual la memorialista obrando 
en nombre de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES  PROTECCIÓN S.A. (Anotación 10), por medio del cual solicita al 
apoderado de la parte actora, le envíe el respectivo traslado de la demanda, con el 
fin de surtir  la notificación personal, informando no haber surtido dicho requisito.  
Allega poder conferido por la Representante de la demandada, a la Sociedad 
denominada  MAURICIO PAVA LUGO S.A.S., mediante Escritura Pública No.736 
de fecha  30 de Julio de 2019.No allega poder que esta le hubiese conferido a la 
memorialista. Sírvase proveer 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
 Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de evitar futuras nulidades, con  
respecto a la notificación de la presente demanda a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  PROTECCIÓN S.A., es por lo 
que conforme al poder conferido por la Representante de la demandada, a la 
Sociedad denominada  MAURICIO PAVA LUGO S.A.S., mediante Escritura Pública 
No.736 de fecha  30 de Julio de 2019 de la Notaría  Catorce de Medellín, SE 
RECONOCE personería a la antes referida Sociedad, para obrar en representación 
de la demandada. 
 
 
Comoquiera que la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  

PROTECCIÓN S.A., no se ha notificado de la demanda, se tendrá como notificada 
por conducta concluyente, el día en que se notifique el presente auto, conforme lo 
establece el inciso 2º. del artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del 
artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 
 
Este Despacho obrando conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales y con el fin que la demandada obtenga 



copia de la demandada, para su traslado, es por lo que se DISPONE que por 
Secretaría, se remita la misma al correo electrónico que aparece en la demanda, 
dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 
para que la conteste, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 
demanda. (Artículo 91 inciso 2° del C.G. P.).   
 
No se reconoce personería a la abogada MARIA ALEJANDRA CORTES GOMEZ, 
con T.P. No.328.170 del CSJ, toda vez que no se evidencia que haya allegado al 
expediente el poder respectivo.   
 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 

 

02/03/2021 

Caf 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1d496c76e8dae0e35b0a9c6ae2c11528675f87731edc1e5907281121749e51b0 

Documento generado en 03/03/2021 03:09:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 27 

de enero de 2021.     

  

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2020-00237-00 

Auto Interlocutorio No. 049 

 

Efectuado el control de legalidad de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia y de 

la revisión de los antecedentes que ilustran por ahora esta causa judicial, se considera que este 

Juzgado es competente para conocer de ella y que la misma reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Finalmente, conforme lo dispuesto por el inciso 6° del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, como 

quiera que en esta causa judicial se demanda a una entidad pública, deberá notificarse también a la 

Agencia Nacional de Defensa del Estado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DISPONER que se surta el trámite correspondiente al PROCESO 

ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA, consagrado en los artículos 74 y siguientes del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente demanda a las enjuiciadas, de acuerdo a lo dispuesto por el 

Decreto 806 de 2020, para lo cual la parte actora deberá aportar al Despacho, oportunamente, las 

evidencias de envío respectivas y se surtirá el respectivo traslado, en los términos del inciso 3° del 

artículo 8° ibídem, en concordancia con el artículo 74 del CPTSS.  

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma y términos 

establecidos en la norma citada en la parte motiva de esta providencia.  

 



QUINTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para 

que, al contestar la demanda, aporten los documentos solicitados como prueba por el demandante en 

el libelo gestor.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA PARA ACTUAR al abogado ARLEY MAURICIO PEÑA 

MANTILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.185.342 y tarjeta profesional No. 332.005, 

para representar los intereses del demandante, en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

27/01/2021- DCBH  
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Para: Oficina Judicial - Seccional Armenia <o�udarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA ORDINARIA LABORAL PRIMERA INSTANCIA DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA VS FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
 

Buenas tarde envió demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia para los fines pertinentes.   

ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA.
Abogado Universidad Libre Seccional Pereira.
Telefono 3004451935
Carrera 13 No 21 58 Oficina 209 Centro comercial Verona
Armenia Quindio.
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Señor(a)  
JUEZ LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (REPARTO) 
Armenia Quindío. 
___________________________________________________________________________________________________ 
 
ASUNTO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

___________________________________________________________________________________________________ 
 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA, mayor de edad domiciliado y residente en la 
ciudad De Armenia Quindío,  obrando en calidad de apoderado judicial del señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, por el poder que me fue conferido, instauro DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a través de su representante legal el 
señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., a través de su representante legal el señor JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación,  para que previos los trámites procesales pertinentes se realizan las 
declaraciones y condenas con fundamento en los siguientes:  

 
HECHOS: 

 
1. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, nació el 08 de febrero de 1976, tal 

como consta en copia de la cedula de ciudadanía anexa dentro del presente 
escrito. 

 
2. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en la actualidad cuenta con 44 

años de edad. 
 

3. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, se encuentra afiliado a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, tal como 
consta en documento anexo dentro del presente escrito. 

 
4.  El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, padece de CEGUERA DE UN OJO 

OTRAS CORIORRETINITIS, TOXOPLASMOSIS. 
 

5. Por tal motivo, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA solicito a la 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la 
determinación de la pérdida de capacidad laboral. 

 
6. Mediante el dictamen DML-4856 DE 2019, la ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES determino al señor DIEGO 
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FERNANDO NUÑEZ PALMA un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 
77.4%, con fecha de estructuración del 18 de octubre del 2018. 

 
7. Inconforme con la decisión proferida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA 
presento recurso de apelación frente al dictamen DML-4856 DE 2019, dentro 
del término establecido por la ley. 

 
8. Mediante dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo del 2020, la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, desato el recurso 
presentado. 

 
9. En consecuencia, le otorgo al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, un 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 77.70%, con fecha de 
estructuración del 11 de noviembre del 2011. 

 
10. Mencionado dictamen se encuentra en firme, tal como lo dispuso la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, mediante 
constancia de ejecutoria emitida el día 04 de junio del 2020. 
 

11. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, ha cotizado un total de 669 
semanas, discriminadas de la siguiente manera: del 01 de octubre de 1998, al 
30 de junio del 2009, cotizaciones realizadas a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
12. Del 01 de julio del 2009 al 02 de octubre del 2011 cotizaciones realizadas al 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION, tal como se evidencia en 
la historia laboral aportada con el presente escrito.  

 
13. El día 26 de junio del 2020, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, 

solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez. 

 
14. Aunando lo anterior, su pretensión se basó en que el reconocimiento se 

generara desde la fecha de estructuración del dictamen de la pérdida de 
capacidad laboral, esto quiere decir desde el del 11 de noviembre del 2011. 

 
15. Mencionada solicitud quedo radicado bajo el consecutivo 2020_6197867, tal 

como consta en soporte aportado con el escrito de la demanda. 
 

16. Mediante resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, negó el 
reconocimiento y pago de la pensión de invalidez al señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA. 
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17. Las conclusiones esgrimidas dentro de la respectiva resolución, emitida por 
COLPENSIONES, fueron que “una vez verificado el aplicativo de historia 
Laboral, se pudo observar que el señor NUÑEZ PALMA DIEGO FERNANDO, ya 
identificado presentaba traslado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad- RAIS- PROTECCION. Así mismo, una vez verificada la base de 
datos del Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones 
(SIAFP), presenta traslado nuevamente a Colpensiones a partir del 8 de octubre 
de 2014. 

 
18. Aunando lo anterior, en mencionada resolución además se indicó “Que toda vez 

que el solicitante no se encontraba afiliado al momento de la estructuración de 
la invalidez, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, la 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, como 
administradora de dicho régimen, no es la llamada a reconocer la prestación 
solicitada, pues no tiene competencia para ello. 

 
19. Por tal motivo el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA presentó recurso 

de apelación y en subsidio el de apelación contra la resolución SUB 161796 
DEL 29 DE JULIO DEL 2020. 

 
20. Mencionado recurso quedo radicado el día 06 de agosto del 2020, bajo el 

consecutivo 2020_7628564.   
 

21. Revisada la historia laboral emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES, de fecha 23 de octubre del 2019, se pudo 
evidenciar que para la fecha de estructuración esto quiere decir para el día 11 
de noviembre del 2011, el señor NUÑEZ PALMA, realizo cotizaciones al 
régimen solidario de prima media con prestación definida, administrado por 
COLPENSIONES, a través del régimen subsidiado. 

 
22. Mediante resolución SUB 176036 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2020, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, confirmo 
en todas y cada una de sus partes la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO 
DEL 2020, y dio traslado al superior jerárquico para desatar el recurso de 
apelación interpuesto. 

 
23. Mediante resolución DPE 12282 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 
resolvió confirmar en todas y cada una de sus partes la resolución SUB 161796 
DEL 29 DE JULIO DEL 2020, quedando agotada así la vía administrativa. 

 
24. Cabe aclarar al despacho, que de conformidad a la historia Laboral emitida por 

la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 
fecha 28 de septiembre del 2020, y la emitida el día 23 de octubre del 2019, se 
evidencian semanas cotizadas a nombre del señor NUÑEZ PALMA, desde el mes 
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de octubre del 2011, las cuales se encuentran validadas y registradas por la 
entidad.  

 
25. Con ocasión a la negación de COLPENSIONES, el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION, emitió certificación mediante la cual indica que el 
señor DIEGO FERNANDEZ NUÑEZ PALMA, estuvo afiliado a desde el 03 de 
septiembre de 2009 hasta el 30 de noviembre de 2014 al régimen de ahorro 
individual, fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a 
COLPENSIONES. 

 
26. Además de lo anterior, el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

indico que los aportes recibidos a nombre del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
PALMA, habían sido trasladados en su totalidad a la ADMINSTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
27. Visto lo anterior, y con ocasión a que el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 

PALMA, cumple con el requisito de las 50 semanas cotizadas dentro de los tres 
años anteriores a la estructuración de la pérdida de su capacidad laboral, y tiene 
una pérdida de capacidad laboral superior al 50%, se le debe de otorgar la 
pensión de invalidez, tal como lo determina la ley 100 de 1993. 

 
28. Máxime cuando existe un traslado y afiliación efectiva por parte del señor 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, desde el 01 de diciembre del 2014. 

 
29. Además de lo anterior, hay que aclarar que su pérdida de capacidad laboral fue 

determinada a través del dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo del 2020, 
emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
TOLIMA. 

 
30. Verificado el certificado de afiliación, se evidencia que el señor DIEGO 

FERNANDO NUÑEZ PALMA, estaba efectivamente afiliado a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al 
momento de proferirse el dictamen. 

 
31. Además, al momento del traslado el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION, realizo la trasferencia del capital ahorrado por el señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, incluido los rendimientos generados. 

 
32. Con ocasión a ello, se presentó ante el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION, solicitud por escrito para que se reconociera y pagara la pensión 
de invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 

 
33. El día 02 de diciembre del 2020, el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION, indico no es procedente la solicitud por cuanto no se ha recibido 
notificación de dictamen de ninguna Junta ni de COLPENSIONES.  
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34. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA no labora, no puede producir 
dinero para su congrua subsistencia, y tiene el derecho para que se le reconozca 
una pensión de invalidez, que sufragaría toda su manutención, y podría 
otorgarle una mejor calidad de vida a una persona con su estado de salud.  

 
35. Además de lo anterior, el obtener el reconocimiento de la pensión de invalidez, 

conllevaría a tener cubierto el sistema de salud en el Régimen Contributivo, 
obteniendo una mejor atención que la que brinda el régimen subsidiado.  

 
Conforme a los hechos anteriormente narrados solicito al señor Juez se tengan en 
cuentas las siguientes. 

 
PRETENSIONES. 

 
DECLARATIVAS.  
 
PRIMERO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, se 
encuentra afiliado efectivamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, desde el 01 de diciembre del 2014. 
 
SEGUNDO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, estuvo 
afiliado al régimen de ahorro individual administrado por el FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., desde el 03 de septiembre de 2009 hasta el 30 de 
noviembre de 2014. 
 
TERCERO: Que se declare que el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., realizo el traslado de saldo y rendimientos a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, por los periodos cotizados por el señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, comprendidos entre el 03 de septiembre de 2009 hasta el 
30 de noviembre de 2014. 
 
CUARTO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, tiene una 
pérdida de capacidad laboral del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de 
noviembre del 2011, determinado a través del dictamen93398737-213-1, del 11 de 
marzo del 2020, emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL TOLIMA. 
 
QUINTO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, cumple con 
el requisito consagrado en el artículo 39 de la ley 100 de 1993, y tiene cotizadas 50 
semanas entre el día 11 de noviembre del 2011, y el día 11 de noviembre del 2008. 
 
SEXTO: Que se declare por parte del despacho cuál es la administradora de fondos de 
pensiones, que debe asumir el respectivo reconocimiento y pago de las prestaciones 
pensionales por invalidez a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com


MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3023065411 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 

Correos electrónicos. mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. abogadop.mantilla@gmail.com.  

SEPTIMO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, tiene 
derecho al reconocimiento y pago de la pensión de invalidez desde el 11 de noviembre 
del 2011, fecha en la cual perdió su capacidad laboral. 
 
CONDENATORIAS: 
 
PRIMERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
incluir en la nómina de pensionados al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, 
desde el 11 de noviembre del 2011. 
 
SEGUNDO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
cancelar al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, la primera mesada pensional 
causada desde el 11 de noviembre del 2011, al 30 de noviembre del 2011, por valor de 
TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($339.207.oo) 
 
TERCERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
cancelar al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, las mesadas causadas desde el 
11 de noviembre del 2020, hasta el momento de la presentación de la respectiva 
demanda por valor de OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
($82.496.867.oo), teniendo en cuenta para ello trece mesadas anuales.  
 
CUARTO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
reajustar las mesadas causadas desde el 11 de noviembre del 2011, hasta la inclusión 
de nómina de pensionados, de conformidad con el incremento generado en cada 
anualidad.  
 
QUINTO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a la 
indexación de la condena a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
 
SEXTO: Que se condene en costas procesales y agencias en derecho a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o al FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en el 100% del valor de la condena. 
 
SEPTIMO: Solicito finalmente Señor(a). Juez dar aplicación, si fuere el caso, al artículo 
50 del Código de Procedimiento Laboral con respecto a las facultades extra y ultra petita 
si a ello hubiere lugar. 

RAZONES DE DERECHO. 
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La ley 100 de 1993, fue creada bajo los principios de eficiencia, universalidad, 
solidaridad, integralidad, unidad y participación, que fueron determinados de 
conformidad a la constitución política de Colombia. Continuamente establece el 
derecho a la seguridad social como un instrumento que se garantiza para todos los 
habitantes del territorio Nacional, siendo esto un servicio público esencial, a cargo del 
estado y que será prestado por entidades públicas o privadas.  
 
Más adelante, se determinó el objeto de la afiliación efectiva al Sistema General de 
Pensiones, el cual garantiza a la población el amparo contra las contingencias derivadas 
de la vejez, invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las prestaciones que 
se determinan en la ley 100 de 1993, creando dos regímenes solidarios excluyentes 
pero coexistentes tal como lo son el Régimen Solidario de Prima Media definida, 
administrado hoy en día por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y un Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por 
los FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS,  existentes en el País.  
 
Para el caso que nos ocupa, se evidencia dentro de la historia laboral emitida por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que el señor 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, realizo afiliación al Régimen Solidario de Prima 
Media definida, desde el día 01 de octubre de 1998, al 30 de junio del 2009, realizando 
cotizaciones a través del régimen subsidiado en pensiones de la época. 
 
Posteriormente el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, solicito traslado al 
régimen Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por el FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., con ocasión a que inicio a laborar con 
la empresa PATIÑO Y COMPAÑÍA S.A.S., desde el día 03 de septiembre del 2009, al 30 
de noviembre del 2014, donde cotizo un total de 95,85 semanas de cotización.  
 
Seguidamente, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, solicito traslado a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
continuar realizando cotizaciones al sistema, y tratar de obtener un beneficio 
prestacional derivados de las contingencias de vejez que cubre el sistema, desde el 01 
de diciembre del 2014. 
 
Hay que aclarar, que como las cotizaciones en la mayor parte fueron cubiertas por el 
sistema subsidiado en pensiones, tal como se desprende en las historias laborales 
aportadas en la presente demanda; además de que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES continúo recibiendo cotizaciones al 
señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, desde el 01 de octubre del 2011, al 30 de 
agosto del 2012, razón que lo llevo a pensar que su traslado había sido efectivo desde 
esa fecha.  
 
El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, presenta discapacidad visual desde la 
infancia por coriorretinitis bilateral, coriorretinitis por toxoplasmosis visión ojo 
izquierdo de 0 ojo derecho muy disminuida, por lo cual solicito a la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se le determinara su pérdida de 
capacidad laboral, por ser el fondo en el cual se encontraba afiliado.  
 
Mediante el dictamen DML-4856 DE 2019, emitido el día 22 de octubre del 2019, por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se determinó al 
señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA un porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral del 77.4%, con fecha de estructuración del 18 de octubre del 2018. 
 
Inconforme con la decisión presento recurso al dictamen proferido por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el cual fue 
desatado por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, en 
donde se determinó al señor NUÑEZ PALMA, con una pérdida de capacidad laboral del 
del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de noviembre del 2011; dictamen que 
se encuentra debidamente ejecutoriado.  
 
Con ocasión a la pérdida de capacidad laboral determinada por la entidad competente 
tal como lo determina el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
52 de la Ley 962 de 2005, y las semanas cotizadas entre la fecha de estructuración (11 
de noviembre del 2011, al 11 de noviembre del 2008) el señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA, presento reclamación administrativa ante la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  con el fin de que la entidad 
reconociera la pensión de invalidez, por ser una persona con una pérdida de capacidad 
laboral superior al 50%, y haber cotizado 50 semanas dentro de los tres años anteriores 
a la fecha de estructuración.  
 
Con la negación de la entidad a través de las resoluciones emitidas y puestas en 
conocimiento del despacho, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, presento 
solicitud por escrito ante el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 
con el fin de que esta última reconociera la pensión de invalidez a la cual tiene derecho 
el demandante.  
 
Respecto al caso concreto, se considera pertinente hacer mención exclusiva a la pensión 
de invalidez.  En efecto, según lo establece el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, se 
considera inválida la persona que, por cualquier causa de origen no profesional, no 
provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral. 
 
Conforme a lo anotado, la única manera de determinar el estado de invalidez es con una 
valoración médica que debe contener una calificación de pérdida de capacidad laboral, 
documentada en un dictamen elaborado por las entidades que autoriza la ley. Con dicha 
calificación se cuantifica el porcentaje de afectación, el origen de la pérdida de capacidad 
laboral y la fecha en la que se estructura. Como ya se ha dicho, en consonancia con las 
normas citadas, una persona es inválida cuando es calificada con un 50% o más de 
perdida capacidad laboral. 
 
Para el caso que nos ocupa, la calificación de pérdida de capacidad laboral, es un derecho 
que tiene toda persona, el cual cobra gran importancia al constituir el medio para acceder 
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a la garantía y protección de otros derechos fundamentales como la salud, la seguridad 
social y el mínimo vital, en la medida que permite establecer a qué tipo de prestaciones 
tiene derecho quien es afectado por una enfermedad o accidente, producido con ocasión 
o como consecuencia de la actividad laboral, o por causas de origen común.  
 
En resumen, es el Sistema de Seguridad en Pensiones el que garantiza el riesgo de la 
invalidez con el reconocimiento y pago de un auxilio a favor de aquel trabajador que, a 
causa de un accidente o enfermedad no intencional, encuentra disminuida su fuerza de 
trabajo viendo disminuido la obtención de ingresos económicos para su sostenimiento, 
tal como le sucede al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA,  quien no puede laborar 
desde hace muchos años, por el problema de visión que presenta, además de que nadie 
le contrata, pues es una persona discapacitada para ejercer cualquier labor que le genere 
ingresos para su subsistencia. Así pues, el legislador estableció un trámite cuya finalidad 
es la de conocer el estado de minusvalía al que, en plena garantía del principio 
constitucional del debido proceso, concurren activamente el afiliado o afectado, las 
entidades que intervienen en el proceso de calificación y las entidades responsables del 
reconocimiento y pago de dicha pensión, para fijar, de manera definitiva, el porcentaje 
total de pérdida de capacidad laboral, el origen de esta situación y la fecha de su 
estructuración. 
 
Por otra parte, la distinción entre los dos regímenes pensionales, implica que, los afiliados 
al régimen de ahorro individual con solidaridad tienen un monto de capital diferente al 
que llegan a tener los afiliados al régimen de prima media durante el mismo periodo, si 
se tiene en cuenta que la distribución de los aportes destinados al riesgo por vejez tienen 
una formula independiente de acuerdo a la precitada ley. De manera tal, que el artículo 
7º del Decreto 3995 de 2008 (compilado en el artículo 2.2.2.4.7 del Decreto Único 
Reglamentario 1833 de 2016) dio fin a la problemática que llevaba consigo tener un 
ahorro equivalente en el régimen de ahorro individual para efectos de realizar el traslado 
al régimen de prima media. En esta norma se dispuso lo siguiente: 
  

“Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en 
unidades de los aportes efectuados a nombre del trabajador, destinados a la 
respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS, 
multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que se 
efectúe el traslado. || Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá 
incluir el porcentaje correspondiente al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 
RAIS. || Tratándose del Régimen de Prima Media con Prestación Definida - RPM, la 
devolución se efectuará por el valor equivalente a las cotizaciones para financiar la 
pensión de vejez, que se hubieren efectuado actualizadas con la rentabilidad 
acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez del 
ISS, o en su defecto la informada por la Superintendencia Financiera para los 
períodos respectivos”. 

 
Por ello es que resulta ilógico que los conflictos entre distintas administradoras de 
fondos de pensiones, sobre quien debe asumir el respectivo reconocimiento y pago de 
las prestaciones pensionales, se trasladen al titular del derecho, mucho menos, cuando, 
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no está en duda la titularidad del derecho, el titular es un sujeto de especial protección 
constitucional; y depende del pago de la pensión, para satisfacer su mínimo vital. Por 
ello no se admite bajo ninguna circunstancia que, en cumplimiento del principio de 
legalidad y de algunas otras cargas empresariales o institucionales, se traslade al 
afiliado la incertidumbre sobre la responsabilidad y la definición de trámites 
administrativos tendientes al reconocimiento y pago de las prestaciones pensionales 
reclamadas por el titular del derecho, máximo cuando cumple con los requisitos legales 
para acceder a un beneficio pensional. 
 
Por ello y con ocasión a todo lo estipulado dentro del escrito de la demanda, se puede 
concluir que el señor DIEGO FERNANDEZ NUÑEZ PALMA, presenta una pérdida de 
capacidad laboral del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de noviembre del 
2011, la cual fue determinada a través del dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo 
del 2020, emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
TOLIMA; que de conformidad a las historias laborales aportadas se evidencia que el 
actor cuenta con más de 50 semanas cotizadas dentro del periodo comprendido entre 
el 11 de marzo del 2011, y el 11 de marzo del 2008, argumentos suficientes para que el 
Juez Ordinario Laboral, determine cuál de los dos regímenes es el encargado de cancelar 
la pensión de Invalidez a mi mandante, ya que no existe duda razonable de la 
constitución del derecho desde esta fecha, solo cual es la entidad encargada de 
cancelarlo.   
 
Ahora bien En cuanto a la fecha desde la cual debe ser reconocido el derecho por la 
prestación económica en disputa, se debe de establecer que la pensión de invalidez en 
Colombia, se establece a partir de la fecha de estructuración del estado de invalidez, el 
cual para el caso que os ocupa está determinado desde el 11 de noviembre del 2011, 
fecha en la cual el señor DIEGO FERNANDEZ NUÑEZ PALMA, presenta una pérdida de 
capacidad laboral del 77.70%, la cual fue determinada por entidad competente el día 
11 de marzo del 2020, ya que no han trascurrido tres años desde el momento en que se 
hizo exigible la obligación. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
 

ARTICULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. 

El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 
2005, quedará así: 

"Artículo 41. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será 
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en el 
manual único para la calificación de invalidez vigente a la fecha de calificación. Este 
manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos 
de evaluación para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su 
trabajo por pérdida de su capacidad laboral. Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de 
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invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 
oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen 
de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 
deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas 
decisiones proceden las acciones legales. 

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá 
contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta 
decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar la 
calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante 
la Junta Nacional. Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes 
mencionadas (ISS, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones -, ARP, 
aseguradora o entidad promotora de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento 
(10%) a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma 
obligatoria a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de la respectiva 
entidad. Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto 
favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de 
Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un 
término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros 
ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por la Entidad Promotora 
de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de invalidez y 
sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere 
expedido, la Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente 
a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 

“La pérdida de capacidad laboral por invalidez, y su relación con el 
derecho a la seguridad social, y a la vida en condiciones dignas. 
  
9. La pérdida de capacidad laboral (constituida por el porcentaje de 
pérdida y la fecha de su estructuración) dictaminada por las Juntas de 
Calificación, es uno de los requisitos legales habilitantes para el goce 
efectivo del derecho fundamental a la seguridad social, de ahí su estrecha 
relación, y la necesidad del riguroso escrutinio por parte del juez de tutela, 
de la plena observancia del debido proceso en la expedición de los 
respectivos dictámenes. 
  
10. Esta Corporación ha definido la naturaleza constitucional del derecho 
a la seguridad social, con fundamento en el artículo 48 de la Constitución 
Política, al establecer que debe garantizarse a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la seguridad social. El amparo de los derechos 
sociales, desde un principio fue admitido por esta Corporación desde el 
año 1992, bajo la tesis de la “conexidad”, cuando se demuestra un nexo 
inescindible entre el derecho social y un derecho fundamental. Sin 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com


MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3023065411 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 

Correos electrónicos. mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. abogadop.mantilla@gmail.com.  

embargo, actualmente la Corte abandonó el análisis del carácter ius 
fundamental de los derechos sociales a partir de argumentaciones ajenas 
a la contextura propia del derecho como lo proponía la tesis de la 
conexidad, para permitir su protección por vía de tutela, una vez se han 
definido, por el legislador o la administración en los distintos niveles 
territoriales, las prestaciones debidas de forma clara y precisa, de manera 
que constituyan derechos subjetivos de carácter fundamental.   
En materia del derecho a la seguridad social, “… una vez ha sido provista la 
estructura básica sobre la cual ha de descansar el sistema de seguridad 
social, lo cual, además de los elementos ya anotados –prestaciones y 
autoridades responsables-; a su vez supone el establecimiento de una 
ecuación constante de asignación de recursos en la cual están llamados a 
participar los beneficiarios del sistema y el Estado como último responsable 
de su efectiva prestación; la seguridad social adquiere el carácter de derecho 
fundamental, lo cual hace procedente su exigibilidad por vía de tutela…” 
 11. En el sistema universal de protección de derechos humanos se ha 
establecido en el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), la garantía del derecho a la 
seguridad social entendido de vital “… importancia fundamental para 
garantizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a 
circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plenamente los 
derechos reconocidos en el Pacto”. Además, “… el derecho a la seguridad 
social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea 
en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, 
en particular contra:  a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido 
a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de 
un familiar;  b) gastos excesivos de atención de salud;  c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo.”  

  
12. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en 
el artículo XVI establece el derecho a la seguridad social como la 
protección “… contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de 
la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, 
la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia.” 
En el numeral 1º del artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, se estableció que el derecho a la 
seguridad social tiene como finalidad proteger a las personas contra las 
consecuencias de la vejez y la incapacidad física o mental, que obstaculiza 
la obtención de medios para llevar una vida digna y decorosa. 

  
En conclusión, es innegable la conexión que existe entre el derecho a la 
seguridad social y el derecho fundamental al mínimo vital, más aun, 
cuando se trata de personas que se encuentran en estado de indefensión, 
y son destinatarias de una especial protección constitucional, como 
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aquellos sujetos que debido a su condición de invalidez han perdido su 
capacidad laboral. 

 
Uno de los regímenes prestacionales de la seguridad social es el de pensiones, el cual 

tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas 

de la vejez, la invalidez y la muerte; la pensión de invalidez es aquella prestación 

económica que se otorga cuando una persona, ya sea por enfermedad común o 

profesional, o por haber padecido un accidente, ha perdido la capacidad de locomoción 

y la plenitud de las funciones síquicas y físicas y, como consecuencia, ha sufrido una 

pérdida en su capacidad laboral que le impide llevar una vida cotidiana y social normal. 

Según el ordenamiento sobre la materia, se considera inválida una persona cuando por 
una causa no provocada intencionalmente pierda el 50% o más de su capacidad laboral. 
Los facultados para calificar la invalidez son las entidades del sistema como 
Colpensiones, las ARP, las EPS y las aseguradoras, también existen las Juntas Regionales 
de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de Calificación de invalidez.  
 
La Ley 100 de 1993, estableció los requisitos para acceder a la pensión de invalidez, en 
caso de dictaminarse una pérdida del 50% o superior. Estos requisitos son: 
 

“Artículo 39: Requisitos para obtener la pensión de invalidez. 
 
Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a 
lo dispuesto en el artículo anterior sean declarados inválidos y cumplan 
con alguno de los siguientes requisitos: 
 
a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado 

por lo menos veintiséis (26) semanas, al momento de producirse el 
estado de invalidez, y 
 

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado 
aportes durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año 
inmediatamente anterior al momento en que se produzca el estado 
de invalidez.” 

 
Este artículo fue modificado por la Ley 797 de 2003, introduciendo variaciones a los 
requisitos, sin embargo, esta ley fue declarada inexequible por esta Corporación por 
vicios de trámite, mediante sentencia C-1056 de 2003. 
Posteriormente, la Ley 860 de 2003, mediante su artículo 1°, volvió a modificar los 
requisitos del artículo 39 de la Ley 100 de 1993, disponiendo lo siguiente: 
 

“Artículo 39: Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 860 de 
2003.  
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Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y 
acredite las siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) 

semanas dentro de los últimos t res (3) años inmediatamente anteriores a la 
fecha de estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al 
menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento 
en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación 
del estado de invalidez. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-428 de 2009. 

 
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 

dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho 
causante de la misma,y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al 
menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento 
en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación 
del estado de invalidez.El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-428 de 2009.” 

 
La pensión de invalidez, como se dijo anteriormente, es una prestación que suple los 
ingresos de una persona que por razones involuntarias ha perdido su capacidad laboral 
y, por ende, se ve impedida para percibir sus ingresos del normal desempeño de su 
trabajo. Por esta razón, la Corte ha señalado que “cuando la asignación pensional por 
concepto de invalidez represente el único ingreso que garantice la vida digna de la 
persona que ha sufrido una pérdida de capacidad laboral significativa, el derecho a la 
pensión de invalidez, cobra la dimensión de derecho fundamental. 
 
En consonancia con lo manifestado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, una persona es declarada inválida “desde el día en que le sea imposible 
procurarse los medios económicos de subsistencia”1.El mismo sentido, dicha Corporación 
ha señalado que “como la invalidez es un estado que tiene relación directa con el individuo 
y con la sociedad en la cual se desenvuelve, el criterio de evaluación debe tener patrones 
científicos que midan hasta qué punto el trabajador queda afectado para desempeñar la 
labor de acuerdo con las características del mercado laboral. 
 
El artículo 31 del Decreto 2463 de 2001, dispone que los dictámenes emitidos por las 
Juntas de Calificación de Invalidez, “deben contener las decisiones expresas y claras 
sobre el origen, fecha de estructuración y calificación porcentual de pérdida de la 
capacidad laboral”, con base en los exámenes médicos, historia clínica y demás 
elementos probatorios que sirvan para determinar una relación causal entre la 
enfermedad o la limitación física y la pérdida de capacidad de trabajo. 
 

                                                           
1Sentencia Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral de 17 de agosto de 1954 
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En cuanto a la fecha de estructuración, el artículo 3° del Decreto 1507 de 2014, por el 
cual se expide el Manual Único para la Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral 
y Ocupacional, señala que “se entiende por fecha de estructuración la fecha en que una 
persona pierde un grado o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de 
cualquier origen, como consecuencia de una enfermedad o accidente, y que se 
determina con base en la evolución de las secuelas que han dejado estos. Para el estado 
de invalidez, esta fecha debe ser determinada en el momento en el que la persona 
evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) de pérdida de la capacidad laboral u 
ocupacional 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 
 

Personas en estado de debilidad manifiesta e indefensión como consecuencia del 
deterioro de su salud. Desde el artículo 1º de la Constitución Política, el derecho a la 
dignidad humana fue consagrado como principio fundante del Estado Social de 
Derecho. En ese sentido, se refirió la sentencia T-1430 de 2000 al señalar que la 
dignidad humana es el “pilar ético fundamental del ordenamiento”. El artículo 13 
Superior dispone que es obligación del Estado colombiano proteger de manera especial 
a aquellas personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, dadas 
sus limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas: 
 

“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 
En ese mismo sentido, el artículo 47 de la Carta establece que se deberán adelantar 
políticas de prevención, rehabilitación e integración social para todos los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se les debe procurar especial cuidado por 
parte del Estado. 
 

“Según el ordenamiento constitucional e internacional, en el caso del 
tratamiento de una persona con discapacidad física o psíquica merece una 
especial protección y su tratamiento debe ser especializado, ya que se 
encuentran en una situación de debilidad manifiesta y deben ser sujetos de 
atención adecuada (…) ‘De acuerdo con el artículo 47 de la Constitución Política, 
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos tienen derecho a que el Estado 
adelante una política de previsión, rehabilitación e integración social en su favor, 
y a que se les preste la atención especializada que requieran”. 

 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD SON SUJETOS DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
  
20. La Constitución Política de 1991, en el artículo 13 consignó el deber del Estado de 
proveer condiciones reales y efectivas de igualdad para grupos poblacionales 
discriminados o marginados, dadas sus condiciones económicas, físicas o mentales. 
Como consecuencia de esto, Colombia tiene la obligación de adoptar medidas en favor 
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de estos grupos que tradicionalmente han sido discriminados dentro de los cuales están 
las personas en situación de discapacidad. 
  
Es por ello, que los mandatos antes consignados fueron reforzados en los artículos 47 y 
54 de la Constitución, en los que se estableció la obligación adelantar políticas que 
permitan la rehabilitación de las personas en situación de discapacidad, así como la 
materialización del derecho al trabajo a través de capacitaciones que garanticen a estas 
personas el desarrollo de una labor de acuerdo a sus condiciones de salud. 
  
21. De la misma forma en que lo hace la Constitución, la comunidad internacional a 
través de diferentes instrumentos, ha instado a los distintos Estados a proteger y 
garantizar los derechos de las personas en situación de discapacidad, de tal manera que, 
puedan gozar de una vida en condiciones de dignidad. Éstos comienzan con la 
“Declaración de los Derechos de los Impedidos”, proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 1975. 
  
De manera posterior, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra las personas con discapacidad consagró, en su artículo 
3, la obligación de los Estados de “adoptar las medidas de carácter legislativo, social, 
educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad…”. 
  
En igual sentido, La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
ratificada por Colombia el 10 de mayo de 2011, estableció para los Estados parte una 
serie de obligaciones y deberes, dentro de los cuales encontramos los contendidos en 
el artículo 4: 
  
“Artículo 4. Obligaciones generales 
  
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: 
  
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 
  
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad…”. 
  
De forma adicional, en los numerales 1 y 2 del artículo 28 se consagraron los derechos 
que deben garantizarse a las personas en situación de discapacidad para evitar la 
discriminación y garantizar el goce de todas las prerrogativas que les permita tener un 
nivel de vida adecuado: 
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“Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social 
  
1.            Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un 
nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las 
medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin 
discriminación por motivos de discapacidad. 
  
2.                 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 
protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, 
y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, 
entre ellas: 
(…) 
  
e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 
programas y beneficios de jubilación.” (subrayas por fuera del texto) 
 
22. En desarrollo de los referidos principios constitucionales y de los mandatos 
establecidos en los diferentes instrumentos internacionales, el legislador expidió 
diferentes normas con el fin de garantizar la igualdad de los discapacitados y proscribir 
cualquier forma de discriminación en su contra. Entre ellas encontramos (i) la Ley 324 
de 1996, a través de la cual se garantiza la protección de la población sorda; (ii) la Ley 
361 de 1997, norma en la cual se consignaron medidas para garantizar  a la población 
discapacitada el efectivo ejercicio  de los derechos a la educación, transporte, trabajo, 
libertad de locomoción, entre otros; (iv) la Ley Estatutaria 1618 de 2013, por la cual se 
establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. 
 
22.1. Es por lo anterior que, esta Corte, a través de la jurisprudencia, ha manifestado 
que “las obligaciones del Estado Colombiano para con los discapacitados no solo surgen 
de los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, sino en general de 
las manifestaciones de voluntad de la comunidad internacional con respecto del 
reconocimiento de sus derechos humanos y de su dignidad humana, principios que además 
de regir el orden público internacional, son pilares fundamentales de la 
constitucionalidad colombiana” y ha establecido que las personas en situación de 
discapacidad son sujetos de especial protección constitucional, en atención a que se 
trata de un grupo poblacional vulnerable que tradicionalmente ha sido marginado 
dentro de la sociedad. 
 
22.2. En el año 2009, esta Corte profirió la sentencia C-804 de ese año, a través de la 
cual se pronunció respecto del deber que tiene el Estado de protección cualificada a las 
personas en situación de discapacidad, de tal manera que, puedan superar las barreras 
que tradicionalmente han tenido que soportar. Al respecto, refirió que al Estado le 
corresponde: 
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“(i) procurar su igualdad de derechos y oportunidades frente a los demás miembros de la 
sociedad, (ii) adelantar las políticas pertinentes para lograr su rehabilitación e 
integración social de acuerdo a sus condiciones y (iii) otorgarles un trato especial, pues la 
no aplicación de la diferenciación positiva contribuye a perpetuar la marginación o la 
discriminación” 
  
23. En definitiva, el Estado Colombiano debe, a través de todos sus estamentos, 
garantizar a todas las personas el efectivo goce de sus derechos constitucionales. En 
desarrollo de dicho mandato, la protección que debe brindarse a las personas en 
condición de discapacidad debe ser integral, en el entendido de que, tratándose de un 
grupo poblacional tradicionalmente discriminado y marginado, corresponde a todas las 
ramas del poder público, garantizar la igualdad plena de estas personas frente a todos 
los integrantes de la sociedad en cuanto al acceso a la educación, trabajo, salud, 
pensiones, libertades y demás prerrogativas que, en definitiva, les permita gozar de una 
vida digna, deber que además de estar contenido en la Constitución, también se 
encuentra consignado en diferentes instrumentos internacionales y normas jurídicas 
expedidas por el legislador. 

 
PETICION ESPECIAL 

 
Con el fin de que obren como pruebas documentales dentro del proceso, solicito que 
con la contestación de la demanda la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION, remitan el expediente administrativo completo del señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA donde se evidencie todas y cada una de las actuaciones 
registradas por el demandante.  
 
Lo anterior conforme a lo previsto en el parágrafo 1 numeral 2º del artículo 18 de la ley 
712 de 2001, que modificó el artículo 31 del Código de Procesal Laboral y de la 
Seguridad Social. 

 
EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

 
Solicito señor juez decretar la exhibición de documentos en lo que refiere al expediente 
administrativo completo del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, que reposa en 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y en el FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION, con la finalidad que sea tenido como 
prueba dentro del presente proceso, ya que es de vital importancia para desatar la Litis 
planteada conforme al ARTÍCULO 54-B. del CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes 
documentos: 
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 Copia de a Cedula de Ciudadanía de del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 

PALMA. 
 Copia del dictamen DML-4856 DE 2019, emitido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 Copia del dictamen 93398737-213-1 del 11 de marzo de 2020, emitido por la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA. 
 Copia de la CONSTANCIA DE EJECUTORIA DEL DICTAMEN 93398737-213-1 

del 11 de marzo de 2020. 
 Certificado de incapacidades pagas y no pagas emitidos por CAFESALUD EPS. 
 Copia de la reclamación presentada ante la ADMINSTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Respuesta entregada por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con la radicación de pensión de invalidez. 
 Copia de la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, emitida por la 

ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia del recurso presentado ante la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 
 Respuesta entregada por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con la radicación del recurso presentado. 
 Copia de la resolución SUB 176036 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2020, emitida por 

la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia de la resolución DPE 12282 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, emitida 

por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia de historia laboral emitida por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, expedida el día 23 de octubre del 2019. 
 Copia de historia laboral emitida por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, expedida el día 28 de septiembre del 2020. 
 Copia de certificación de afiliación emitida por la ADMINSTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
 Copia de certificación de tiempos cotizados emitido por el FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Copia de certificado de traslado emitido por el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de invalidez, presentada ante 

el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Respuesta emitida por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A 
 Certificado de afiliación emitida por el ADRES.  

  
PRUEBAS A CARGO DE TERCEROS. 

De la manera más respetuosa le solicito se sirva oficiar a las siguientes entidades a efectos de que 

suministren la siguiente información: 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com


MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3023065411 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 

Correos electrónicos. mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. abogadop.mantilla@gmail.com.  

Al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., para que expida copia completa 

e integra del expediente administrativo del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en 

donde se evidencie copias de historias laborales, así como todas las actuaciones administrativas 

realizadas por el actor.  

A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para que emita 

copia del expediente administrativo del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en donde 

se evidencie copias de historias laborales, así como todas las actuaciones administrativas 

realizadas por el actor. 

ANEXOS. 
 Poder. 
 Todo lo relacionado en el acápite de las pruebas documentales. 
 Certificado de existencia y representación legal del FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Certificado de existencia y representación legal de la ADMINSTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia de cedula y tarjeta profesional del apoderado judicial.  
 Copia de la notificación de la demanda de conformidad a lo determinado en el 

decreto 806 del 2020. 
 

COMPETENCIA. 
 

Es usted Señor (a) Juez competente para conocer de la demanda por tratarse de un 
proceso ordinario laboral de primera instancia teniendo en cuenta la cuantía, y la 
competencia Territorial, conforme a lo estipulado en el artículo 11 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

CUANTIA. 
 

Señor juez, la cuantía la estimo en OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE. ($82.496.867.oo) determinada hasta el momento de la presentación de 
la demanda, por lo tanto se trata de un proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
DEMANDANTE: Recibirá notificaciones en la la Manzana J casa 9 El recreo Armenia 
Quindío, Teléfono 3223761074, o al correo electrónico dfernando76@outlook.es.  
 
DEMANDADOS: La ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, recibirá notificaciones en la calle 21 No 16-40B Armenia Quindío. 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com
mailto:dfernando76@outlook.es
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3023065411 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 

Correos electrónicos. mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. abogadop.mantilla@gmail.com.  

El FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., recibirá notificaciones en 
la Calle 49 No 63-100, Medellín Antioquia,  correo electrónico 
accioneslegales@proteccion.com.co. 
 
APODERADO: El suscrito recibirá notificaciones en  la carrera 13 No 21-58 oficina 209 
Centro comercial Verona, o al correo electrónico abogadop.mantilla@gmail.com.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

_ ___ 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA 
C.C. 91.185.342. De Girón Santander. 
TP. 332.005., Del C.S. De la J. 
 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com


 
 

LA Administradora de Fondos de Pensiones PROTECCION
 

INFORMA QUE:
 
 

Fue entregada a COLPENSIONES la información de historia laboral del afiliado(a)
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA con identificación Cédula de ciudadanía No.
93398737, de acuerdo con la información registrada por las Administradoras de
Fondos de Pensiones en la base de datos de afiliados al Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad, administrada por Asofondos.
 
Esta información se entregó a COLPENSIONES con el comunicado C-0070-15 del
día 2014-12-22,  y la información de Historia laboral fue reportada según la
estructura acordada en el archivo denominado PRCPATR20141215.r02 
 
La presente se expide a los (6) días del mes de NOVIEMBRE del año 2020 , en la
ciudad de Bogotá 
 
 
 
 
Cordialmente
 
 
 
Administradora de Fondos de Pensiones PROTECCION

No. 274009
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base de datos de afiliados,  el/la  señor/a DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 93398737, se encuentra afiliado/a desde 01/12/2014 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 03 de diciembre de 2020.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Dirección de Afiliaciones
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente quien será su representante legal. Las ausencias temporales o
definitivas del Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales o por cualquiera
de los Vicepresidentes de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del cargo. (Acuerdo 145 del 10 de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2900390824645580

Generado el 03 de diciembre de  2020 a las 10:58:14

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
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diciembre de 2018). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho del Presidente de la
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir, coordinar, vigilar,
controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos
inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de procesos,
mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación del
servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación legal
de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o administrativa
de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas con el manejo
de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas, planes y
proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el cumplimiento
de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el diseño de
mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y fidelización de
quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en caminada a la atención
de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan satisfacer de forma
efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del Sistema de
Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la aprobación de
la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte COLPENSIONES. 10.
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de presupuesto, los proyectos de
adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y reglamentarias sobre la materia.
11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de COLPENSIONES, sus modificaciones y
las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los trabajadores oficiales de COLPENSIONES.
12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para aprobación del Gobierno Nacional, las
modificaciones a la estructura y a la planta de personal de COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y
aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las operaciones de crédito de COLPENSIONES, de
conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el
Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o modificaciones, conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para su conocimiento y aplicación al interior de
COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva,
ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la ejecución presupuestal, comprometer y
ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal
funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al personal de la Empresa que no corresponda a
otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así como expedir los actos relacionados con la
administración del mismo (tales como la distribución de personal, la suscripción y terminación de los contratos
de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias laborales y la creación o supresión de
grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los Jefes de Oficina de la Empresa deberá
contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para aprobación de la Junta Directiva,
previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias, Direcciones, Subdirecciones y Direcciones
Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la Empresa. 19. Crear, modificar o
suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el cumplimiento del objeto social. 20.
Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones con Empresas Públicas. 21.
Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con sujeción a lo previsto en la Ley.
22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que
lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el fortalecimiento y mantenimiento de la
cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión
Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo y
demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que sean necesarias para el
cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de inspección, control y
vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las demás inherentes a la
naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los estatutos. PARÁGRAFO
TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para escoger y contratar de los
servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de Oficina Nacional en forma
permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y que fueron aprobados por
la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina. (Acuerdo 106 del 01 de marzo
de 2017).
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Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Miguel Villa Lora
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 12435765 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

wjMtno 93.398.737 
NUÑEZ PALMA 
APELUOOS 

blEGO FERNANDO 
NOMBRES 

FIRMA 

WDtCE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 

IBAGUE 
(TOUMA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

06-FEB-1976 

1.68 
ESTATURA 

B+ 
G.S. RH 

M 
SEXO 

20-JUN-1994 IBAGUE 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REQlfTFtADOFtNACIOlMl. 
JUAN CARLOS OMJMDO VAOtA 

A-290010O-O0BO5913-M-0093398737-20160329 00490e5650A 1 6373835953 



Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSfONES-
Ciudad. 

REFERENCIA: Derecho de Petición 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA mayor de edad, vecino del municipio de 
Armenia Quindío, identificado como aparece al pie de mi firma, me permito 
presentar derecho de petición para que de conformidad con el Artículo 23 
de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, y la ley 1755 del 2015, se 
sirvan expedir copia completa e integra del expediente administrativo 
donde se evidencien todas y cada una de las actuaciones surtidas ante la 
entidad. 

FUNDAMENTOS lURÍDICOS. 

Invoco como fundamentos jurídicos lo siguiente: 
• Artículo 13- 23- 48- de la Constitución Política Nacional. 
• Artículos 13°14'* y siguientes de la ley 1755 del 2015. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
PALMA 

NOTIFICACIONES, 

Para efectos de notificaciones se recibirán en la carrera 13 No 21-58 oficina 209 
Armenia Quindío, o al correo electrónico 
mbabogadosiuristasasociadosí5)gmail.com. 

Atentamente, 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
c e . 93.398.737. De Ibagué Tolima. 
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Dirección para notificación judicial: Calle 49  63  100
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación:   accioneslegales@proteccion.com.co
Teléfono para notificación 1:         2307500
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA
PROTECCION  S.A.  SI  autorizó  para recibir notificaciones personales a
través  de  correo  electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo   67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta el
12 de agosto de 2041.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL:  Lo constituye la administración de FONDOS DE PENSIONES y
de  un  FONDO  DE CESANTIA, los cuales conforman  patrimonios  autónomos
constituidos  por  un  conjunto de bienes, en cuya gestión,  custodia  y
control  permanecen  separados  del patrimonio de la  sociedad  que  los
administra, de acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia.

La  sociedad podrá adquirir valores;  celebrar compraventa con pacto  de
recompra sobre valores;  administrar los rendimientos y reinvertirlos de
acuerdo con las normas legales.

En  desarrollo  de  su empresa la sociedad podrá ejecutar  los  actos  y
celebrar  los contratos que guarden relación con su objeto social y  los
demás  que  tengan  como finalidad ejercer los derechos  o  cumplir  las
obligaciones, legal o convencionalmente derivados de su existencia o sus
actividades,  al  igual que los inherentes a la inversión de  su  propio
capital  y reservas y los preparatorios, complementarios o accesorios de
todos los anteriores.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva se encuentra:

-Autorizar  liberalidades, beneficios de carácter extralegal a favor del
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personal de la sociedad.

-Conceder  autorizaciones  al  PRESIDENTE  y  a los miembros de la JUNTA
DIRECTIVA,  en  los casos y con los requisitos exigidos por la ley, para
comprar y vender acciones de la sociedad.

-Autorizar  donaciones  a favor de terceros, atendiendo los intereses de
la sociedad.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO         $50.880.001.164,00        32.040.303       $1.588,00
SUSCRITO           $40.347.024.248,00        25.407.446       $1.588,00
PAGADO             $40.347.024.248,00        25.407.446       $1.588,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES:  Son funciones del Presidente:

a)  Representar  legalmente la Sociedad y tener a su cargo la  inmediata
dirección y administración de sus negocios.

b)  Celebrar  en nombre de la sociedad todos los contratos  relacionados
con su objeto social.

c)  Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y  de
la Junta Directiva.

d) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.

e)  Constituír los apoderados judiciales y extrajudiciales que considere
necesarios para representar a la sociedad.

f)  Adoptar  las medidas necesarias para la debida conservación  de  los
bienes  sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus  fondos,
vigilar  y  dirigir  las actividades de los empleados de la  sociedad  e
impartir  las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha  de  la
empresa.
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g)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  consideren  necesario  o
conveniente,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre  la
marcha  de  los  negocios  sociales;  someter  a  su  consideración  los
balances  de  prueba  y  suministrarle todos los informes  que  ella  le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

h)  Presentar  a  la Asamblea General de Accionistas anualmente,  en  su
reunión  ordinaria,  el  balance  de fin de  ejercicio,  junto  con  los
informes  y  proyecto de distribución de utilidades y demás  detalles  e
informaciones  especiales  exigidos  por  la  Ley,  previo  el  estudio,
consideraciones  y aprobación inicial de la Junta Directiva.  El informe
contendrá,  además,  una  descripción de los negocios inherentes  a  las
actividades relacionadas con la sociedad y demás aspectos relativos a su
operación, de conformidad con las normas vigentes.

i) Cumplir, hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Gobierno
de la Sociedad.

j) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley.

FACULTADES:  La representación de la sociedad correponden a las personas
enunciadas  en los estatutos, quienes en los términos de esa disposición
podrán  celebrar  o ejecutar, todos los actos y  contratos  comprendidos
dentro  del  objeto  social,  o   que  tengan  el  carácter  simplemente
preparatorio,  accesorio  o  complementario para la realización  de  los
fines  que la sociedad persigue y los que se relacionan directamente con
la  existencia  y  el funcionamiento de la sociedad.   Las  operaciones,
actos  y  contratos  de que trata este artículo  no  tendrán  limitación
alguna.

                             NOMBRAMIENTOS

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUAN CAMILO OSORIO LONDOÑO       71.720.991
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 45 del 17 de junio de 2019, de la Asamblea
de  Accionistas, inscrito(a) en esta Cámara el 1 de abril de 2020, en el
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libro IX, bajo el número 8639                

PRINCIPAL                  CARLOS ESTEBÁN OQUENDO           71.786.402
                           VELÁSQUEZ                  
                           REELECCION                 

PRINCIPAL                  LUIS CARLOS ARANGO VÉLEZ          8.268.605
                           REELECCION                 

PRINCIPAL                  RODRIGO  VELÁSQUEZ URIBE         70.048.683
                           REELECCION 

EN  REPRESENTACION  DE  LOS  EMPLEADORES  DE  LOS  AFILIADOS AL FONDO DE
CESANTIAS

PRINCIPAL                  ÓSCAR IVÁN ZULUAGA SERNA          8.391.383
                           REELECCION               

Por  Extracto  de Acta número 44 del 20 de marzo de 2019, de la Asamblea
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 8 de julio de 2019, en el
libro 9, bajo el número 20256

EN REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES QUE INTEGRAN EL FONDO DE CESANTIAS

PRINCIPAL                  TATYANA ARISTIZABAL             32.442.559
                           LONDOÑO                    
                           REELECCION                 

Por  Acta  número  16  del  10  de  marzo  de 2011, de la de Asamblea de
Trabajadores  Afiliados  al  Fondo  de Cesantías , registrado(a) en esta
Cámara el 12 de marzo de 2013, en el libro 9, bajo el número 4210.

EN REPRESENTACION DE LOS AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

PRINCIPAL                  SOL BEATRIZ ARANGO MESA          43.023.891
                           REELECCION                 

Por  Extracto  de Acta número 17 del 20 de marzo de 2019, de la Asamblea
de   Trabajadores   Afiliados   Al   Fondo  de  Pensiones  Obligatorias,
registrado(a)  en esta Cámara el 8 de julio de 2019, en el libro 9, bajo
el número 20257
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                           REVISORES FISCALES

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.    860.008.890-5
                           REELECCION  

Por  Extracto  de Acta número 44 del 20 de marzo de 2019, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a) en esta Cámara el 8 de julio de 2019, en
el libro 9, bajo el número 20261.

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   DANIEL ANDRÉS JARAMILLO           8.026.167
                           VALENCIA                   
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  6  de  diciembre  de  2019, de la Firma Revisora
Fiscal,  registrado(a)  en esta Cámara el 10 de diciembre de 2019, en el
libro 9, bajo el número 34909

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ          1.019.022.806
                           ARENAS                     
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  de  mayo  03  de  2019,  de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 8 de julio de 2019, en el libro 9, bajo
el número 20261.

                                PODERES

PODER  ESPECIAL:  Que  por  documento  privado del 17 de febrero del año
2.000,  registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 06 de marzo del año
2.000,  en  el  libro  5o.,  folio 16, bajo el No. 109, le fué conferido
PODER ESPECIAL a la señora MARIA MERCEDES VALENCIA VANEGAS, con c.c. N.
  42.757.279, para que a nombre de la sociedad manejen y administren las
cuentas   de compensación identificadas ante el DEPOSITO CENTRALIZADO DE
VALORES  DE COLOMBIA DECEVAL S.A.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2017/10/19, DE
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA LUCIA MUÑOZ POSADA
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Identificación:      1037595474
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 331

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras la doctora LAURA LUCÍA MUÑOZ
POSADA tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 806 Fecha: 2013/05/29 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA AGUDELO GARCIA
Identificación:      43988460
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 332

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su calidad de Apoderada Judicial de sociedad, realice las
siguientes funciones:

1.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
  

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

2.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

3. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

4.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

5.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

6.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
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el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras la doctora ANA MARIA AGUDELO
GARCIA tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 870 Fecha: 2014/07/23 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BETSY TATIANA MORENO GALEANO
Identificación:      32107853
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 334

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de Apoderada Judicial de la la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C.  Representar a PROTECCIÓN en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
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deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este poder tendrá vigencia mientras la doctora BETSY TATIANA MORENO
GALEANO tenga el carácter de Apoderada Judicial de la la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 869 Fecha: 2014/07/23 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DANIEL GIRALDO GIRALDO
Identificación:      1037581063
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 335

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de Apoderado Judicial de la la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
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adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras el doctor DANIEL GIRALDO GIRALDO
tenga el carácter de Apoderado Judicial de la la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 955 Fecha: 2016/08/24, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE MORENO MUÑOZ
Identificación:      1128423193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 336

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderado Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.
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C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras el doctor JUAN FELIPE MORENO
MUÑOZ tenga el carácter de Apoderado Judicial de la la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 024 Fecha: 2013/01/14 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAMIRO HERRERA ALVAREZ
Identificación:      14325691
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 337

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

1.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.
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2.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

3. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

4.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

5.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

6.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras el doctor RAMIRO HERRERA ALVAREZ
tenga el carácter de Apoderado Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 666 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NATALIA RENGIFO CADAVID
Identificación:      1152438614
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 338

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
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sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  la doctora NATALIA RENGIFO
CADAVID tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 615 Fecha: 2016/06/08 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIANELLA PULIDO TAMAYO
Identificación:      43869885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 339

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su calidad de DIRECTORA DE ASUNTOS FINANCIEROS Y GOBIERNO
CORPORATIVO de la la sociedad, realice las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras la doctora MARIANELLA PULIDO
TAMAYO  tenga el carácter de DIRECTORA DE ASUNTOS FINANCIEROS Y GOBIERNO
CORPORATIVO de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 868 Fecha: 2014/07/23 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RUBEN JOSE JARAMILLO CORREA
Identificación:      71379192
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 342

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA No. 868, DEL 23 DE JULIO DE 2017
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Para  que en su calidad de Apoderado Judicial de la la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar en nombre de la sociedad, acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder tendrá vigencia mientras el doctor RUBEN JOSE JARAMILLO
CORREA tenga el carácter de Apoderado Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1346 Fecha: 2015/11/17, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIANA MONTOYA ESCOBAR
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Identificación:      39176497
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 343

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  Representante  Legal  Judicial  de la la
sociedad, realice las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  sociedad  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
las que se encuentre vinculado la sociedad o los Fondos que administra.

2)  Asistir  a audiencias, responder interrogatorios de parte, confesar,
recibir,  desistir,  sustituir,  reasumir sustituciones, pedir y aportar
pruebas,  interponer recursos, tachar documentos, comprometer, conciliar
y transigir.

3) Presentar denuncias penales ante cualquier entidad pública competente
por presuntos hechos punibles que se cometan, en nombre y representación
de  la  sociedad  en defensa de los legítimos derechos e intereses de la
sociedad que representa.

4)    Otorgar   poderes  especiales  a  terceros  para  que  ejerzan  la
representación judicial y extrajudicial de la sociedad.

B)  Representar  los  intereses  de  la  sociedad  para  efectos  de dar
cumplimiento  a  las  normas  que  regulan  el  Impuestode  Industria  y
Comercio,  e interponer los recursos administrativos y judiciales con el
fin de ajustarse a los intereses de la misma.

D)    Dar  cumplimiento  a  todas  las  obligaciones  impuestas  por  la
legislación  comercial  que deban adelantarse ante la Cámara de Comercio
de la respectiva localidad, de manera ocasional o periódica.

E)  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios,  de  reestructuración, reorganización y similares, en que
se  requiera  de la intervención de un representante de la sociedad para
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conciliar.

F) Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

G)  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar    ante  entidades  públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de sus acreencias.

H)  Ssuscribir  y aprobar en nombre de la sociedad, acuerdos de pago con
deudores.

I)  Las dempas actuaciones que se requeiran de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representada en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  la doctora JULIANA MONTOYA
ESCOBAR tenga la calidad de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1284 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN CESAR MORALES HERNANDEZ
Identificación:      71733217
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 56

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que ella deba adelantaro que se adelanten en su contra.
En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.
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C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  represetar  a  PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1317 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SINDI DAYANA SEPULVEDA PINO
Identificación:      1128387018
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 47

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

Página:  19 de  60



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 16/12/2020 -  4:38:15 PM
 
                Recibo No.: 0020511543           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kDaYCbihlPjikzjj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1317 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 55

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.
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E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1314 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NATALIA PUERTA CALDERON
Identificación:      1128422929
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 48

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.

Página:  21 de  60



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 16/12/2020 -  4:38:15 PM
 
                Recibo No.: 0020511543           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kDaYCbihlPjikzjj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1320 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MILTA PATRICIA CERON SANCHEZ
Identificación:      34545617
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1320 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANABEL PEREZ GUTIERREZ
Identificación:      1017221236
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1318 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUZ FABIOLA GARCIA CARRILLO
Identificación:      52647144
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 51

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1311 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO VELASQUEZ FERNANDEZ
Identificación:      79337697
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 52
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Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1315 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ ELENA LALINDE GOMEZ
Identificación:      32305840
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 53

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
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contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1316 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LILIANA BETANCUR URIBE
Identificación:      32350544
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 54

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN

Página:  26 de  60



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 16/12/2020 -  4:38:15 PM
 
                Recibo No.: 0020511543           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kDaYCbihlPjikzjj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 854 Fecha: 2018/08/10
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA TOBAR SALAZAR
Identificación:      1039460602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
En desarrollo  de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN  S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que la doctora SARA
TOBAR    SALAZAR    tenga  el  carácter  de  Apoderada  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN SA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 874 Fecha: 2018/08/15,
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA PATRICIA PARDO GUERRA
Identificación:      1037625191
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 214

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
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FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCION S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad, podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre    debidamente representado en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este poder tendrá vigencia mientras que la doctora ANGELA
PATRICIA  PARDO  GUERRA  tenga  el  carácter de Apoderada Judicial de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 853 Fecha: 2018/08/10,
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAISON PANESSO ARANGO
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Identificación:      70731913
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 215

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADO JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A. Representara la Compañía en las acciones judiciales o administrativas
que  ella  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En desarrollo
de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandasen las que actué como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder tendrá vigencia mientras que el doctor JAISON
PANESSO    ARANGO   tenga  el  carácter  de  Apoderado  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 780 Fecha: 2018/07/26,
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA CAROLINA GALEANO CORREA
Identificación:      1146436817
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 217

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A. realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A.,  asistir a audiencias; absolver interrogatorios de parte confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.

Página:  31 de  60



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 16/12/2020 -  4:38:15 PM
 
                Recibo No.: 0020511543           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kDaYCbihlPjikzjj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

se  encuentre  siempre  debidamente  representado en los asuntos de  que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras que MARIA CAROLINA
GALEANO   CORREA  tenga  el  carácter  de  Apoderada  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 546 Fecha: 2018/05/30 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO
Identificación:      32221000
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 264

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de APODERADA JUDICIAL de la Sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en las que actué como parte de la
Sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  Sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la Sociedad para conciliar.

C. Representar a la Sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas

D.  Igualmente  representar  a  la  Sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
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pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la Sociedad acuerdos de pago con
deudores

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la Sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  que GLADYS MARCELA ZULUAGA
OCAMPO tenga el carácter de Apoderado Judicial de la Sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 433 Fecha: 2018/05/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA ESPINEL GARCÍA
Identificación:      1152444036
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 265

Facultades del Apoderado:

Se confiere poder especial, para que en su calidad de APODERADO JUDICIAL
de la sociedad, realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que ella deba adelantar o que se adelante en su contra.
En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.
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C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representa  a  la  sociedad  en  las  gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras que SARA ESPINEL GARCÍA tenga el
carácter de Apoderado Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 547 Fecha: 2018/05/30
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA GIRALDO VALENCIA
Identificación:      1036926124
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada judicial de la sociedad realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas la providencias judiciales o administrativas

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCION
S.A.  asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.
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B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatotorios, de reestructuración y similares, en que se requiera que
la intervención de un representante de la sociedad para conciliar

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder tendrá vigencia mientras que ANA MARIA GIRALDO VALENCIA
tenga el carácter de apoderado judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2018/05/02
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DANIELA CASTAÑO SANTANA
Identificación:      1039456062
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 263

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A, realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá: 
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte Protección
S  A, asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir comprometer, conciliar y transigir

B.    Representar  a  PROTECCIÓN  SA  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias   Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCION S A para conciliar.

C.  Representar a PROTECCION S A en los tramites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  PROTECCION S A en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias

E.  Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCION S A acuerdos de pago con
deudores

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCION S A
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que DANIELA CASTAÑO
SANTANA  tenga el carácter de Apoderado Judicial de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCION S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 100 Fecha: 2019/02/06
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS
Identificación:      15445455
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/03/22 Libro: 5 Nro.: 64

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADO JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
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funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquídatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que el doctor ELBERTH ROGELIO
ECHEVERRI   VARGAS  tenga  el  carácter  de  Apoderado  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 475 Fecha: 2019/04/24
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MABEL ROCIO MONROY MURILLO
Identificación:      52706744
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 156

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCION S.A., realice las siguientes
funciones:

A.	Representar    a    la    Compañía   en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se  adelanten en su contra.  En
desarrollo de esta facultad podrá:
1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 
2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.
C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.
E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.
F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este poder tendrá videncia mientras que el(a) doctor(a) MABEL ROCÍO
MONROY MURILLO tenga el carácter de Apoderada Judicial.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 371 Fecha: 2019/04/25
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUISA MARIA EUSSE CARVAJAL
Identificación:      1037628821
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  su calidad de apodera judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE   PENSIONES  Y  CESANTIA  PROTECCION  S.A.,  realice  las  siguientes
funciones

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de Ias acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 451 Fecha: 2019/05/21
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    KENA MARÍA ARCILA RESTREPO
Identificación:      1017202363
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 158

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se adelanten en su contra.

B. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

C.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

D. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

E.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

F. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

G.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 526 Fecha: 2019/06/07, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA FLOREZ GIL
Identificación:      1026145980
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/07/04 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada Judicial de la sociedad, procesa en
su  nombre  y se desempeñe como poderhabiente en la ciudad de Medellín y
los  distritos  judiciales  de  Medellín  y Antioquia y por lo tanto sea
registrada  en  el  establecimiento  de comercio con Matricula Mercantil
número  21-160247-04  y  para  que  en virtud de lo anterior realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las  gestione que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
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deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras que el(a) doctor(a) LAURA FLOREZ
GIL tenga el carácter de Apoderado(a) Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 527 Fecha: 2019/06/07
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA VALENCIA MORALES
Identificación:      1036641080
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/07/04 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada Judicial de la sociedad, proceda en
su  nombre  y se desempeñe como poderhabiente en la ciudad de Medellín y
los distritos judiciales de Medellín y Antioquia y que en virtud de ello
realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
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D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras que la doctora SARA VALENCIA
MORALES tenga el carácter de Apoderado(a) Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 559 Fecha: 2019/06/14
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SERGIO FERNANDO LOAIZA GARCIA
Identificación:      13874016
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/07/19 Libro: 5 Nro.: 179

Facultades del Apoderado:

En virtud de ello realice las siguientes funciones: 
A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo   de  esta  facultad  podrá:  1)  Notificarse  de  todas  las
providencias  judiciales  o  administrativas.  2)  Presentar y contestar
demandas  en  las  que  actúe  como  parte  Protección  S.A.,  asistir a
audiencias,   absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar,  recibir,
comprometer, conciliar y transigir.
B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.
C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
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pago de las acreencias.
E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.
F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que el doctor SERGIO FERNANDO
LOAIZA    GARCIA,  tenga,  el  carácter  de  Apoderado  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 560 Fecha: 2019/06/14
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEJANDRA RESTREPO CORREA
Identificación:      1037585477
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/07/19 Libro: 5 Nro.: 180

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada judicial de la sociedad, proceda en
su  nombre  y  se  desempeñe como poderhabiente y que en virtud de ellos
realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1)Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que actúe como parte de la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B)  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un respresentante de la sociedad para conciliar.

C) Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
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se deban adelantar ante entidade públicas y privadas.

D)  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  antes  las entidades públicas y privadas tendientes a obtener
el pago de las acreencias.

E)  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F)  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

TERCERO:  Que  el  este  poder  tendrá  vigencia mientras que la doctora
ALEJANDRA  RESTEPO  CORREA tenga el carácter de apoderada judicial de la
sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 939 Fecha: 2019/09/11 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DAVID ACOSTA BAENA
Identificación:      1037615180
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/09/18 Libro: 5 Nro.: 219

Facultades del Apoderado:

A.    Representar    a    la  Compañia  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que él deba adelantar o que se adelanten en su contra.
En desarrollo de esta facultad  y podrá: 

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en las que actué como parte de la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios  de reestructuración y similares, en que se requiera de la
Intervención de un representante de la sociedad para conciliar.
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C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 872 Fecha: 2019/08/28, DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA LOPERA RENDON
Identificación:      1037653235
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/09/18 Libro: 5 Nro.: 221

Facultades del Apoderado:

A. Representar a la Compañía en las acciones judiciales o administrativa
que  deba  adelantar  o  que se adelanten en su contra. En desarrollo de
esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actúe como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
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se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2019/09/05 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    PAULA CONSUELO GARCES ARCILA
Identificación:      43738197
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2019/09/18 Libro: 5 Nro.: 222

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  poder  especial,  para que, en su calidad de LÍDER DE BIEN
ESTAR, de la sociedad realice las siguientes funciones:

A)    Representar    a    la  sociedad  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra, en
razón  de  actos que tengan que ver con el giro ordinario de la regional
que dirige. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
las que se encuentre vinculado la sociedad o los Fondos que Administra.

2)  Asistir  a audiencias, responder interrogatorios, confesar, recibir,
comprometer, conciliar y transigir.

B)  Vincular,  desvincular y dirigir el personal de la Administradora de
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Fondos de Pensiones y Cesantía la sociedad Como parte de la dirección al
personal,  podrá  modificar sus condiciones laborales, esto es, mediante
la  celebración de adendos, anexos u otro sí a los respectivos contratos
de trabajo.

C)  Representar  los  intereses  de  la  sociedad  para  efectos  de dar
cumplimiento  a  las  normas  que  regulan  el  Impuesto  de Industria y
Comercio,  e interponer los recursos administrativos y judiciales con el
fin de ajustarse a los intereses de la misma.

D)    Dar  cumplimiento  a  todas  las  obligaciones  impuestas  por  la
legislación  comercial  que deban adelantarse ante la Cámara de Comercio
de la respectiva localidad, de manera ocasional o periódica.

E)  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios,  de  reestructuración, reorganización y similares, en que
se  requiera  de la intervención de un representante de la sociedad para
conciliar.

F)  Suscribir  en  nombre de la sociedad las escrituras públicas para la
constitución y cancelación de hipotecas que garanticen los créditos para
adquisición de vivienda, otorgados por la sociedad a los empleados.

G)  Suscribir en nombre de la sociedad todos los actos u operaciones que
estén relacionados con la cesión de créditos hipotecarios.

Que este poder tendrá vigencia mientras la doctora PAULA CONSUELO GARCES
ARCILA tenga el carácter de LÍDER BIEN ESTAR de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1069 Fecha: 2019/10/10
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUZ ADRIANA PEREZ
Identificación:      1036625773
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/18 Libro: 5 Nro.: 250

Facultades del Apoderado:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
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administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de está facultad podrá:
1)  Notificarse  de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.
B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.
C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.
E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.
F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras que la doctora LUZ ADRIANA PEREZ
tenga  el  carácter de Apoderada Judicial de la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1118 Fecha: 2019/10/22
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ARMANDO BARRERA ROA
Identificación:      79895374
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/11/05 Libro: 5 Nro.: 276

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de EMPLEADO DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes funciones:

A.  Representar  a  la  Compañía  en las Mesas de Saneamiento de Aportes
Patronales  a  nivel nacional convocadas por las entidades territoriales
del  orden  departamental  o  distrital,  con  la  facultad  expresa  de
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conciliar  y  suscribir  las  respectivas  actas de conciliación con las
entidades empleadoras que corresponda.

B. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se encuentre siempre debidamente representado en dichos espacios.

Que  este  poder  tendrá vigencia mientras el señor Rodrigo Barrera Roa,
tenga la calidad de empleado de PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1119 Fecha: 2019/10/22
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARCELA OSORIO CASTAÑEDA
Identificación:      44005873
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/11/05 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de EMPLEADA DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes funciones:

A.  Representar  a  la  Compañía  en las Mesas de Saneamiento de Aportes
Patronales  a  nivel nacional convocadas por las entidades territoriales
del  orden  departamental  o  distrital,  con  la  facultad  expresa  de
conciliar  y  suscribir  las  respectivas  actas de conciliación con las
entidades empleadoras que corresponda.

B. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se encuentre siempre debidamente representado en dichos espacios.

Que  este poder tendrá vigencia mientras mientras la señora LINA MARCELA
OSORIO CASTAÑEDA, tenga la calidad de empleada de PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2019/10/23 DE 
                     LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUELA MOLINA VALENCIA
Identificación:      1152212193
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/11/14 Libro: 5 Nro.: 288

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de apoderada judicial de la Sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
Sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  Sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones,   obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la Sociedad para conciliar.

C. Representar a la Sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  Sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la Sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la Sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 81 Fecha: 2020/02/11, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHANA ANDREA HERNANDEZ GOMEZ
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Identificación:      1020443055
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2020/03/17 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Confiere  poder especial PARA QUE EN SU CALIDAD DE APODERADO(A) JUDICIAL
de  la  Administradora  de  Fondos de Pensiones y Cesantías, realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su confra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que el(a) doctor(a)
JOHANA ANDREA HERNANDEZ GOMEZ tenga el carácter de Apoderado(a) Judicial
de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 189 Fecha: 2020/03/04
De la Notaría:       14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIEGO SEBASTIAN ALVAREZ URREGO
Identificación:      1152459617
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/07/08 Libro: 5 Nro.: 70

Facultades del Apoderado:

PARA QUE EN SU CALIDAD DE APODERADO (A) JUDICIAL de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías, realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá;

1). Notificarse  de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)    Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actúe  como parte
Protección  S.A.,  asistir    a  audiencias, absolver interrogatorios de
parte, confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en  los trámites de concordatosy/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A.  acuerdos de pago
con deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
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se  encuentre  siempre  debidamente representanado en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este poder tendrá vigencia mientras que el (a) doctor (a)
DIEGO  SEBASTIAN ALVAREZ URREGO tenga el carácter de Apoderado (a) de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 715 Fecha: 2020/10/20
Notaría:             No.14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CARMEN ROCIO ACEVEDO BERMUDEZ
Identificación:      37726059
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/11/24 Libro: 5 Nro.: 201

Facultades del Apoderado:

PARA  QUE,  EN  CALIDAD  DE  APODERADA  JUDICIAL de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañia  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad, podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A,  asistir  a audiencias, absolver interrogatorios departe, confesar,
recibir, y comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias,  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
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D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este poder tendrá vigencia mientras que la doctora CARMEN
ROCIO  ACEVEDO  BERMUDEZ  tenga  el carácter de Apoderada Judicial de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:  Que  hasta  la  fecha  la sociedad ha sido  reformada por las
siguientes escrituras:

No.5, de enero 7 de l992, de la Notaría lla de Medellín
No.2194, de junio 4 de 1992, de la Notaría 11a de Medellín.
No.5587, de diciembre 9 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.
No.2460, de mayo 20 de 1993, de la Notaría 11a. de Medellín.
No.262, de febrero 23 de 1994, de la Notaría 5a. de Medellín.
No.1513, del 2 de septiembre de 1994, de la Notaría 5a. de Medellín.
No.1552, del 9 de septiembre de 1994, de la Notaría 5a. de Medellín.
No.776 del 30 de abril de 1996, de la Notaría 5a. de Medellín.

No.865  del 14 de mayo de 1996, de la Notaría 5a.  de Medellín, aclarada
por  escritura No.2413 del 30 de diciembre de 1996, de la Notaría 5a. de
Medellín.

No.5075 de diciembre 18 de 1996, de la Notaría 11a. de Medellín.
No.1806 de mayo 8    de 1997, de la Notaría 11a. de Medellín.
No 4974 de noviembre 11 de 1997, de la Notaría 11a de Medellín.
No.75 de enero 15 de 1998, de la Notaría 11a. de Medellín.
No.3592 de septiembre 8 de 1998, de la Notaría 11a. de Medellín
No.1470, del 7 de mayo de 1999, de la Notaría 11a.  de Medellín.
No.4125 del 15 de diciembre de 1999, de la Notaría 11a. de Medellín.
No.1889 del 21 de noviembre de 2000, de la Notaría 14a.  de Medellín.
No.7539 de octubre 8 de 2001, de la Notaría 15a.  de Medellín.

Página:  55 de  60



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 16/12/2020 -  4:38:15 PM
 
                Recibo No.: 0020511543           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kDaYCbihlPjikzjj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

No.2476 del 08 de abril de 2002, de la Notaría 15a.  de Medellín.
No.1096 del 20 de agosto de 2002, de la Notaría 14 de Medellín.
No.8352 de septiembre 30 de 2003, de la Notaría 15a. de Medellín.
No.576 de abril 13 de 2004, de la Notaría 14a. de Medellín.

No.673  de  abril 20 de 2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada
parcialmente en esta entidad el 25 de abril de 2007.

No.657, de abril 16 de 2009, de la Notaría 14a de Medellín.
No.693, de abril 14 de 2010, de la Notaría 14a de Medellín.
No.512, de marzo 31 de 2011, de la Notaría 14a. de Medellín. 
No.1562, de septiembre 28 de 2012, de la Notaría 14a. de Medellín.

No.2086,  del  26  de diciembre de 2012, de la Notaría 14a. de Medellín,
registrada  en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2012, en el
libro  9o.,  bajo  el No.24166, mediante la cual se aprobó el acuerdo de
FUSION  por  Absorción,  de  la  sociedad  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE
PENSIONES  Y CESANTIA PROTECCION S.A. (21-160247-4) la cual ABSORBE a la
sociedad  ING  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTÍA S.A.
(Domiciliada en Bogotá) (ABSORBIDA).

No.2086, del 26 de diciembre de 2012, de la Notaría 14a. de Medellín.
No.43, de enero 21 de 2016, de la Notaría 14a. de Medellín.

No.415, del 04 de mayo de 2017, de la Notaría 14a. de Medellín, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2017, bajo el No.12387, del
libro 9o., del registro mercantil.

No.408  del 06 de mayo de 2019, de la Notaría 14a. de Medellín, inscrita
en esta cámara de comercio el 04 de junio de 2019, bajo el No. 16900 del
libro IX del registro mercantil.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.
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Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

El 7 de diciembre de 2020, JUAN PABLO ARANGO BOTERO, Representante Legal
de  la  sociedad  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIA
PROTECCION    S.A.  interpuso  recurso  de  reposición  contra  el  Acto
Administrativo  No.  201  del  24  de  noviembre de 2020 del Libro V del
Registro  Mercantil,    correspondiente a la inscripción de la Escritura
Pública  No.  715 del 20 de octubre de 2020, la cual se refiere al poder
otorgado a la señora CARMEN ROCIO ACEVEDO BERMUDEZ . Por lo anterior, la
inscripción recurrida se encuentra bajo el efecto suspensivo previsto en
el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento Administrativo y de los
Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

ADMINISTRADORA   DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN  S.A
(PUDIÉNDOSE IDENTIFICAR TAMBIÉN CON LA SIGLA PROTECCIÓN)

    MATRIZ:  160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
    CESANTIA PROTECCION S.A.
    SIGLA: PROTECCION
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
    CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 07 DE 2011
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 22260 14/12/2011

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         AFP CRECER S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE MAS DE 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 22260 14/12/2011
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6630
Actividad secundaria código CIIU: 6494

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
                                   Y CESANTIA PROTECCION
Matrícula No.:                     21-227456-02
Fecha de Matrícula:                20 de Agosto de 1991
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49  63  100
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PROTECCION
Matrícula No.:                     21-236562-02
Fecha de Matrícula:                20 de Agosto de 1991
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 47  52  86 LOCAL 307 y 308
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PROTECCION - OVIEDO
Matrícula No.:                     21-316169-02
Fecha de Matrícula:                03 de Junio de 1999
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $812,777,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6630

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
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de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 93398737

NOMBRES DIEGO FERNANDO
APELLIDOS NUÑEZ PALMA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO TOLIMA

MUNICIPIO IBAGUE

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
MEDIMAS EPS

S.A.S.
SUBSIDIADO

SUBSIDIADO 18/10/2013 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

06/11/2020
15:35:01

Estación de
origen: 191.95.51.118

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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MEDELLIN , 06 de Noviembre de 2020  

 

Señor(a) DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA  

 

Asunto: Constancia de traslado de aportes. CC 93.398.737 

 

Reciba de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A un cordial saludo,  

Para dar trámite a su requerimiento, mediante el cual nos solicita información relacionada con los aportes 
pagados a la entidad de traslado, nos permitimos informar lo siguiente:  

De acuerdo con nuestra base de datos usted presentó afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A desde el 03 de Septiembre de 
2009 hasta el 30 de Noviembre de 2014 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a COLPENSIONES. 

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 95,85 semanas acreditadas 
y se recibieron en su nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron trasladados a la 
entidad en mención, relacionamos a continuación la información de su pago:  

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20141215 1.717.629,00 COLPENSIONES  

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes cotizados al Fondo de Pensión Obligatoria. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20201106 
Identificación: CC 93.398.737 
Nombre: DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA  
Fecha de afiliación: 20090903 
Tipo Vinculación: Traslado de régimen  
Estado del afiliado: Traspaso  

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDOS TRASLADADOS (+) 1.723.029,00 229.113,00    

APORTES (-) 1.321.915,00 172.470,00    

TRASLADOS ENTRADA (-)      

COMISIONES (+) * 30.264,00     

RENDIMIENTOS (=) 431.378,00 56.643,00    

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200911 PATIÑO & CIA S.A.S.  20091207 497.000,00 30 57.154,00 7.455,00   57.154,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

200912 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100105 497.000,00 30 57.154,00 7.455,00   57.154,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201001 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100205 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201002 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100305 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201003 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100406 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201004 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100506 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201005 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100604 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201006 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100708 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201007 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100805 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201008 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100903 515.000,00 30 59.224,00 7.725,00   59.224,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201009 PATIÑO & CIA S.A.S.  20101008 515.000,00 30 59.224,00 7.725,00   59.224,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

201010 PATIÑO & CIA S.A.S.  20101105 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201011 PATIÑO & CIA S.A.S.  20101206 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201012 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110105 515.000,00 30 58.738,00 7.725,00   58.738,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201101 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110207 536.000,00 30 61.520,00 8.040,00   61.520,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201102 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110307 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201103 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110406 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201104 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110509 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201105 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110602 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201106 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110707 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201107 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110805 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201108 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110908 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201109 PATIÑO & CIA S.A.S.  20111010 36.000,00 2 4.172,00 540,00   4.172,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201110  20111121   -1.670,00     -1.670,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201112  20120123   -353,00     -353,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201201  20120220   -1.534,00     -1.534,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201202  20120320   -1.642,00     -1.642,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201203  20120416   -432,00     -432,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201204  20120522   -1.450,00     -1.450,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201207  20120821   -1.462,00     -1.462,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201208  20120924   -601,00     -601,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201209  20121016   -1.332,00     -1.332,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201210  20121113   -2.362,00     -2.362,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

201212  20130129   -1.559,00     -1.559,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201301  20130218   -1.965,00     -1.965,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201302  20130318   -101,00     -101,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201307  20130820   -1.038,00     -1.038,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201308  20130923   -545,00     -545,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201309  20131021   -1.309,00     -1.309,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201310  20131118   -937,00     -937,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201312  20140120   -140,00     -140,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201402  20140317   -1.593,00     -1.593,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201403  20140421   -3.154,00     -3.154,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201404  20140519   -889,00     -889,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201405  20140624   -316,00     -316,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201406  20140721   -665,00     -665,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201407  20140819   -111,00     -111,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201408  20140922   -2.227,00     -2.227,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201410  20141110   -877,00     -877,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20141215   -5.400,00     -5.400,00  

COBRO DE 
COMISION POR 
TRASLADO DE 
AFILIADOS  

  20141215   -
1.717.629,00  

-
229.113,00  

  -
1.717.629,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA 
COLPENSIONES  
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De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: LAURA RENGIFO MORENO  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 de la 
Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 75-20, 
oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También puede 
comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien igualmente 
atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 6:00 
pm.  
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IBAGUÉ, 11 DE JUNIO 2020 
SEÑOR 
DIEGO FERNANDO MUÑOZ  PALMA  

IBAGUE 
 
 
Ref.: Notificación de Acta EN FIRME No. - 35-0377-2019 – DIEGO FERNANDO 
MUÑOZ PALMA   C.C. No. 93398737  
 
Siendo las 10:30 A.M del  4 de junio de 2020  y una vez revisado el expediente del 
señor(a)  DIEGO FERNANDO MUÑOZ PALMA Identificado/a con la cedula de 
ciudadanía No. 93.398.737 procedo a controlar términos de acuerdo al artículo 45, 
del decreto 1352 de 2013 que dispone “los dictámenes adquieren firmeza cuando: 
C)  Una vez resuelta  la solicitud o aclaración o complementación  del dictamen 
proferido por la Junta regional y se haya comunicado a todos los interesados.” Así 
las cosas y ya que las partes interesadas guardaron silencio durante el término de 
traslado de la Calificación entregada por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, el DICTAMEN con fecha del  11/03/2020 QUEDA EN 
FIRME Y EJECUTORIADO. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 
Atentamente. 
 
 

 
 
 

EDGAR DANIEL RINCON PUENTES 
Director Administrativo y Financiero 

Junta Regional de Calificación de Invalidez Tolima 
 
 
 

 
C.C.. AFP: COLPENSIONES  
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ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA <abogadop.mantilla@gmail.com>

NOTIFICACION DEMANDA DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA VS PROTECCION- COLPENSIONES DECRETO
806 DEL 2020 
1 mensaje

ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA <abogadop.mantilla@gmail.com> 17 de diciembre de 2020, 8:00
Para: accioneslegales@proteccion.com.co

Buenos días, de conformidad a lo contemplado en el decreto  06 del 2020, me permito notificarle la demanda instaurada por el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION.   

ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA.
Abogado Universidad Libre Seccional Pereira.
Telefono 3004451935
Carrera 13 No 21 58 Oficina 209 Centro comercial Verona
Armenia Quindio.
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ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA <abogadop.mantilla@gmail.com>

NOTIFICACION DEMANDA DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA VS PROTECCION- COLPENSIONES DECRETO
806 DEL 2020 
1 mensaje

ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA <abogadop.mantilla@gmail.com> 17 de diciembre de 2020, 8:00
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Buenos días, de conformidad a lo contemplado en el decreto  06 del 2020, me permito notificarle la demanda instaurada por el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION.      

ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA.
Abogado Universidad Libre Seccional Pereira.
Telefono 3004451935
Carrera 13 No 21 58 Oficina 209 Centro comercial Verona
Armenia Quindio.
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Señor(a)  
JUEZ LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (REPARTO) 
Armenia Quindío. 
___________________________________________________________________________________________________ 
 
ASUNTO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

___________________________________________________________________________________________________ 
 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA, mayor de edad domiciliado y residente en la 
ciudad De Armenia Quindío,  obrando en calidad de apoderado judicial del señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, por el poder que me fue conferido, instauro DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a través de su representante legal el 
señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., a través de su representante legal el señor JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación,  para que previos los trámites procesales pertinentes se realizan las 
declaraciones y condenas con fundamento en los siguientes:  

 
HECHOS: 

 
1. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, nació el 08 de febrero de 1976, tal 

como consta en copia de la cedula de ciudadanía anexa dentro del presente 
escrito. 

 
2. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en la actualidad cuenta con 44 

años de edad. 
 

3. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, se encuentra afiliado a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, tal como 
consta en documento anexo dentro del presente escrito. 

 
4.  El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, padece de CEGUERA DE UN OJO 

OTRAS CORIORRETINITIS, TOXOPLASMOSIS. 
 

5. Por tal motivo, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA solicito a la 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la 
determinación de la pérdida de capacidad laboral. 

 
6. Mediante el dictamen DML-4856 DE 2019, la ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES determino al señor DIEGO 
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FERNANDO NUÑEZ PALMA un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 
77.4%, con fecha de estructuración del 18 de octubre del 2018. 

 
7. Inconforme con la decisión proferida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA 
presento recurso de apelación frente al dictamen DML-4856 DE 2019, dentro 
del término establecido por la ley. 

 
8. Mediante dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo del 2020, la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, desato el recurso 
presentado. 

 
9. En consecuencia, le otorgo al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, un 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 77.70%, con fecha de 
estructuración del 11 de noviembre del 2011. 

 
10. Mencionado dictamen se encuentra en firme, tal como lo dispuso la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, mediante 
constancia de ejecutoria emitida el día 04 de junio del 2020. 
 

11. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, ha cotizado un total de 669 
semanas, discriminadas de la siguiente manera: del 01 de octubre de 1998, al 
30 de junio del 2009, cotizaciones realizadas a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
12. Del 01 de julio del 2009 al 02 de octubre del 2011 cotizaciones realizadas al 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION, tal como se evidencia en 
la historia laboral aportada con el presente escrito.  

 
13. El día 26 de junio del 2020, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, 

solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez. 

 
14. Aunando lo anterior, su pretensión se basó en que el reconocimiento se 

generara desde la fecha de estructuración del dictamen de la pérdida de 
capacidad laboral, esto quiere decir desde el del 11 de noviembre del 2011. 

 
15. Mencionada solicitud quedo radicado bajo el consecutivo 2020_6197867, tal 

como consta en soporte aportado con el escrito de la demanda. 
 

16. Mediante resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, negó el 
reconocimiento y pago de la pensión de invalidez al señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA. 
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17. Las conclusiones esgrimidas dentro de la respectiva resolución, emitida por 
COLPENSIONES, fueron que “una vez verificado el aplicativo de historia 
Laboral, se pudo observar que el señor NUÑEZ PALMA DIEGO FERNANDO, ya 
identificado presentaba traslado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad- RAIS- PROTECCION. Así mismo, una vez verificada la base de 
datos del Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones 
(SIAFP), presenta traslado nuevamente a Colpensiones a partir del 8 de octubre 
de 2014. 

 
18. Aunando lo anterior, en mencionada resolución además se indicó “Que toda vez 

que el solicitante no se encontraba afiliado al momento de la estructuración de 
la invalidez, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, la 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, como 
administradora de dicho régimen, no es la llamada a reconocer la prestación 
solicitada, pues no tiene competencia para ello. 

 
19. Por tal motivo el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA presentó recurso 

de apelación y en subsidio el de apelación contra la resolución SUB 161796 
DEL 29 DE JULIO DEL 2020. 

 
20. Mencionado recurso quedo radicado el día 06 de agosto del 2020, bajo el 

consecutivo 2020_7628564.   
 

21. Revisada la historia laboral emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES, de fecha 23 de octubre del 2019, se pudo 
evidenciar que para la fecha de estructuración esto quiere decir para el día 11 
de noviembre del 2011, el señor NUÑEZ PALMA, realizo cotizaciones al 
régimen solidario de prima media con prestación definida, administrado por 
COLPENSIONES, a través del régimen subsidiado. 

 
22. Mediante resolución SUB 176036 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2020, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, confirmo 
en todas y cada una de sus partes la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO 
DEL 2020, y dio traslado al superior jerárquico para desatar el recurso de 
apelación interpuesto. 

 
23. Mediante resolución DPE 12282 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 
resolvió confirmar en todas y cada una de sus partes la resolución SUB 161796 
DEL 29 DE JULIO DEL 2020, quedando agotada así la vía administrativa. 

 
24. Cabe aclarar al despacho, que de conformidad a la historia Laboral emitida por 

la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 
fecha 28 de septiembre del 2020, y la emitida el día 23 de octubre del 2019, se 
evidencian semanas cotizadas a nombre del señor NUÑEZ PALMA, desde el mes 
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de octubre del 2011, las cuales se encuentran validadas y registradas por la 
entidad.  

 
25. Con ocasión a la negación de COLPENSIONES, el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION, emitió certificación mediante la cual indica que el 
señor DIEGO FERNANDEZ NUÑEZ PALMA, estuvo afiliado a desde el 03 de 
septiembre de 2009 hasta el 30 de noviembre de 2014 al régimen de ahorro 
individual, fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a 
COLPENSIONES. 

 
26. Además de lo anterior, el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

indico que los aportes recibidos a nombre del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
PALMA, habían sido trasladados en su totalidad a la ADMINSTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
27. Visto lo anterior, y con ocasión a que el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 

PALMA, cumple con el requisito de las 50 semanas cotizadas dentro de los tres 
años anteriores a la estructuración de la pérdida de su capacidad laboral, y tiene 
una pérdida de capacidad laboral superior al 50%, se le debe de otorgar la 
pensión de invalidez, tal como lo determina la ley 100 de 1993. 

 
28. Máxime cuando existe un traslado y afiliación efectiva por parte del señor 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, desde el 01 de diciembre del 2014. 

 
29. Además de lo anterior, hay que aclarar que su pérdida de capacidad laboral fue 

determinada a través del dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo del 2020, 
emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
TOLIMA. 

 
30. Verificado el certificado de afiliación, se evidencia que el señor DIEGO 

FERNANDO NUÑEZ PALMA, estaba efectivamente afiliado a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al 
momento de proferirse el dictamen. 

 
31. Además, al momento del traslado el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION, realizo la trasferencia del capital ahorrado por el señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, incluido los rendimientos generados. 

 
32. Con ocasión a ello, se presentó ante el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION, solicitud por escrito para que se reconociera y pagara la pensión 
de invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 

 
33. El día 02 de diciembre del 2020, el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION, indico no es procedente la solicitud por cuanto no se ha recibido 
notificación de dictamen de ninguna Junta ni de COLPENSIONES.  
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34. El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA no labora, no puede producir 
dinero para su congrua subsistencia, y tiene el derecho para que se le reconozca 
una pensión de invalidez, que sufragaría toda su manutención, y podría 
otorgarle una mejor calidad de vida a una persona con su estado de salud.  

 
35. Además de lo anterior, el obtener el reconocimiento de la pensión de invalidez, 

conllevaría a tener cubierto el sistema de salud en el Régimen Contributivo, 
obteniendo una mejor atención que la que brinda el régimen subsidiado.  

 
Conforme a los hechos anteriormente narrados solicito al señor Juez se tengan en 
cuentas las siguientes. 

 
PRETENSIONES. 

 
DECLARATIVAS.  
 
PRIMERO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, se 
encuentra afiliado efectivamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, desde el 01 de diciembre del 2014. 
 
SEGUNDO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, estuvo 
afiliado al régimen de ahorro individual administrado por el FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., desde el 03 de septiembre de 2009 hasta el 30 de 
noviembre de 2014. 
 
TERCERO: Que se declare que el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., realizo el traslado de saldo y rendimientos a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, por los periodos cotizados por el señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, comprendidos entre el 03 de septiembre de 2009 hasta el 
30 de noviembre de 2014. 
 
CUARTO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, tiene una 
pérdida de capacidad laboral del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de 
noviembre del 2011, determinado a través del dictamen93398737-213-1, del 11 de 
marzo del 2020, emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL TOLIMA. 
 
QUINTO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, cumple con 
el requisito consagrado en el artículo 39 de la ley 100 de 1993, y tiene cotizadas 50 
semanas entre el día 11 de noviembre del 2011, y el día 11 de noviembre del 2008. 
 
SEXTO: Que se declare por parte del despacho cuál es la administradora de fondos de 
pensiones, que debe asumir el respectivo reconocimiento y pago de las prestaciones 
pensionales por invalidez a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
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SEPTIMO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, tiene 
derecho al reconocimiento y pago de la pensión de invalidez desde el 11 de noviembre 
del 2011, fecha en la cual perdió su capacidad laboral. 
 
CONDENATORIAS: 
 
PRIMERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
incluir en la nómina de pensionados al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, 
desde el 11 de noviembre del 2011. 
 
SEGUNDO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
cancelar al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, la primera mesada pensional 
causada desde el 11 de noviembre del 2011, al 30 de noviembre del 2011, por valor de 
TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($339.207.oo) 
 
TERCERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
cancelar al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, las mesadas causadas desde el 
11 de noviembre del 2020, hasta el momento de la presentación de la respectiva 
demanda por valor de OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
($82.496.867.oo), teniendo en cuenta para ello trece mesadas anuales.  
 
CUARTO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
reajustar las mesadas causadas desde el 11 de noviembre del 2011, hasta la inclusión 
de nómina de pensionados, de conformidad con el incremento generado en cada 
anualidad.  
 
QUINTO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a la 
indexación de la condena a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
 
SEXTO: Que se condene en costas procesales y agencias en derecho a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o al FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en el 100% del valor de la condena. 
 
SEPTIMO: Solicito finalmente Señor(a). Juez dar aplicación, si fuere el caso, al artículo 
50 del Código de Procedimiento Laboral con respecto a las facultades extra y ultra petita 
si a ello hubiere lugar. 

RAZONES DE DERECHO. 
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La ley 100 de 1993, fue creada bajo los principios de eficiencia, universalidad, 
solidaridad, integralidad, unidad y participación, que fueron determinados de 
conformidad a la constitución política de Colombia. Continuamente establece el 
derecho a la seguridad social como un instrumento que se garantiza para todos los 
habitantes del territorio Nacional, siendo esto un servicio público esencial, a cargo del 
estado y que será prestado por entidades públicas o privadas.  
 
Más adelante, se determinó el objeto de la afiliación efectiva al Sistema General de 
Pensiones, el cual garantiza a la población el amparo contra las contingencias derivadas 
de la vejez, invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las prestaciones que 
se determinan en la ley 100 de 1993, creando dos regímenes solidarios excluyentes 
pero coexistentes tal como lo son el Régimen Solidario de Prima Media definida, 
administrado hoy en día por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y un Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por 
los FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS,  existentes en el País.  
 
Para el caso que nos ocupa, se evidencia dentro de la historia laboral emitida por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que el señor 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, realizo afiliación al Régimen Solidario de Prima 
Media definida, desde el día 01 de octubre de 1998, al 30 de junio del 2009, realizando 
cotizaciones a través del régimen subsidiado en pensiones de la época. 
 
Posteriormente el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, solicito traslado al 
régimen Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por el FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., con ocasión a que inicio a laborar con 
la empresa PATIÑO Y COMPAÑÍA S.A.S., desde el día 03 de septiembre del 2009, al 30 
de noviembre del 2014, donde cotizo un total de 95,85 semanas de cotización.  
 
Seguidamente, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, solicito traslado a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de 
continuar realizando cotizaciones al sistema, y tratar de obtener un beneficio 
prestacional derivados de las contingencias de vejez que cubre el sistema, desde el 01 
de diciembre del 2014. 
 
Hay que aclarar, que como las cotizaciones en la mayor parte fueron cubiertas por el 
sistema subsidiado en pensiones, tal como se desprende en las historias laborales 
aportadas en la presente demanda; además de que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES continúo recibiendo cotizaciones al 
señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, desde el 01 de octubre del 2011, al 30 de 
agosto del 2012, razón que lo llevo a pensar que su traslado había sido efectivo desde 
esa fecha.  
 
El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, presenta discapacidad visual desde la 
infancia por coriorretinitis bilateral, coriorretinitis por toxoplasmosis visión ojo 
izquierdo de 0 ojo derecho muy disminuida, por lo cual solicito a la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se le determinara su pérdida de 
capacidad laboral, por ser el fondo en el cual se encontraba afiliado.  
 
Mediante el dictamen DML-4856 DE 2019, emitido el día 22 de octubre del 2019, por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se determinó al 
señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA un porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral del 77.4%, con fecha de estructuración del 18 de octubre del 2018. 
 
Inconforme con la decisión presento recurso al dictamen proferido por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el cual fue 
desatado por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, en 
donde se determinó al señor NUÑEZ PALMA, con una pérdida de capacidad laboral del 
del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de noviembre del 2011; dictamen que 
se encuentra debidamente ejecutoriado.  
 
Con ocasión a la pérdida de capacidad laboral determinada por la entidad competente 
tal como lo determina el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
52 de la Ley 962 de 2005, y las semanas cotizadas entre la fecha de estructuración (11 
de noviembre del 2011, al 11 de noviembre del 2008) el señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA, presento reclamación administrativa ante la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  con el fin de que la entidad 
reconociera la pensión de invalidez, por ser una persona con una pérdida de capacidad 
laboral superior al 50%, y haber cotizado 50 semanas dentro de los tres años anteriores 
a la fecha de estructuración.  
 
Con la negación de la entidad a través de las resoluciones emitidas y puestas en 
conocimiento del despacho, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, presento 
solicitud por escrito ante el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 
con el fin de que esta última reconociera la pensión de invalidez a la cual tiene derecho 
el demandante.  
 
Respecto al caso concreto, se considera pertinente hacer mención exclusiva a la pensión 
de invalidez.  En efecto, según lo establece el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, se 
considera inválida la persona que, por cualquier causa de origen no profesional, no 
provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral. 
 
Conforme a lo anotado, la única manera de determinar el estado de invalidez es con una 
valoración médica que debe contener una calificación de pérdida de capacidad laboral, 
documentada en un dictamen elaborado por las entidades que autoriza la ley. Con dicha 
calificación se cuantifica el porcentaje de afectación, el origen de la pérdida de capacidad 
laboral y la fecha en la que se estructura. Como ya se ha dicho, en consonancia con las 
normas citadas, una persona es inválida cuando es calificada con un 50% o más de 
perdida capacidad laboral. 
 
Para el caso que nos ocupa, la calificación de pérdida de capacidad laboral, es un derecho 
que tiene toda persona, el cual cobra gran importancia al constituir el medio para acceder 
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a la garantía y protección de otros derechos fundamentales como la salud, la seguridad 
social y el mínimo vital, en la medida que permite establecer a qué tipo de prestaciones 
tiene derecho quien es afectado por una enfermedad o accidente, producido con ocasión 
o como consecuencia de la actividad laboral, o por causas de origen común.  
 
En resumen, es el Sistema de Seguridad en Pensiones el que garantiza el riesgo de la 
invalidez con el reconocimiento y pago de un auxilio a favor de aquel trabajador que, a 
causa de un accidente o enfermedad no intencional, encuentra disminuida su fuerza de 
trabajo viendo disminuido la obtención de ingresos económicos para su sostenimiento, 
tal como le sucede al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA,  quien no puede laborar 
desde hace muchos años, por el problema de visión que presenta, además de que nadie 
le contrata, pues es una persona discapacitada para ejercer cualquier labor que le genere 
ingresos para su subsistencia. Así pues, el legislador estableció un trámite cuya finalidad 
es la de conocer el estado de minusvalía al que, en plena garantía del principio 
constitucional del debido proceso, concurren activamente el afiliado o afectado, las 
entidades que intervienen en el proceso de calificación y las entidades responsables del 
reconocimiento y pago de dicha pensión, para fijar, de manera definitiva, el porcentaje 
total de pérdida de capacidad laboral, el origen de esta situación y la fecha de su 
estructuración. 
 
Por otra parte, la distinción entre los dos regímenes pensionales, implica que, los afiliados 
al régimen de ahorro individual con solidaridad tienen un monto de capital diferente al 
que llegan a tener los afiliados al régimen de prima media durante el mismo periodo, si 
se tiene en cuenta que la distribución de los aportes destinados al riesgo por vejez tienen 
una formula independiente de acuerdo a la precitada ley. De manera tal, que el artículo 
7º del Decreto 3995 de 2008 (compilado en el artículo 2.2.2.4.7 del Decreto Único 
Reglamentario 1833 de 2016) dio fin a la problemática que llevaba consigo tener un 
ahorro equivalente en el régimen de ahorro individual para efectos de realizar el traslado 
al régimen de prima media. En esta norma se dispuso lo siguiente: 
  

“Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en 
unidades de los aportes efectuados a nombre del trabajador, destinados a la 
respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS, 
multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que se 
efectúe el traslado. || Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá 
incluir el porcentaje correspondiente al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 
RAIS. || Tratándose del Régimen de Prima Media con Prestación Definida - RPM, la 
devolución se efectuará por el valor equivalente a las cotizaciones para financiar la 
pensión de vejez, que se hubieren efectuado actualizadas con la rentabilidad 
acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez del 
ISS, o en su defecto la informada por la Superintendencia Financiera para los 
períodos respectivos”. 

 
Por ello es que resulta ilógico que los conflictos entre distintas administradoras de 
fondos de pensiones, sobre quien debe asumir el respectivo reconocimiento y pago de 
las prestaciones pensionales, se trasladen al titular del derecho, mucho menos, cuando, 
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no está en duda la titularidad del derecho, el titular es un sujeto de especial protección 
constitucional; y depende del pago de la pensión, para satisfacer su mínimo vital. Por 
ello no se admite bajo ninguna circunstancia que, en cumplimiento del principio de 
legalidad y de algunas otras cargas empresariales o institucionales, se traslade al 
afiliado la incertidumbre sobre la responsabilidad y la definición de trámites 
administrativos tendientes al reconocimiento y pago de las prestaciones pensionales 
reclamadas por el titular del derecho, máximo cuando cumple con los requisitos legales 
para acceder a un beneficio pensional. 
 
Por ello y con ocasión a todo lo estipulado dentro del escrito de la demanda, se puede 
concluir que el señor DIEGO FERNANDEZ NUÑEZ PALMA, presenta una pérdida de 
capacidad laboral del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de noviembre del 
2011, la cual fue determinada a través del dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo 
del 2020, emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
TOLIMA; que de conformidad a las historias laborales aportadas se evidencia que el 
actor cuenta con más de 50 semanas cotizadas dentro del periodo comprendido entre 
el 11 de marzo del 2011, y el 11 de marzo del 2008, argumentos suficientes para que el 
Juez Ordinario Laboral, determine cuál de los dos regímenes es el encargado de cancelar 
la pensión de Invalidez a mi mandante, ya que no existe duda razonable de la 
constitución del derecho desde esta fecha, solo cual es la entidad encargada de 
cancelarlo.   
 
Ahora bien En cuanto a la fecha desde la cual debe ser reconocido el derecho por la 
prestación económica en disputa, se debe de establecer que la pensión de invalidez en 
Colombia, se establece a partir de la fecha de estructuración del estado de invalidez, el 
cual para el caso que os ocupa está determinado desde el 11 de noviembre del 2011, 
fecha en la cual el señor DIEGO FERNANDEZ NUÑEZ PALMA, presenta una pérdida de 
capacidad laboral del 77.70%, la cual fue determinada por entidad competente el día 
11 de marzo del 2020, ya que no han trascurrido tres años desde el momento en que se 
hizo exigible la obligación. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
 

ARTICULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. 

El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 
2005, quedará así: 

"Artículo 41. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será 
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en el 
manual único para la calificación de invalidez vigente a la fecha de calificación. Este 
manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos 
de evaluación para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su 
trabajo por pérdida de su capacidad laboral. Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de 
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invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 
oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen 
de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 
deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas 
decisiones proceden las acciones legales. 

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá 
contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta 
decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar la 
calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante 
la Junta Nacional. Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes 
mencionadas (ISS, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones -, ARP, 
aseguradora o entidad promotora de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento 
(10%) a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma 
obligatoria a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de la respectiva 
entidad. Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto 
favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de 
Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un 
término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros 
ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por la Entidad Promotora 
de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de invalidez y 
sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere 
expedido, la Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente 
a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 

“La pérdida de capacidad laboral por invalidez, y su relación con el 
derecho a la seguridad social, y a la vida en condiciones dignas. 
  
9. La pérdida de capacidad laboral (constituida por el porcentaje de 
pérdida y la fecha de su estructuración) dictaminada por las Juntas de 
Calificación, es uno de los requisitos legales habilitantes para el goce 
efectivo del derecho fundamental a la seguridad social, de ahí su estrecha 
relación, y la necesidad del riguroso escrutinio por parte del juez de tutela, 
de la plena observancia del debido proceso en la expedición de los 
respectivos dictámenes. 
  
10. Esta Corporación ha definido la naturaleza constitucional del derecho 
a la seguridad social, con fundamento en el artículo 48 de la Constitución 
Política, al establecer que debe garantizarse a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la seguridad social. El amparo de los derechos 
sociales, desde un principio fue admitido por esta Corporación desde el 
año 1992, bajo la tesis de la “conexidad”, cuando se demuestra un nexo 
inescindible entre el derecho social y un derecho fundamental. Sin 
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embargo, actualmente la Corte abandonó el análisis del carácter ius 
fundamental de los derechos sociales a partir de argumentaciones ajenas 
a la contextura propia del derecho como lo proponía la tesis de la 
conexidad, para permitir su protección por vía de tutela, una vez se han 
definido, por el legislador o la administración en los distintos niveles 
territoriales, las prestaciones debidas de forma clara y precisa, de manera 
que constituyan derechos subjetivos de carácter fundamental.   
En materia del derecho a la seguridad social, “… una vez ha sido provista la 
estructura básica sobre la cual ha de descansar el sistema de seguridad 
social, lo cual, además de los elementos ya anotados –prestaciones y 
autoridades responsables-; a su vez supone el establecimiento de una 
ecuación constante de asignación de recursos en la cual están llamados a 
participar los beneficiarios del sistema y el Estado como último responsable 
de su efectiva prestación; la seguridad social adquiere el carácter de derecho 
fundamental, lo cual hace procedente su exigibilidad por vía de tutela…” 
 11. En el sistema universal de protección de derechos humanos se ha 
establecido en el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), la garantía del derecho a la 
seguridad social entendido de vital “… importancia fundamental para 
garantizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a 
circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plenamente los 
derechos reconocidos en el Pacto”. Además, “… el derecho a la seguridad 
social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea 
en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, 
en particular contra:  a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido 
a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de 
un familiar;  b) gastos excesivos de atención de salud;  c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo.”  

  
12. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en 
el artículo XVI establece el derecho a la seguridad social como la 
protección “… contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de 
la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, 
la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia.” 
En el numeral 1º del artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, se estableció que el derecho a la 
seguridad social tiene como finalidad proteger a las personas contra las 
consecuencias de la vejez y la incapacidad física o mental, que obstaculiza 
la obtención de medios para llevar una vida digna y decorosa. 

  
En conclusión, es innegable la conexión que existe entre el derecho a la 
seguridad social y el derecho fundamental al mínimo vital, más aun, 
cuando se trata de personas que se encuentran en estado de indefensión, 
y son destinatarias de una especial protección constitucional, como 
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aquellos sujetos que debido a su condición de invalidez han perdido su 
capacidad laboral. 

 
Uno de los regímenes prestacionales de la seguridad social es el de pensiones, el cual 

tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas 

de la vejez, la invalidez y la muerte; la pensión de invalidez es aquella prestación 

económica que se otorga cuando una persona, ya sea por enfermedad común o 

profesional, o por haber padecido un accidente, ha perdido la capacidad de locomoción 

y la plenitud de las funciones síquicas y físicas y, como consecuencia, ha sufrido una 

pérdida en su capacidad laboral que le impide llevar una vida cotidiana y social normal. 

Según el ordenamiento sobre la materia, se considera inválida una persona cuando por 
una causa no provocada intencionalmente pierda el 50% o más de su capacidad laboral. 
Los facultados para calificar la invalidez son las entidades del sistema como 
Colpensiones, las ARP, las EPS y las aseguradoras, también existen las Juntas Regionales 
de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de Calificación de invalidez.  
 
La Ley 100 de 1993, estableció los requisitos para acceder a la pensión de invalidez, en 
caso de dictaminarse una pérdida del 50% o superior. Estos requisitos son: 
 

“Artículo 39: Requisitos para obtener la pensión de invalidez. 
 
Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a 
lo dispuesto en el artículo anterior sean declarados inválidos y cumplan 
con alguno de los siguientes requisitos: 
 
a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado 

por lo menos veintiséis (26) semanas, al momento de producirse el 
estado de invalidez, y 
 

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado 
aportes durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año 
inmediatamente anterior al momento en que se produzca el estado 
de invalidez.” 

 
Este artículo fue modificado por la Ley 797 de 2003, introduciendo variaciones a los 
requisitos, sin embargo, esta ley fue declarada inexequible por esta Corporación por 
vicios de trámite, mediante sentencia C-1056 de 2003. 
Posteriormente, la Ley 860 de 2003, mediante su artículo 1°, volvió a modificar los 
requisitos del artículo 39 de la Ley 100 de 1993, disponiendo lo siguiente: 
 

“Artículo 39: Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 860 de 
2003.  
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Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y 
acredite las siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) 

semanas dentro de los últimos t res (3) años inmediatamente anteriores a la 
fecha de estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al 
menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento 
en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación 
del estado de invalidez. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-428 de 2009. 

 
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 

dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho 
causante de la misma,y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al 
menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento 
en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación 
del estado de invalidez.El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-428 de 2009.” 

 
La pensión de invalidez, como se dijo anteriormente, es una prestación que suple los 
ingresos de una persona que por razones involuntarias ha perdido su capacidad laboral 
y, por ende, se ve impedida para percibir sus ingresos del normal desempeño de su 
trabajo. Por esta razón, la Corte ha señalado que “cuando la asignación pensional por 
concepto de invalidez represente el único ingreso que garantice la vida digna de la 
persona que ha sufrido una pérdida de capacidad laboral significativa, el derecho a la 
pensión de invalidez, cobra la dimensión de derecho fundamental. 
 
En consonancia con lo manifestado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, una persona es declarada inválida “desde el día en que le sea imposible 
procurarse los medios económicos de subsistencia”1.El mismo sentido, dicha Corporación 
ha señalado que “como la invalidez es un estado que tiene relación directa con el individuo 
y con la sociedad en la cual se desenvuelve, el criterio de evaluación debe tener patrones 
científicos que midan hasta qué punto el trabajador queda afectado para desempeñar la 
labor de acuerdo con las características del mercado laboral. 
 
El artículo 31 del Decreto 2463 de 2001, dispone que los dictámenes emitidos por las 
Juntas de Calificación de Invalidez, “deben contener las decisiones expresas y claras 
sobre el origen, fecha de estructuración y calificación porcentual de pérdida de la 
capacidad laboral”, con base en los exámenes médicos, historia clínica y demás 
elementos probatorios que sirvan para determinar una relación causal entre la 
enfermedad o la limitación física y la pérdida de capacidad de trabajo. 
 

                                                           
1Sentencia Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral de 17 de agosto de 1954 
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En cuanto a la fecha de estructuración, el artículo 3° del Decreto 1507 de 2014, por el 
cual se expide el Manual Único para la Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral 
y Ocupacional, señala que “se entiende por fecha de estructuración la fecha en que una 
persona pierde un grado o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de 
cualquier origen, como consecuencia de una enfermedad o accidente, y que se 
determina con base en la evolución de las secuelas que han dejado estos. Para el estado 
de invalidez, esta fecha debe ser determinada en el momento en el que la persona 
evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) de pérdida de la capacidad laboral u 
ocupacional 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 
 

Personas en estado de debilidad manifiesta e indefensión como consecuencia del 
deterioro de su salud. Desde el artículo 1º de la Constitución Política, el derecho a la 
dignidad humana fue consagrado como principio fundante del Estado Social de 
Derecho. En ese sentido, se refirió la sentencia T-1430 de 2000 al señalar que la 
dignidad humana es el “pilar ético fundamental del ordenamiento”. El artículo 13 
Superior dispone que es obligación del Estado colombiano proteger de manera especial 
a aquellas personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, dadas 
sus limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas: 
 

“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 
En ese mismo sentido, el artículo 47 de la Carta establece que se deberán adelantar 
políticas de prevención, rehabilitación e integración social para todos los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se les debe procurar especial cuidado por 
parte del Estado. 
 

“Según el ordenamiento constitucional e internacional, en el caso del 
tratamiento de una persona con discapacidad física o psíquica merece una 
especial protección y su tratamiento debe ser especializado, ya que se 
encuentran en una situación de debilidad manifiesta y deben ser sujetos de 
atención adecuada (…) ‘De acuerdo con el artículo 47 de la Constitución Política, 
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos tienen derecho a que el Estado 
adelante una política de previsión, rehabilitación e integración social en su favor, 
y a que se les preste la atención especializada que requieran”. 

 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD SON SUJETOS DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
  
20. La Constitución Política de 1991, en el artículo 13 consignó el deber del Estado de 
proveer condiciones reales y efectivas de igualdad para grupos poblacionales 
discriminados o marginados, dadas sus condiciones económicas, físicas o mentales. 
Como consecuencia de esto, Colombia tiene la obligación de adoptar medidas en favor 
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de estos grupos que tradicionalmente han sido discriminados dentro de los cuales están 
las personas en situación de discapacidad. 
  
Es por ello, que los mandatos antes consignados fueron reforzados en los artículos 47 y 
54 de la Constitución, en los que se estableció la obligación adelantar políticas que 
permitan la rehabilitación de las personas en situación de discapacidad, así como la 
materialización del derecho al trabajo a través de capacitaciones que garanticen a estas 
personas el desarrollo de una labor de acuerdo a sus condiciones de salud. 
  
21. De la misma forma en que lo hace la Constitución, la comunidad internacional a 
través de diferentes instrumentos, ha instado a los distintos Estados a proteger y 
garantizar los derechos de las personas en situación de discapacidad, de tal manera que, 
puedan gozar de una vida en condiciones de dignidad. Éstos comienzan con la 
“Declaración de los Derechos de los Impedidos”, proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 1975. 
  
De manera posterior, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra las personas con discapacidad consagró, en su artículo 
3, la obligación de los Estados de “adoptar las medidas de carácter legislativo, social, 
educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad…”. 
  
En igual sentido, La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
ratificada por Colombia el 10 de mayo de 2011, estableció para los Estados parte una 
serie de obligaciones y deberes, dentro de los cuales encontramos los contendidos en 
el artículo 4: 
  
“Artículo 4. Obligaciones generales 
  
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: 
  
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 
  
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad…”. 
  
De forma adicional, en los numerales 1 y 2 del artículo 28 se consagraron los derechos 
que deben garantizarse a las personas en situación de discapacidad para evitar la 
discriminación y garantizar el goce de todas las prerrogativas que les permita tener un 
nivel de vida adecuado: 
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“Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social 
  
1.            Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un 
nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las 
medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin 
discriminación por motivos de discapacidad. 
  
2.                 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 
protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, 
y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, 
entre ellas: 
(…) 
  
e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 
programas y beneficios de jubilación.” (subrayas por fuera del texto) 
 
22. En desarrollo de los referidos principios constitucionales y de los mandatos 
establecidos en los diferentes instrumentos internacionales, el legislador expidió 
diferentes normas con el fin de garantizar la igualdad de los discapacitados y proscribir 
cualquier forma de discriminación en su contra. Entre ellas encontramos (i) la Ley 324 
de 1996, a través de la cual se garantiza la protección de la población sorda; (ii) la Ley 
361 de 1997, norma en la cual se consignaron medidas para garantizar  a la población 
discapacitada el efectivo ejercicio  de los derechos a la educación, transporte, trabajo, 
libertad de locomoción, entre otros; (iv) la Ley Estatutaria 1618 de 2013, por la cual se 
establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. 
 
22.1. Es por lo anterior que, esta Corte, a través de la jurisprudencia, ha manifestado 
que “las obligaciones del Estado Colombiano para con los discapacitados no solo surgen 
de los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, sino en general de 
las manifestaciones de voluntad de la comunidad internacional con respecto del 
reconocimiento de sus derechos humanos y de su dignidad humana, principios que además 
de regir el orden público internacional, son pilares fundamentales de la 
constitucionalidad colombiana” y ha establecido que las personas en situación de 
discapacidad son sujetos de especial protección constitucional, en atención a que se 
trata de un grupo poblacional vulnerable que tradicionalmente ha sido marginado 
dentro de la sociedad. 
 
22.2. En el año 2009, esta Corte profirió la sentencia C-804 de ese año, a través de la 
cual se pronunció respecto del deber que tiene el Estado de protección cualificada a las 
personas en situación de discapacidad, de tal manera que, puedan superar las barreras 
que tradicionalmente han tenido que soportar. Al respecto, refirió que al Estado le 
corresponde: 
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“(i) procurar su igualdad de derechos y oportunidades frente a los demás miembros de la 
sociedad, (ii) adelantar las políticas pertinentes para lograr su rehabilitación e 
integración social de acuerdo a sus condiciones y (iii) otorgarles un trato especial, pues la 
no aplicación de la diferenciación positiva contribuye a perpetuar la marginación o la 
discriminación” 
  
23. En definitiva, el Estado Colombiano debe, a través de todos sus estamentos, 
garantizar a todas las personas el efectivo goce de sus derechos constitucionales. En 
desarrollo de dicho mandato, la protección que debe brindarse a las personas en 
condición de discapacidad debe ser integral, en el entendido de que, tratándose de un 
grupo poblacional tradicionalmente discriminado y marginado, corresponde a todas las 
ramas del poder público, garantizar la igualdad plena de estas personas frente a todos 
los integrantes de la sociedad en cuanto al acceso a la educación, trabajo, salud, 
pensiones, libertades y demás prerrogativas que, en definitiva, les permita gozar de una 
vida digna, deber que además de estar contenido en la Constitución, también se 
encuentra consignado en diferentes instrumentos internacionales y normas jurídicas 
expedidas por el legislador. 

 
PETICION ESPECIAL 

 
Con el fin de que obren como pruebas documentales dentro del proceso, solicito que 
con la contestación de la demanda la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION, remitan el expediente administrativo completo del señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA donde se evidencie todas y cada una de las actuaciones 
registradas por el demandante.  
 
Lo anterior conforme a lo previsto en el parágrafo 1 numeral 2º del artículo 18 de la ley 
712 de 2001, que modificó el artículo 31 del Código de Procesal Laboral y de la 
Seguridad Social. 

 
EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

 
Solicito señor juez decretar la exhibición de documentos en lo que refiere al expediente 
administrativo completo del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, que reposa en 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y en el FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION, con la finalidad que sea tenido como 
prueba dentro del presente proceso, ya que es de vital importancia para desatar la Litis 
planteada conforme al ARTÍCULO 54-B. del CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes 
documentos: 
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 Copia de a Cedula de Ciudadanía de del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 

PALMA. 
 Copia del dictamen DML-4856 DE 2019, emitido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 Copia del dictamen 93398737-213-1 del 11 de marzo de 2020, emitido por la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA. 
 Copia de la CONSTANCIA DE EJECUTORIA DEL DICTAMEN 93398737-213-1 

del 11 de marzo de 2020. 
 Certificado de incapacidades pagas y no pagas emitidos por CAFESALUD EPS. 
 Copia de la reclamación presentada ante la ADMINSTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Respuesta entregada por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con la radicación de pensión de invalidez. 
 Copia de la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, emitida por la 

ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia del recurso presentado ante la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 
 Respuesta entregada por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con la radicación del recurso presentado. 
 Copia de la resolución SUB 176036 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2020, emitida por 

la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia de la resolución DPE 12282 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, emitida 

por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia de historia laboral emitida por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, expedida el día 23 de octubre del 2019. 
 Copia de historia laboral emitida por la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, expedida el día 28 de septiembre del 2020. 
 Copia de certificación de afiliación emitida por la ADMINSTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
 Copia de certificación de tiempos cotizados emitido por el FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Copia de certificado de traslado emitido por el FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de invalidez, presentada ante 

el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Respuesta emitida por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A 
 Certificado de afiliación emitida por el ADRES.  

  
PRUEBAS A CARGO DE TERCEROS. 

De la manera más respetuosa le solicito se sirva oficiar a las siguientes entidades a efectos de que 

suministren la siguiente información: 
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Al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., para que expida copia completa 

e integra del expediente administrativo del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en 

donde se evidencie copias de historias laborales, así como todas las actuaciones administrativas 

realizadas por el actor.  

A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para que emita 

copia del expediente administrativo del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en donde 

se evidencie copias de historias laborales, así como todas las actuaciones administrativas 

realizadas por el actor. 

ANEXOS. 
 Poder. 
 Todo lo relacionado en el acápite de las pruebas documentales. 
 Certificado de existencia y representación legal del FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 Certificado de existencia y representación legal de la ADMINSTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 Copia de cedula y tarjeta profesional del apoderado judicial.  
 Copia de la notificación de la demanda de conformidad a lo determinado en el 

decreto 806 del 2020. 
 

COMPETENCIA. 
 

Es usted Señor (a) Juez competente para conocer de la demanda por tratarse de un 
proceso ordinario laboral de primera instancia teniendo en cuenta la cuantía, y la 
competencia Territorial, conforme a lo estipulado en el artículo 11 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

CUANTIA. 
 

Señor juez, la cuantía la estimo en OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE. ($82.496.867.oo) determinada hasta el momento de la presentación de 
la demanda, por lo tanto se trata de un proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
DEMANDANTE: Recibirá notificaciones en la la Manzana J casa 9 El recreo Armenia 
Quindío, Teléfono 3223761074, o al correo electrónico dfernando76@outlook.es.  
 
DEMANDADOS: La ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, recibirá notificaciones en la calle 21 No 16-40B Armenia Quindío. 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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El FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., recibirá notificaciones en 
la Calle 49 No 63-100, Medellín Antioquia,  correo electrónico 
accioneslegales@proteccion.com.co. 
 
APODERADO: El suscrito recibirá notificaciones en  la carrera 13 No 21-58 oficina 209 
Centro comercial Verona, o al correo electrónico abogadop.mantilla@gmail.com.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

_ ___ 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA 
C.C. 91.185.342. De Girón Santander. 
TP. 332.005., Del C.S. De la J. 
 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com


Cédula de Ciudadanía
93398737
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA
CRA 13 NO 21-58 OFICINA 209
Activo Cotizante

08/02/1976
01/10/1998
PMANTILLA2016@GMAIL.COM
Urbana

28 septiembre  2020
septiembre/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/10/1998 31/12/1998 $203.825 12,86 0,00 0,00 12,86

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/01/1999 30/04/1999 $236.460 17,14 0,00 0,00 17,14

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/06/1999 31/07/1999 $236.460 8,57 0,00 0,00 8,57

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/03/2000 31/12/2000 $260.100 42,86 0,00 0,00 42,86

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/01/2001 31/12/2001 $286.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ 01/01/2002 31/01/2003 $309.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2003 30/11/2003 $332.000 42,86 0,00 0,00 42,86

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/12/2003 31/12/2003 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/12/2003 31/12/2003 $166.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/01/2004 31/01/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/01/2004 31/01/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2004 29/02/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/02/2004 29/02/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/03/2004 31/03/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/03/2004 31/03/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/04/2004 30/04/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/04/2004 30/04/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/05/2004 31/05/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS SA 01/05/2004 31/05/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/06/2004 30/06/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/06/2004 30/06/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/07/2004 31/07/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/07/2004 31/07/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/08/2004 31/08/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/08/2004 31/08/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/09/2004 30/09/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/09/2004 30/09/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/10/2004 31/10/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/10/2004 31/10/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/11/2004 30/11/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/11/2004 30/11/2004 $358.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/12/2004 31/12/2004 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/12/2004 31/12/2004 $209.000 2,43 0,00 0,00 2,43

 860090915  ACTIVOS LIMITADA 01/12/2004 31/12/2004 $60.000 0,57 0,00 0,57 0,00

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/01/2005 31/01/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/01/2005 31/01/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2005 28/02/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/02/2005 28/02/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/03/2005 31/03/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/03/2005 31/03/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/04/2005 30/04/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  1228-Sep-2020  a las  18:04:57Impreso Por Internet el :



93398737C DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA

septiembre/2020
28 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/05/2005 31/05/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/05/2005 31/05/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/06/2005 30/06/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/06/2005 30/06/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/07/2005 31/07/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLTEMPORA LTDA 01/07/2005 31/07/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/08/2005 31/08/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLTEMPORA LTDA 01/08/2005 31/08/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/09/2005 30/09/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/09/2005 30/09/2005 $382.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/10/2005 31/10/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPOR 01/10/2005 31/10/2005 $13.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/11/2005 31/01/2006 $381.500 12,86 0,00 0,00 12,86

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2006 31/01/2007 $408.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2007 31/01/2008 $433.700 51,43 0,00 0,00 51,43

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2008 31/01/2009 $461.500 51,43 0,00 0,00 51,43

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ 01/02/2009 31/08/2009 $496.900 30,00 0,00 0,00 30,00

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ 01/09/2009 30/09/2009 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PAPELERIA LA COMUNA 01/09/2009 30/09/2009 $464.000 4,00 0,00 0,00 4,00

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ 01/10/2009 31/10/2009 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PAPELERIA LA COMUNA 01/10/2009 31/10/2009 $497.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/11/2009 30/11/2009 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/11/2009 30/11/2009 $497.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/12/2009 31/12/2009 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/12/2009 31/12/2009 $497.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/01/2010 31/01/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/01/2010 31/01/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/02/2010 28/02/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/02/2010 28/02/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/03/2010 31/03/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/03/2010 31/03/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/04/2010 30/04/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/04/2010 30/04/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/05/2010 31/05/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/05/2010 31/05/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/06/2010 30/06/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/06/2010 30/06/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/07/2010 31/07/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/07/2010 31/07/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/08/2010 31/08/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/08/2010 31/08/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/09/2010 30/09/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/09/2010 30/09/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/10/2010 31/10/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/10/2010 31/10/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/11/2010 30/11/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/11/2010 30/11/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/12/2010 31/12/2010 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/12/2010 31/12/2010 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/01/2011 31/01/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/01/2011 31/01/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/02/2011 28/02/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00
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93398737C DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA

septiembre/2020
28 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/02/2011 28/02/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/03/2011 31/03/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/03/2011 31/03/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/04/2011 30/04/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/04/2011 30/04/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/05/2011 31/05/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/05/2011 31/05/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/06/2011 30/06/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/06/2011 30/06/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/07/2011 31/07/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/07/2011 31/07/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  SIN NOMBRE 01/08/2011 31/08/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/08/2011 31/08/2011 $536.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/09/2011 30/09/2011 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. 01/09/2011 30/09/2011 $36.000 0,29 0,00 0,00 0,29

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/10/2011 31/01/2012 $535.600 17,14 0,00 0,00 17,14

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FE 01/02/2012 31/12/2012 $566.700 30,00 0,00 0,00 30,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

669,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 669,00
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93398737C DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA

septiembre/2020
28 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199810 $  204.000 $  27.517 $  0 3030/11/1998 547025S0013776  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199811 $  204.000 $  27.517 $  0 3001/12/1998 538500S0000432  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199812 $  203.826 $  27.517 $  0 3002/12/1998 250025S0015688  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199901 $  236.460 $  31.925 $  0 3018/01/1999 250139S0012439  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199902 $  236.460 $  31.925 $  0 3023/02/1999 250025S0015689  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199903 $  236.460 $  31.925 $  0 3030/03/1999 250139S0012440  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199904 $  236.460 $  31.925 $  0 3013/05/1999 250025S0015690  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199906 $  236.460 $  31.925 $  0 3002/06/1999 250025S0015691  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 199907 $  236.460 $  31.925 $  0 3002/06/1999 250025S0028976  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200003 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200004 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200005 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200006 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200007 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200008 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200009 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200010 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200011 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200012 $  260.100 $  35.158 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200101 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200102 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200103 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200104 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200105 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200106 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200107 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200108 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200109 $  260.100 $  38.680 $  0 3010/03/2000 54702525002030  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200110 $  286.000 $  38.680 $  0 3030/01/2001 54701825006926  Pagó como Régimen Subsidiado30

4 de  1228-Sep-2020  a las  18:04:57Impreso Por Internet el :



93398737C DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA

septiembre/2020
28 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200111 $  286.000 $  38.680 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200112 $  286.000 $  38.680 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200201 $  286.000 $  41.729 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200202 $  286.000 $  41.729 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200203 $  286.000 $  41.729 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200203 $  309.000 $  0 $  0 007/03/2002 54701825015357 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200204 $  286.000 $  41.729 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200205 $  286.000 $  41.729 $  0 3030/08/2001 230303S0011477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200206 $  286.000 $  41.729 $  0 3017/10/2001 230300S0006807  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200207 $  286.000 $  41.729 $  0 3017/10/2001 230300S0105046  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200208 $  286.000 $  41.729 $  0 3017/10/2001 230300S0105047  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200209 $  286.000 $  41.729 $  0 3017/10/2001 230300S0105048  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200210 $  286.000 $  41.729 $  0 3017/10/2001 230300S0105049  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200211 $  286.000 $  41.729 $  0 3017/10/2001 230300S0105050  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200212 $  309.000 $  41.729 $  0 3018/01/2002 54701825013649  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200301 $  309.000 $  44.824 $  0 3007/02/2002 23030001044338  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200302 $  309.000 $  44.824 $  0 3018/04/2002 23030001046922  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200303 $  309.000 $  44.824 $  0 3006/06/2002 23030001049315  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200304 $  309.000 $  44.824 $  0 3002/07/2002 23030001050477  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200305 $  309.000 $  44.824 $  0 3009/07/2002 230303S0011478  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200306 $  309.000 $  44.824 $  0 3002/08/2002 230300S0086172  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200306 $  332.000 $  0 $  0 005/06/2003 547018S0016864 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200307 $  309.000 $  44.824 $  0 3009/09/2002 230303S0011479  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200308 $  309.000 $  44.824 $  0 3003/10/2002 230303S0115496  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200309 $  309.000 $  44.824 $  0 3005/11/2002 547018S0016860  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200310 $  309.000 $  44.824 $  0 3005/12/2002 547018S0016861  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200311 $  332.000 $  44.824 $  0 3008/01/2003 23030301048394  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200312 $  332.000 $  2.245 $  2.245 3004/02/2003 23030301050988  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200312 $  332.000 $  0 $  0 001/12/2003 940312M0000035 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200312 $  166.000 $  22.500 $  100 1507/01/2004 22001212026167  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200401 $  332.000 $  2.450 $  2.450 3004/03/2003 547018S0016859  Saldo a favor del Afiliado0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200401 $  332.000 $  0 $  0 005/02/2004 230300S0086173 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200401 $  358.000 $  0 $  0 001/01/2004 940401M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200401 $  358.000 $  52.000 $  0 3009/02/2004 22001212026629  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200402 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3004/04/2003 547018S0016862  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200402 $  358.000 $  0 $  0 001/02/2004 940402M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200402 $  358.000 $  52.100 $  0 3008/03/2004 22001212027057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200403 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3005/05/2003 547018S0016863  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200403 $  358.000 $  0 $  0 001/03/2004 940403M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200403 $  358.000 $  52.300 $  0 3006/04/2004 22001212027423  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200404 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3007/07/2003 547018S0016865  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200404 $  358.000 $  0 $  0 001/04/2004 940404M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200404 $  358.000 $  52.300 $  0 3007/05/2004 22001212027898  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200405 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3004/08/2003 547018S0016866  Saldo a favor del Afiliado0
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 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200405 $  358.000 $  0 $  0 001/05/2004 940405M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS SA SI 200405 $  358.000 $  52.300 $  0 3007/06/2004 22001212028296  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200406 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3005/09/2003 547018S0016867  Saldo a favor del Afiliado0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200406 $  358.000 $  0 $  0 004/06/2004 547018S0016875 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200406 $  358.000 $  0 $  0 001/06/2004 940406M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200406 $  358.000 $  52.400 $  0 3007/07/2004 22001212028652  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200407 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3003/10/2003 547018S0016868  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200407 $  358.000 $  0 $  0 001/07/2004 940407M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200407 $  358.000 $  52.300 $  0 3009/08/2004 22001212029209  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200408 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3005/11/2003 547018S0016869  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200408 $  358.000 $  0 $  0 001/08/2004 940408M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200408 $  358.000 $  52.600 $  0 3006/09/2004 22001212029459  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200409 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3002/12/2003 547018S0016870  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200409 $  358.000 $  0 $  0 001/09/2004 940409M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200409 $  358.000 $  51.900 $  0 3007/10/2004 22001212029968  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200410 $  332.000 $  2.600 $  2.600 3005/01/2004 547018S0016871  Saldo a favor del Afiliado0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200410 $  358.000 $  0 $  0 001/10/2004 940410M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200410 $  358.000 $  51.900 $  0 3008/11/2004 22001212030340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200411 $  358.000 $  51.915 $  5 3005/02/2004 230300S0086174  Saldo a favor del Estado y del
Afiliado

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200411 $  358.000 $  51.800 $  0 3007/12/2004 22001212030755  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200412 $  358.000 $  2.600 $  2.600 3008/03/2004 547018S0016872  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA COLTEM

SI 200412 $  209.000 $  30.800 $  500 1711/01/2005 01010604001119  Pago aplicado al periodo
declarado

17

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200412 $  358.000 $  0 $  0 001/12/2004 940412M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 860090915  ACTIVOS LIMITADA SI 200412 $  60.000 $  8.700 $  0 R 407/01/2005 22001212031188  Pago aplicado al periodo
declarado

4

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200501 $  358.000 $  2.700 $  2.700 3006/04/2004 547018S0016873  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA COLTEM

SI 200501 $  382.000 $  58.100 $  0 3008/02/2005 01010602002401  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200501 $  381.500 $  0 $  0 001/01/2005 940501M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200502 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3006/05/2004 547018S0016874  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA C

SI 200502 $  382.000 $  58.100 $  0 3008/03/2005 01010601003052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200502 $  381.500 $  0 $  0 001/02/2005 940502M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200503 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3002/07/2004 547018S0016876  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA C

SI 200503 $  382.000 $  57.800 $  0 3008/04/2005 51008301063038  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200503 $  381.500 $  0 $  0 001/03/2005 940503M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200504 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3006/08/2004 547018S0016883  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA C

SI 200504 $  382.000 $  58.300 $  0 3010/05/2005 01010604001386  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200504 $  381.500 $  0 $  0 001/04/2005 940504M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200505 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3002/09/2004 547018S0016877  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA C

SI 200505 $  382.000 $  57.300 $  0 3009/06/2005 01010602002623  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200505 $  381.500 $  0 $  0 001/05/2005 940505M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200506 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3004/10/2004 547018S0016884  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA C

SI 200506 $  382.000 $  58.100 $  0 3011/07/2005 01004711000434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200506 $  381.500 $  0 $  0 001/06/2005 940506M0000036 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200507 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3003/11/2004 547018S0016878  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLTEMPORA LTDA SI 200507 $  382.000 $  57.300 $  0 3008/08/2005 01010602002741  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200507 $  381.500 $  0 $  0 001/07/2005 940507M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200508 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3003/12/2004 547025S0013779  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLTEMPORA LTDA SI 200508 $  382.000 $  57.700 $  0 3008/09/2005 01010602002825  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200508 $  381.500 $  0 $  0 001/08/2005 940508M0000035 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200509 $  358.000 $  2.900 $  2.900 3004/01/2005 547025S0013777  Saldo a favor del Afiliado0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200509 $  381.500 $  0 $  0 005/09/2005 547018S0016881 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA COLTEM

SI 200509 $  382.000 $  58.000 $  0 3010/10/2005 01010603003378  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200509 $  381.500 $  0 $  0 001/09/2005 940509M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200510 $  381.500 $  2.900 $  2.900 3002/02/2005 230303S0115497  Saldo a favor del Afiliado0

 800142612  COLOMBIANA DE TEMPORALES
LIMITADA COLTEM

SI 200510 $  13.000 $  2.000 $  0 R 109/11/2005 01010601003724  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200510 $  381.500 $  0 $  0 001/10/2005 940510M0000037 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200511 $  381.500 $  57.264 $  0 3004/03/2005 547018S0016879  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200512 $  381.500 $  57.264 $  0 3005/04/2005 547018S0016885  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200601 $  381.500 $  59.176 $  0 3003/05/2005 547025S0013778  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200602 $  381.500 $  63.278 $  0 3002/06/2005 547018S0016886  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200603 $  381.500 $  63.278 $  0 3001/07/2005 547018S0016880  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200604 $  381.500 $  63.278 $  0 3004/08/2005 547018S0016887  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200605 $  381.500 $  63.278 $  0 3004/10/2005 547018S0016888  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200606 $  381.500 $  63.278 $  0 3001/11/2005 547018S0016882  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200607 $  381.500 $  63.278 $  0 3005/12/2005 547018S0016889  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200608 $  381.500 $  63.278 $  0 3004/01/2006 547018S0016890  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200609 $  408.000 $  63.278 $  0 3003/02/2006 230300S0086175  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200610 $  408.000 $  63.278 $  0 3007/03/2006 547018S0016891  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200611 $  408.000 $  63.278 $  0 3004/04/2006 547018S0016892  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200612 $  408.000 $  63.278 $  0 3005/05/2006 137018S0001874  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200701 $  408.000 $  63.278 $  0 3006/06/2006 137018S0001877  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200702 $  408.000 $  67.262 $  0 3005/07/2006 137018S0001875  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200703 $  408.000 $  67.262 $  0 3008/08/2006 137018S0001878  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200704 $  408.000 $  67.262 $  0 3005/09/2006 137018S0001876  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200705 $  408.000 $  67.262 $  0 3004/10/2006 137018S0001879  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200706 $  408.000 $  67.262 $  0 3002/11/2006 130362S0001591  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200707 $  408.000 $  67.262 $  0 3004/12/2006 230300S0086176  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200708 $  408.000 $  67.262 $  0 3003/01/2007 130362S0001592  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200709 $  433.700 $  67.262 $  0 3005/02/2007 130362S0001595  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200710 $  433.700 $  67.262 $  0 3005/03/2007 130362S0001593  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200710 $  433.700 $  0 $  0 005/10/2007 130362S0001601 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200711 $  433.700 $  67.262 $  0 3003/04/2007 130362S0001596  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200712 $  433.700 $  67.262 $  0 3002/05/2007 130362S0001594  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200801 $  433.700 $  69.322 $  0 3006/06/2007 130362S0001597  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200802 $  433.700 $  73.848 $  0 3004/07/2007 130362S0001598  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200803 $  433.700 $  73.848 $  0 3003/08/2007 130362S0001599  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200804 $  433.700 $  73.848 $  0 3006/09/2007 130362S0001600  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200805 $  433.700 $  73.848 $  0 3006/11/2007 130362S0001602  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200806 $  433.700 $  73.848 $  0 3004/12/2007 130362S0001603  Pagó como Régimen Subsidiado30
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 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200807 $  433.700 $  73.848 $  0 3004/01/2008 130362S0001604  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200808 $  461.500 $  73.848 $  0 3007/02/2008 130362S0001605  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200809 $  461.500 $  73.848 $  0 3003/03/2008 130362S0001606  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200810 $  461.500 $  73.848 $  0 3004/04/2008 130362S0001843  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200811 $  461.500 $  73.848 $  0 3002/05/2008 130362S0001845  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200812 $  461.500 $  73.848 $  0 3005/06/2008 130362S0001844  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200901 $  461.500 $  73.848 $  0 3007/07/2008 230303S0123855  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200902 $  461.500 $  79.529 $  0 3007/07/2008 230303S0123856  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200903 $  461.500 $  79.529 $  0 3007/07/2008 230303S0123857  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200904 $  461.500 $  79.529 $  0 3006/10/2008 230303S0138067  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200905 $  461.500 $  79.529 $  0 3006/10/2008 230303S0138068  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200906 $  461.500 $  79.529 $  0 3005/12/2008 230300S0097487  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200907 $  461.500 $  79.529 $  0 3005/12/2008 230300S0097488  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA NO 200908 $  496.900 $  79.529 $  0 3002/02/2009 230303S0136384  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200909 $  496.900 $  4.000 $  4.000 3003/03/2009 130435S0000017  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 200909 $  496.900 $  0 $  0 001/09/2009 940909M0000033 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PAPELERIA LA COMUNA PATI#O
& CIA. S

NO 200909 $  464.000 $  74.200 $  0 2805/10/2009 911570221MASU9 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

28

 93398737  DIEGO FERNANDO NUÑEZ
PALMA

NO 200910 $  496.900 $  4.000 $  4.000 3006/04/2009 130362S0001864  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 200910 $  496.900 $  0 $  0 001/10/2009 940910M0000033 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PAPELERIA LA COMUNA PATI#O
& CIA. S

NO 200910 $  497.000 $  79.520 $  0 3006/11/2009 9310802000R1A3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 200911 $  496.900 $  4.000 $  4.000 3005/05/2009 130362U0000007  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 200911 $  496.900 $  0 $  0 001/11/2009 940911M0000034 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 200911 $  497.000 $  79.500 $  0 3007/12/2009 911580241IOQWH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 200912 $  496.900 $  4.000 $  4.000 3005/06/2009 406601U0000163  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 200912 $  496.900 $  0 $  0 001/12/2009 940912M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 200912 $  497.000 $  79.500 $  0 3005/01/2010 911580211IOQWI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201001 $  496.900 $  4.000 $  4.000 3002/07/2009 130362U0000018  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201001 $  515.000 $  0 $  0 001/01/2010 941001M0000033 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201001 $  515.000 $  82.400 $  0 3005/02/2010 911580291IOQWJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201002 $  496.900 $  4.120 $  4.120 3005/08/2009 130362U0000025  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201002 $  515.000 $  0 $  0 001/02/2010 941002M0000034 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201002 $  515.000 $  82.400 $  0 3005/03/2010 911580261IOQWK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201003 $  496.900 $  4.120 $  4.120 3002/09/2009 230303U0014059  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201003 $  515.000 $  0 $  0 001/03/2010 941003M0000035 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201003 $  515.000 $  82.400 $  0 3006/04/2010 911580231IOQWL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201004 $  496.900 $  4.120 $  4.120 3005/10/2009 130362U0000037  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201004 $  515.000 $  0 $  0 001/04/2010 941004M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201004 $  515.000 $  82.400 $  0 3006/05/2010 911580201IOQWM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201005 $  496.900 $  4.120 $  4.120 3005/11/2009 130362U0000063  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201005 $  515.000 $  0 $  0 001/05/2010 941005M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201005 $  515.000 $  82.400 $  0 3004/06/2010 911580281IOQWN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201006 $  496.900 $  4.120 $  4.120 3003/12/2009 130362U0000076  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201006 $  515.000 $  0 $  0 001/06/2010 941006M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201006 $  515.000 $  82.400 $  0 3008/07/2010 911580261IOQWO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201007 $  496.900 $  4.120 $  4.120 3006/01/2010 130362U0000093  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201007 $  515.000 $  0 $  0 001/07/2010 941007M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201007 $  515.000 $  82.400 $  0 3005/08/2010 911580231IOQWP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201008 $  515.000 $  4.120 $  4.120 3003/02/2010 230303U0022585  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201008 $  515.000 $  0 $  0 001/08/2010 941008M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201008 $  515.000 $  82.400 $  0 3003/09/2010 911580201IOQWQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201009 $  515.000 $  4.120 $  4.120 3005/03/2010 230300U0019714  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201009 $  515.000 $  0 $  0 001/09/2010 941009M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201009 $  515.000 $  82.400 $  0 3008/10/2010 911580281IOQWR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201010 $  515.000 $  4.120 $  4.120 3005/04/2010 230300U0020610  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201010 $  515.000 $  0 $  0 001/10/2010 941010M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201010 $  515.000 $  82.400 $  0 3005/11/2010 911580251IOQWS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201011 $  515.000 $  4.120 $  4.120 3005/04/2010 230300U0020611  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201011 $  515.000 $  0 $  0 001/11/2010 941011M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201011 $  515.000 $  82.400 $  0 3006/12/2010 911580221IOQWT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201012 $  515.000 $  4.120 $  4.120 3008/06/2010 230300U0024652  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201012 $  515.000 $  0 $  0 001/12/2010 941012M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201012 $  515.000 $  81.900 $  0 3005/01/2011 911580211IOQWU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201101 $  515.000 $  4.120 $  4.120 3006/07/2010 230300U0025515  Saldo a favor del Afiliado0

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201101 $  515.000 $  0 $  0 006/12/2010 230300U0034292 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201101 $  535.600 $  0 $  0 001/01/2011 941101M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201101 $  536.000 $  85.600 $  0 3007/02/2011 911580271IOQWV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201102 $  515.000 $  4.285 $  4.285 3003/08/2010 230300U0027423  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201102 $  535.600 $  0 $  0 001/02/2011 941102M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201102 $  536.000 $  85.800 $  0 3007/03/2011 911580241IOQWW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201103 $  515.000 $  4.285 $  4.285 3003/09/2010 230300U0028829  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201103 $  535.600 $  0 $  0 001/03/2011 941103M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201103 $  536.000 $  85.800 $  0 3006/04/2011 911580211IOQWX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201104 $  515.000 $  4.285 $  4.285 3005/10/2010 230300U0030648  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201104 $  535.600 $  0 $  0 001/04/2011 941104M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201104 $  536.000 $  85.800 $  0 3009/05/2011 911580211IOQWY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201105 $  515.000 $  4.285 $  4.285 3005/11/2010 230300U0032327  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201105 $  535.600 $  0 $  0 001/05/2011 941105M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201105 $  536.000 $  85.800 $  0 3002/06/2011 911580271IOQWZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201106 $  515.000 $  4.285 $  4.285 3006/12/2010 230300U0034293  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201106 $  535.600 $  0 $  0 001/06/2011 941106M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201106 $  536.000 $  85.800 $  0 3007/07/2011 911580241IOQX0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201107 $  535.600 $  4.285 $  4.285 3008/02/2011 020554U0000029  Saldo a favor del Afiliado0

 900181570  Consorcio Prosperar Hoy NO 201107 $  535.600 $  0 $  0 001/07/2011 941107M0000032 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201107 $  536.000 $  85.800 $  0 3005/08/2011 911580211IOQX1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  SIN NOMBRE NO 201108 $  535.600 $  4.285 $  4.285 3004/03/2011 020554U0000070  Saldo a favor del Afiliado0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201108 $  536.000 $  85.800 $  0 3008/09/2011 911580291IOQX2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201109 $  535.600 $  4.285 $  4.285 3006/04/2011 520403U0004665  Saldo a favor del Afiliado0

 900241288  PATI?O & CIA S.A.S. NO 201109 $  36.000 $  5.800 $  0 R 3010/10/2011 911580261IOQX3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

2
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 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201110 $  535.600 $  85.696 $  0 3005/05/2011 520403U0004903  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201111 $  535.600 $  85.696 $  0 3005/05/2011 520403U0004904  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201112 $  535.600 $  85.696 $  0 3007/07/2011 520403U0005536  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201201 $  535.600 $  85.696 $  0 3007/07/2011 520403U0005537  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201202 $  535.600 $  90.672 $  0 3007/07/2011 520403U0005538  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201203 $  535.600 $  90.672 $  0 3003/10/2011 520403U0006375  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201204 $  535.600 $  90.672 $  0 3003/10/2011 520403U0006376  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201205 $  535.600 $  90.672 $  0 3003/10/2011 520403U0006392  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201206 $  535.600 $  90.672 $  0 3003/10/2011 520403U0006393  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201207 $  566.700 $  90.672 $  0 3006/02/2012 230303U0074393  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201208 $  566.700 $  90.672 $  0 3005/03/2012 520404U0005315  Pagó como Régimen Subsidiado30

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201209 $  566.700 $  4.534 $  4.534 004/04/2012 230303U0079811  No Afiliado al Régimen Subsidiado0

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201210 $  566.700 $  4.534 $  4.534 004/04/2012 230303U0079812  No Afiliado al Régimen Subsidiado0

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201211 $  566.700 $  4.534 $  4.534 004/04/2012 230303U0079813  No Afiliado al Régimen Subsidiado0

 93398737  NU EZ PALMA DIEGO FERNANDO NO 201212 $  566.700 $  2.664 $  2.664 005/07/2012 230303U0086093  No Afiliado al Régimen Subsidiado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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93398737C DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA

septiembre/2020
28 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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93398737C DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA

septiembre/2020
28 septiembre  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3023065411 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 
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Señor(a)  
JUEZ LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (REPARTO) 
Armenia Quindío. 
 
 
REFERENCIA: Otorgamiento Poder. 
 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de Armenia Quindío, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma,  me permito otorgar poder especial, amplio y suficiente al 
abogado ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA identificado con cedula de ciudadanía 
91.185.342., de Girón Santander y T.P. 332.005 Del C.S de la J, para que en mi nombre 
y representación inicie y lleve hasta su terminación DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a través de su representante legal el señor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces al momento de la notificación, y contra 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 
a través de su representante legal el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO,  o 
quien haga sus veces al momento de la notificación, en la que procuro accedan a las 
siguientes: 

 
PRETENSIONES. 

 
DECLARATIVAS.  
 
PRIMERO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, se 
encuentra afiliado efectivamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, desde el 01 de diciembre del 2014. 
 
SEGUNDO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, estuvo 
afiliado al régimen de ahorro individual administrado por el FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A., desde el 03 de septiembre de 2009 hasta el 30 de 
noviembre de 2014. 
 
TERCERO: Que se declare que el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., realizo el traslado de saldo y rendimientos a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por los periodos cotizados por el 
señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, comprendidos entre el 03 de septiembre 
de 2009 hasta el 30 de noviembre de 2014. 
 
CUARTO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, tiene una 
pérdida de capacidad laboral del 77.70%, con fecha de estructuración del 11 de 
noviembre del 2011, determinado a través del dictamen93398737-213-1, del 11 de 
marzo del 2020, emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL TOLIMA. 
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QUINTO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, cumple 
con el requisito consagrado en el artículo 39 de la ley 100 de 1993, y tiene cotizadas 
50 semanas entre el día 11 de noviembre del 2011, y el día 11 de noviembre del 2008. 
 
SEXTO: Que se declare por parte del despacho cuál es la administradora de fondos de 
pensiones, que debe asumir el respectivo reconocimiento y pago de las prestaciones 
pensionales por invalidez a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
 
SEPTIMO: Que se declare que, el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, tiene 
derecho al reconocimiento y pago de la pensión de invalidez desde el 11 de noviembre 
del 2011, fecha en la cual perdió su capacidad laboral. 
 
CONDENATORIAS: 
 
PRIMERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
incluir en la nómina de pensionados al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, 
desde el 11 de noviembre del 2011. 
 
SEGUNDO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
cancelar al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, la primera mesada pensional 
causada desde el 11 de noviembre del 2011, al 30 de noviembre del 2011, por valor de 
TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($339.207.oo) 
 
TERCERO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
cancelar al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, las mesadas causadas desde el 
11 de noviembre del 2020, hasta el momento de la presentación de la respectiva 
demanda por valor de OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
($82.496.867.oo), teniendo en cuenta para ello trece mesadas anuales.  
 
CUARTO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a 
reajustar las mesadas causadas desde el 11 de noviembre del 2011, hasta la inclusión 
de nómina de pensionados, de conformidad con el incremento generado en cada 
anualidad.  
 
QUINTO: Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a la 
indexación de la condena a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
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SEXTO: Que se condene en costas procesales y agencias en derecho a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o al FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en el 100% del valor de la condena. 
 
SEPTIMO: Solicito finalmente Señor(a). Juez dar aplicación, si fuere el caso, al artículo 
50 del Código de Procedimiento Laboral con respecto a las facultades extra y ultra 
petita si a ello hubiere lugar. 
 
Mi apoderado queda facultado para conciliar, desistir, transigir, sustituir, reasumir el 
poder, reclamar y cobrar el titulo judicial de costas y agencias en derecho en caso de 
que se requiera y en general para todo aquello inherente a la buena representación de 
mis intereses.  

 

Este poder cumple con los requisitos determinados en el decreto 806 del 2020, en el 
cual se indica como dirección de correo electrónico las que aparecen debajo del pie de 
la correspondiente firma.   

 Del señor Juez,   

  

Atentamente  

 
 
 
 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA  
C.C. 93.398.737 De Ibagué Tolima. 
correo electrónico dfernando76@outlook.es. 
 
Acepto: 
 
 

 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA 
C.C. 91.185.342. De Girón Santander. 
T.P. 332.005. Del C.S. De la J. 
correo electrónico abogadop.mantilla@gmail.com. 
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Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima

Calificado: DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA Dictamen:93398737 - 213 - 1 Página 1 de 6

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

Previsionales - 35-0377-2019

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 11/03/2020  Motivo de calificación: PCL (Dec 1507
/2014)

 Nº Dictamen: 93398737 - 213 - 1

 Tipo de calificación: Pensión de invalidez

 Instancia actual: Primera instancia  Primera oportunidad: COLPENSIONES

 Tipo solicitante: AFP  Nombre solicitante: COLPENSIONES  Identificación: NIT 9003360004-7

 Teléfono: 2170100  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca  Dirección: Carrera 10 No 72-33

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Tolima
 Identificación: 809.012.454-7  Dirección:

 Teléfono:  Correo electrónico:  Ciudad:

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: DIEGO FERNANDO 

NUÑEZ PALMA
 Identificación: CC - 93398737 - IBAGUE  Dirección: Mz 64 Casa 9 Jordan 7 Etapa

 Ciudad: Ibagué - Tolima  Teléfonos: - 3223761074  Fecha nacimiento: 08/02/1976

 Lugar: Ibagué - Tolima  Edad: 44 año(s) 1 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Divorciado (Separado)  Escolaridad: Básica secundaria

 Correo electrónico:  Tipo usuario SGSS: Contributivo (Cotizante)  EPS: Medimás EPS

 AFP: Colpensiones  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
No aplica

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos

Formulario de solicitud de dictamen diligenciado.
Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.
Calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral junto con su fecha de estructuración si el porcentaje de este último es mayor 
a 0.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 
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esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
Mediante oficio de fecha 19/12/2019 dirigido a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima, Ana María Ruíz 
Mejía, Directora de Medicina Laboral Colpensiones,  envía documentación del señor(a) Diego Fernando Nuñez Palma, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 93.398.737, se envía documentación con el fin de dirimir la controversia suscitada 
con relación a la pérdida de la capacidad laboral. Colpensiones califica la pérdida de la capacidad laboral según dictamen N° 
DML 4856 de 2019  del 22/10/2019, Dx. 1. Otras coriorretinitis. 2. Ceguera de un ojo, vision subnormal del otro 3. 
Toxoplasmosis congénita. PCL: 77.4%. Origen Enfermedad Común. Fecha de estructuración: 18/10/2018.

Resumen de información clínica:
Paciente con diagnostico de  1. Otras coriorretinitis. 2. Ceguera de un ojo, vision subnormal del otro 3. Toxoplasmosis 
congénita. quien solicita calificación para acceder a la pensión de invalidez.

Conceptos médicos

 Fecha: 31/08/1998  Especialidad: ISS - Protección Laboral Seguro.

Resumen:

Referencia: Régimen subsidiado, señor Diego Fernando Niñez CC: 93.398.737. Patología: Perdida de la capacidad visual. Después de 
valorar al señor de la referencia, se encuentra que es una persona quien por presentar dicha patología, presenta un 50% de pérdida de 
capacidad laboral.

 Fecha: 09/12/2004  Especialidad: SaluddCoop EPS - Dr. Jorge Morales

Resumen:

MC: Ojo irritado. EA: Conjuntivitis izquierda hace varios días por urgencias formularon diclofenaco en la infancia coriorretinitis por 
toxoplasmosis visión ojo izquierdo 0 ojo derecho muy disminuida. Dx: 1. Otras coriorretinitis. 2. Conjuntivitis, no especificada.

 Fecha: 11/11/2011  Especialidad: Super Optica - Opt. Elizabeth Beltran

Resumen:

Agudeza visual: OD: CD a 1 m. OI: NPL, Dx: Discapacidad visual desde la infancia or coriorretinitis bilateral.

 Fecha: 16/07/2014  Especialidad: Clinica de Ojos del Tolima - Dr. Diego Fernando Talero Castro - Oftalmologo

Resumen:

EA: Paciente con antecedentes de coriorretinitis antigua de larga data con visión sub normal en OD y OI amaurotico al parecer se le 
practicó Cx de catarata hace 7 meses Dr. Luis Rodríguez actualmente no recibe ninguna medicación. Dx: 1. Opacidad capsular (OD). 2. 
Pseudofaquia (OD). 3. Cicatriz macular (AO). 4. Amaurosis (OI).

 Fecha: 15/01/2018  Especialidad: Usi - Dr. Juan Jose Rubio Avilez

Resumen:

MC: Tengo toxoplasmosis. EA: Paciente masculino de 42 años quien consulta para remisión para valoración por oftalmología por 
diagnóstico de secuelas de toxoplasmosis gestacional, refiere sentirse bien, niega otra sintomatología.
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 Fecha: 02/04/2018  Especialidad: Clinica de Ojos del Tolima SAS - Dr. Diego Fernando Talero Castro - Oftalmología

Resumen:

MC: IDX: 1 - Pseudofaquia OD. 2. Cicatriz macular AO. 3. Amaurosis OI. EF: AV: SC. OD: CD a 1 mt. OI: NPL. BIOMICROSCOPÍA 
OD: Nistagmus oscilatorio, córnea transparente, pseudofaquia en cámara posterior, capsulotomía posterior, discoria pupilar. 
BIOMICROSCOPÍA OI: Queratopatía en banda, desorganización total del segmento anterior. PRESIÓN INTRAOCULAR: OD: 
Impracticable. OI: Impracticable. Dx: 1. Presencia de lentes intraoculares. 2. Amaurosis fugaz. 3. Degeneración de la macula y del polo 
posterior del ojo.

 Fecha: 03/10/2018  Especialidad: Clinica de Ojos del Tolima SAS - Dr. Diego Fernando Talero Castro - Oftalmología

Resumen:

MC: IDX: 1 - Pseudofaquia OD. 2. Cicatriz macular AO. 3. Amaurosis OI. Refiere dolor periocular ocasional derecho, en uso de 
hialuronato de sodio 3 veces al día ambos ojos. EF: AV: SC. OD: CD a 1/2 m. OI: NPL. BIOMICROSCOPÍA OD: Córnea transparente, 
pseudofaquia en cámara posterior, pupila discoria capsulotomía posterior, nistagmus oscilatorio. BIOMICROSCOPÍA OI: Queratopatía en 
banda, con depósitos de calcio centrales, desorganización total del segmento anterior. PRESIÓN INTRAOCULAR: OD: Impracticable. OI: 
Impracticable. FONDO DE OJO: OD: Directo: Impracticable por nistagmus oscilatorio. OI: Directo: Impracticable. Dx: 1. Presencia de 
lentes intraoculares. 2. Degeneración de la macula y del polo posterior del ojo. 3. Ceguera de un ojo. 4. Otros trastornos especificados del 
aparato lagrimal.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 21/01/2020  Especialidad: TERAPIA OCUPACIONAL

Escolaridad: bachiller . tiene antecedentes de ceguera por toxoplasmosis gestacional, se ha rehabilitado en lenguaje braille  . 
Refiere como antecedentes laborales: auxiliar de ebanistería con la papelería la Comuna desde 11-2009 hasta el 2009 . 
Describe como tareas principales: lijar y sellar .Se encuentra cesante desde el 2009 . Llega al consultorio desplazándose por 
sus propios medios, tiene bastón de mando que utiliza para desplazarce en la casa porque ahora que a perdido más su 
agudeza visual , no se siente seguro para desplazarse por la via publica . Es independiente en A.B.C aunque en ocasiones se 
mezclan los colores y requiere ayuda. realiza actividades de la vida diaria como limpiar sus pertenencias , es jugador de 
ajedrez, escucha libros y participa en los paranacionales a Barranquilla, Cali y Bucaramanga. Vive en Ibague, en casa 
arrendada, en compañía de su madre y un perro labrador.El soporte económico de la familia es la madre .

 Fecha: 22/01/2020  Especialidad: Medicina Laboral - Dr. Fernando López Galindo

2.15Se valora trabajador de sexo masculino, quien ingresa al consultorio acompañado de un sobrino,  por sus propios medios, 
con ayuda de bastón plegable para invidente, marcha normal, adecuada presentación personal, afebril al tacto, encontrándose 
en aparentes buenas condiciones generales, facies normal, consciente, cooperador, La edad aparente concuerda con la edad 
real (43 años). Talla: 170 cts. Peso: 64 Kg. IMC: 2 (Normal), TA: 130/60 FC: 89 por minuto, FR: 18 por minutos, CABEZA: 
Normocéfalo, Oídos: Pabellón auricular: Normal. Conducto auditivo externo: Normales. Membrana Timpánica: Normal. 
Agudeza auditiva: Weber: Negativa, Rinne: Negativo. Ojos: Motilidad ocular: Normal, Párpados: Normales. Conducto naso 
lagrimal: Normal. Conjuntiva: Normal, pupilas isocóricas normorreactivas a la luz y a la acomodación. perdida total de la visión 
por toxoplasmosis, Nariz: Tabique nasal central y funcional, Cornetes: Normales. TÓRAX: Simétrico, Cardiopulmonar: normal 
sin soplos ni ruidos agregados, rítmico. Campos pulmonares limpios, buena ventilación. ABDOMEN. Inspección: sin defectos 
de pared. Palpación: sin dolor, No masas, no megalias, Auscultación: Peristaltismo Normal.  MIEMBROS SUPERIORES: 
simétricos, Hombro: Normal, Brazo: Normal, Codo: Normal, Antebrazo: Normal, Manos: No deformidades, no atrofias, 
sensibilidad conservada, fuerza 5/5, realiza agarres a mano llena, normal, Arcos de movilidad articular normales sin limitación 
funcional, llenado capilar <3 segundos. MIEMBROS INFERIORES: simétricos, eutróficas, sin edema ni deformaciones, con 
llenado capilar simétrico <3 segundos, Cadera. Normal. Muslo: Normal: Rodilla: Normal, Pierna: Normal, Pie: Normal, Arcos 
de movilidad articular normales sin limitación funcional, marcha punta talón normal.  COLUMNA VERTEBRAL: Arcos de 
movilidad articular normales sin limitación funcional. NEUROLÓGICO: Consciente, alerta, colaborador, orientado en tiempo, 
espacio y persona,  lateralidad. Diestra.  Normal.  EXAMEN MENTAL: Lúcido, consciente, orientado en tiempo, espacio y 
persona, responde con coherencia a las preguntas realizadas, Euproséxico, eulalico, no hay trastorno del lenguaje hablado, 
hay continuidad del pensamiento.
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Fundamentos de derecho:
Ley 100 de 1993 - Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. Ley 418 de 1997 
- Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras 
disposiciones. Decreto Ley 019 de 2012. - Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 
y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. Artículo 142. Ley 1562 de 2012 – Por la cual se modifica el 
Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. Decreto 1507 de 2014- 
Manual Único para la calificación de la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional. Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. Artículo 2.2.5.1.1. Campo de aplicación. El presente capítulo se aplicará a las siguientes 
personas y entidades: 3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para 
reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés 
jurídico e indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las demás partes 
interesadas, caso en el cual, las juntas regionales de calificación de invalidez actuarán como peritos, y contra dichos 
conceptos no procederán recursos, en los siguientes casos: 3.1. Personas que requieren el dictamen para los fines 
establecidos en este numeral; 3.2. Entidades bancarias o compañía de seguros; 3.3. Personas con derecho a las prestaciones 
y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997. PARÁGRAFO. Se exceptúan de su aplicación el régimen especial de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, salvo la actuación que soliciten a las juntas regionales de calificación de invalidez 
como peritos. Artículo 2.2.5.1.10. Funciones exclusivas de las juntas regionales de calificación de invalidez. Además de las 
comunes, son funciones de las juntas regionales de calificación de invalidez, las siguientes: 2. Actuar como peritos cuando le 
sea solicitado de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil, normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen. Artículo 2.2.5.1.39. Notificación del dictamen. PARÁGRAFO. En los casos en los que la solicitud de 
dictamen sea realizada a través de la Inspección de Trabajo del Ministerio del Trabajo, autoridades judiciales o 
administrativas, actuando como peritos las Juntas de Calificación de Invalidez, la notificación o comunicación según sea el 
caso se surtirá en sus respectivos despachos. Para tal efecto, la Junta remitirá solamente el dictamen a dichas entidades, las 
cuales se encargarán de la notificación o comunicación según sea el caso, de conformidad con lo establecido en este artículo; 
posteriormente, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social deberá devolver debidamente notificado el dictamen. Artículo 
2.2.5.1.52. De la actuación como perito por parte de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. Las solicitudes de 
actuación como peritos de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se realizarán en los siguientes casos: 1. Cuando 
sea solicitado por una autoridad judicial; 2. A solicitud del Inspector de Trabajo del Ministerio del Trabajo, solo cuando se 
requiera un dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral; 3. Por solicitud de entidades 
bancarias o compañías de seguros. Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de perito, en 
materia de términos atenderá lo que para cada caso en particular dispongan las autoridades correspondientes, sin embargo, 
si se requieren documentos, valoraciones o pruebas adicionales a las allegadas con el expediente, estos serán requeridos a 
quienes deban legalmente aportarlos, suspendiéndose los términos que la misma autoridad ha establecido, para lo cual 
deberá comunicar a esta el procedimiento efectuado. Todo dictamen pericial de las Juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo 
y detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos técnicos y científicos de sus conclusiones. 
PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen validez ante procesos diferentes para los 
que fue requerido y se debe dejar claramente en el dictamen el objeto para el cual fue solicitado. Decreto 600 de 2017 - Por el 
cual se adiciona al título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015 un capítulo 5°. Para reglamentar la prestación 
humanitaria periódica para las víctimas del conflicto armado. De qué trata el artículo 46 de la Ley 418 de 1997, y su fuente de 
financiación. Resolución 3745 de 2015 – por la cual se adoptan los Formatos de Dictamen para la calificación de Pérdida de 
Capacidad Laboral y Ocupacional. Sentencia C-425 de 2005 de la honorable Corte Constitucional.

Análisis y conclusiones:
Trabajador de 43 años de edad, educación básica secundaria, estado civil separado, no se encuentra laborando, Se revisa en 
todas sus partes la Historia Clínica aportada por Colpensiones en la solicitud de fecha 19/12/2019, en la que solicitan se 
determine la pérdida de la capacidad laboral producida por la patología "1. Otras coriorretinitis. 2. Ceguera de un ojo, vision 

"  que presenta el afiliado Sr(a) subnormal del otro 3. Toxoplasmosis congénita. Diego Fernando Nuñez Palma, identificado 
 quien fue citado a esta Junta el día 22/01/2020, con el fin de que suministrará con la cédula de ciudadanía N° 93.398.737,

De acuerdo con las consideraciones anotadas, con información sobre sus actividades laborales y realizar valoración médica. 
base en los fundamentos de Hecho y de Derecho, con el concepto de la terapeuta ocupacional de la Junta Regional de 
calificación del Tolima y lo manifestado por el paciente, se califica la pérdida de la capacidad laboral con una Deficiencia 
(Título I) de 48.5 %, Rol Laboral, Rol Ocupacional y otras áreas ocupacionales (Título II) 29.2 % para un total de 77.7 %, de 
origen  enfermedad común y fecha de estructuración el día 11/11/2011. Una vez presentado el proyecto, discutido en 
audiencia privada el día 11/03/2020 y aprobado en su totalidad por todos los miembros de la junta, se firma el dictamen y se 
entrega a la secretaria para su notificación.

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima

Calificado: DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA Dictamen:93398737 - 213 - 1 Página 5 de 6

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Origen
H541 Ceguera de un ojo, visión subnormal del otro Enfermedad común

H308 Otras coriorretinitis Enfermedad común

P371 Toxoplasmosis congénita Enfermedad común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por agudeza visual 11 11.1 NA NA NA NA 97,00% 97,00%

Valor combinado 97,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 11. Deficiencias por alteraciones del sistema visual. 97,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 97,00%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.
A + (100 - A) * 

B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 48,50%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 20

Restricciones autosuficiencia económica 1

Restricciones en función de la edad cronológica 1.5

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 22,50%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación del 
conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0.3 0 0.3 0 0 0.3 0.2 0.1 0.2 0.1 1.5

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0.2 0.3 0.2 0 0 0.2 0 0 0.2 1.1

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 1.6

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701
0.1 0.1 0 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0.1 0.2 0.9

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506
0.2 0.2 0.2 0.2 0.1 0.2 0.1 0.1 0.1 0.2 1.6

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 6.7
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Valor final título II 29,20%

7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 48,50%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 29,20%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 77,70%

 Origen: Enfermedad  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 11/11/2011

 Fecha declaratoria: 11/03/2020

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
Por historia clínica, Concepto de optometría.

 Nivel de perdida: Invalidez  Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: Si
Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No

 Requiere de dispositivos de apoyo: Si

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No 
aplica

 Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Fernando Lopez Galindo
Médico ponente

RM 5523/1983 / LSO 2902-14/09/2018

Luisa Fernanda Pardo Restrepo
Médico principal

RM 182060 - 1999 / LPSSST 15239 - 19
/12/2017

Elvia Gonzales Olarte
Terapeuta Ocupacional, Esp. 

Rehabilitación.Rehabilitación de la 
Mano, Magister en Prevención de 

Riesgos Laborales.
N3G



  

 
 
 
 
 

 

Sede Administrativa 

Calle 77 No. 16A-23 

Barrio El Lago 
Bogotá, D.C. 

Recibo de Correspondencia 

Calle 37 No.20-27 

Barrio  La Soledad 

Bogotá, D.C. 

Bogotá, D.C, 19 de junio de 2020  

 

 
Señor: 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA 
Dirección: CARRERA 13 # 21- 58 OF 209 CENTRO COMERCIAL VERONA 
Email: mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. 
Bogotá D.C. 
      

      

Referencia:   Respuesta a PQR-CF- 5718-2020 del 18 de junio de 2020. 

 

La Superintendencia Nacional de Salud a través de la resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, 

ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 

administrativa para liquidar CAFESALUD EPS S.A. 

 

El día 12 de octubre de 2017, radicó solicitud con el consecutivo PQR-CF-5718-2020, en donde requiere 

el histórico de incapacidades. 

 

En atención a la solicitud relacionada en el asunto, me permito informar que una vez verificados los 
aplicativos de consulta HEON y SEVEN que fueron entregados por CAFESALUD EPS S.A EN 
REORGANIZACIÓN a CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, no se evidencian registros de incapacidades 
a favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA identificado con C.C. 93398737. 
 
Teniendo como objeto dar respuesta clara y concisa a su petición, en el contexto normativo de la 
Resolución 7172 de julio 22 de 2019 se precisa: 

CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN, procedió a EMPLAZAR  por primera vez el  13 de agosto de 2019 y por 
segunda vez  el 28 de agosto de 2019, a todas las personas naturales y jurídicas que se consideraran con 
derecho a formular reclamaciones de cualquier índole contra la entidad intervenida, para que 
se presentaran a radicar dentro del proceso liquidatario su reclamación, ÚNICAMENTE en la sede 
ubicada en la Calle 37 N° 20-27 Barrio La Soledad de la ciudad de Bogotá, de lunes a viernes en el horario 
de 8:00 a.m a 12 a.m y 1:00 p.m a 5:00 p.m., todo esto buscando garantizar la naturaleza concursal del 
proceso liquidatario y así mismo los principios de publicidad, universalidad e igualdad de los acreedores 
en la calificación y graduación de acreencias. 

Si considera que CAFESALUD EPS S.A le adeuda alguna suma de dinero, su solicitud deberá acogerse a 

las normas que rigen este tipo de procedimiento dentro del proceso liquidatario.  

Los referidos avisos emplazatorios se encuentran visiblemente publicados en la página web de la entidad 

(www.cafesalud.com.co), por favor ingrese para tener mayor claridad del procedimiento a seguir e 

https://www.google.com/url?q=http://www.cafesalud.com.co&sa=D&source=hangouts&ust=1574343723369000&usg=AFQjCNFpArh8oXyvtEr9cr86JeQ6gjPlCw
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información acerca del proceso liquidatorio de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 

CAFESALUD EPS S.A y la radicación de acreencias. 

 

El presente documento no contiene un reconocimiento expreso o tácito de deuda, crédito u obligación a 
favor del peticionario, teniendo en cuenta que mediante Resolución 7172 de 2019, la Superintendencia 
Nacional de Salud ordenó la toma de posesión para liquidar de CAFESALUD EPS SA, momento desde el 
cual resulta improcedente reconocer cualquier tipo de deuda, crédito u obligación, por fuera del 
procedimiento de calificación y graduación de acreencias reglado en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y Decreto 2555 de 2010. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

EDNA BRIGITTE MOGOLLÓN LOZANO 
Coordinadora Administrativa Financiera 
Cafesalud EPS En Liquidación 
Elaboró: Kcvegaca 
Revisó: CHD 

Revisó: MJTR 

 

 

 



MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7416167-3004451935 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. 3023065411. 
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Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Derecho de Petición, Reclamación Administrativa 
 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en el Municipio 
de Armenia Quindío, identificado con cedula de ciudadanía 91.185.342., de Girón Santander y 
T.P. 332.005 Del C.S de la J, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA, mayor de edad identificado con cedula de Ciudadanía Numero 93.398.737., 
expedida en Ibagué Tolima, me permito presentar derecho de petición para que de conformidad 
con el Artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, y la ley 1755 del 2015, se 
sirvan reconocer y pagar la PENSION DE INVALIDEZ, a mi mandante, conforme a los siguientes  
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, nació el 08 de febrero de 1976, tal 
como consta en copia de la cedula de ciudadanía anexa dentro del presente escrito. 
 
SEGUNDO: El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en la actualidad cuenta con 44 años 
de edad. 
 
TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, padece de CEGUERA DE UN OJO 
OTRAS CORIORRETINITIS, TOXOPLASMOSIS. 
 
CUARTO: Por tal motivo, fue calificado por la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, mediante el dictamen DML-4856 DE 2019, donde se le determino 
un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 77.4%, con fecha de estructuración del 18 de 
octubre del 2018. 
 
QUINTO: Inconforme con la decisión, presento recurso de apelación frente al dictamen DML-

4856 DE 2019, dentro del término establecido por la ley. 

 
SEXTO: Mediante dictamen 93398737-213-1, del 11 de marzo del 2020, la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, determino al señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA, un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 77.70%, con fecha de 
estructuración del 11 de noviembre del 2011. 
 
 SÉPTIMO: Mencionado dictamen se encuentra en firme, tal como lo dispuso la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, mediante acta emitida el día 04 
de junio del 2020.  
 
OCTAVO: El señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, cotizo un total de 669 semanas de 
cotización, y ha cotizado las 50 semanas desde el 11 de noviembre del 2011, al 11 de noviembre 
del 2008, cumpliendo con los requisitos exigidos en el artículo 39 de la ley 100 de 1993 
modificado por la ley 860 de 2003, de tener cotizadas 50 semanas de cotización dentro de los 
últimos tres por lo cual cumplo con lo determinado en la ley para acceder a la pensión de 
invalidez 
 
Por lo anteriormente descrito solicito a la entidad acceda a las siguientes  
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PETICIONES. 

PRIMERO: Se ordene a quien corresponda se reconozca y pague la pensión de invalidez al señor 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, desde la fecha de estructuración del dictamen de la 

pérdida de capacidad laboral, esto quiere decir desde el del 11 de noviembre del 2011. 

SEGUNDO: Se ordene a quien corresponda, se ordene cancelar el retroactivo de la pensión de 

invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, debidamente indexado, desde el 11 de 

noviembre del 2011. 

TERCERO: Solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

se sirva de motivar el respectivo acto administrativo en relación con la aplicación de la 

jurisprudencia de UNIFICACIÓN de la H. Corte Constitucional. 

FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES. 
 

Uno de los regímenes prestacionales de la seguridad social es el de pensiones, el cual tiene por 

objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte; la pensión de invalidez es aquella prestación económica que se otorga 

cuando una persona, ya sea por enfermedad común o profesional, o por haber padecido un 

accidente, ha perdido la capacidad de locomoción y la plenitud de las funciones síquicas y físicas 

y, como consecuencia, ha sufrido una pérdida en su capacidad laboral que le impide llevar una 

vida cotidiana y social normal. 

Según el ordenamiento sobre la materia, se considera inválida una persona cuando por una 
causa no provocada intencionalmente pierda el 50% o más de su capacidad laboral. Los 
facultados para calificar la invalidez son las entidades del sistema como Colpensiones, las ARP, 
las EPS y las aseguradoras, también existen las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y 
la Junta Nacional de Calificación de invalidez.  
 
La Ley 100 de 1993, estableció los requisitos para acceder a la pensión de invalidez, en caso de 
dictaminarse una pérdida del 50% o superior. Estos requisitos son: 
 

“Artículo 39: Requisitos para obtener la pensión de invalidez. 
 
Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior sean declarados inválidos y cumplan con 
alguno de los siguientes requisitos: 
 
a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo 

menos veintiséis (26) semanas, al momento de producirse el estado de 
invalidez, y 
 

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 
durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente 
anterior al momento en que se produzca el estado de invalidez.” 
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Este artículo fue modificado por la Ley 797 de 2003, introduciendo variaciones a los requisitos, 
sin embargo, esta ley fue declarada inexequible por esta Corporación por vicios de trámite, 
mediante sentencia C-1056 de 2003. 
Posteriormente, la Ley 860 de 2003, mediante su artículo 1°, volvió a modificar los requisitos 
del artículo 39 de la Ley 100 de 1993, disponiendo lo siguiente: 
 

“Artículo 39: Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 860 de 2003.  
 
Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a 
lo dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las 
siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 

dentro de los últimos t res (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de 
estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 
veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez. 
El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-428 de 2009. 

 
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro 

de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante de la 
misma,y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por 
ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) 
años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez.El texto 
subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-428 de 2009.” 

 
La pensión de invalidez, como se dijo anteriormente, es una prestación que suple los ingresos 
de una persona que por razones involuntarias ha perdido su capacidad laboral y, por ende, se 
ve impedida para percibir sus ingresos del normal desempeño de su trabajo. Por esta razón, la 
Corte ha señalado que “cuando la asignación pensional por concepto de invalidez represente el 
único ingreso que garantice la vida digna de la persona que ha sufrido una pérdida de capacidad 
laboral significativa, el derecho a la pensión de invalidez, cobra la dimensión de derecho 
fundamental. 
 
En consonancia con lo manifestado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, una persona es declarada inválida “desde el día en que le sea imposible procurarse los 
medios económicos de subsistencia”1.El mismo sentido, dicha Corporación ha señalado que 
“como la invalidez es un estado que tiene relación directa con el individuo y con la sociedad en la 
cual se desenvuelve, el criterio de evaluación debe tener patrones científicos que midan hasta qué 
punto el trabajador queda afectado para desempeñar la labor de acuerdo con las características 
del mercado laboral. 
 
El artículo 31 del Decreto 2463 de 2001, dispone que los dictámenes emitidos por las Juntas de 
Calificación de Invalidez, “deben contener las decisiones expresas y claras sobre el origen, fecha 
de estructuración y calificación porcentual de pérdida de la capacidad laboral”, con base en los 

                                                           
1Sentencia Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral de 17 de agosto de 1954 
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exámenes médicos, historia clínica y demás elementos probatorios que sirvan para determinar 
una relación causal entre la enfermedad o la limitación física y la pérdida de capacidad de 
trabajo. 
En cuanto a la fecha de estructuración, el artículo 3° del Decreto 1507 de 2014, por el cual se 
expide el Manual Único para la Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional, 
señala que “se entiende por fecha de estructuración la fecha en que una persona pierde un grado 
o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como consecuencia de 
una enfermedad o accidente, y que se determina con base en la evolución de las secuelas que han 
dejado estos. Para el estado de invalidez, esta fecha debe ser determinada en el momento en el que 
la persona evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) de pérdida de la capacidad laboral u 
ocupacional 
 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 
 

Personas en estado de debilidad manifiesta e indefensión como consecuencia del deterioro de 
su salud. Desde el artículo 1º de la Constitución Política, el derecho a la dignidad humana fue 
consagrado como principio fundante del Estado Social de Derecho. En ese sentido, se refirió la 
sentencia T-1430 de 2000 al señalar que la dignidad humana es el “pilar ético fundamental del 
ordenamiento”. El artículo 13 Superior dispone que es obligación del Estado colombiano 
proteger de manera especial a aquellas personas que se encuentran en condiciones de debilidad 
manifiesta, dadas sus limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas: 
 

“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 
En ese mismo sentido, el artículo 47 de la Carta establece que se deberán adelantar políticas de 
prevención, rehabilitación e integración social para todos los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a quienes se les debe procurar especial cuidado por parte del Estado. 
 

“Según el ordenamiento constitucional e internacional, en el caso del tratamiento de una 
persona con discapacidad física o psíquica merece una especial protección y su 
tratamiento debe ser especializado, ya que se encuentran en una situación de debilidad 
manifiesta y deben ser sujetos de atención adecuada (…) ‘De acuerdo con el artículo 47 
de la Constitución Política, los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos tienen 
derecho a que el Estado adelante una política de previsión, rehabilitación e integración 
social en su favor, y a que se les preste la atención especializada que requieran”. 

 
SENTENCIA T 483/2014 

 
“Las personas con discapacidad tienen derecho a no ser discriminadas y a que se adopten 
medidas tendientes a lograr que su derecho a la igualdad sea efectivo, garantizándoles su 
participación e integración plena en la sociedad. Este derecho está consagrado en la 
Constitución y en tratados internacionales, normas en las que se establecen obligaciones en 
cabeza del Estado, entre las que se encuentran la de “tomar todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad” , y 
la de abstenerse de realizar actos o prácticas que sean incompatibles con su protección especial. 
Para cumplir estas obligaciones, existe un deber de adoptar medidas como la implementación 
de “ajustes razonables”, entendido como las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
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adecuadas que se requieren en un caso particular, para garantizarle a las personas con 
discapacidad el goce y ejercicio en condiciones de igualdad de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, las cuales no deben imponer una carga desproporcionada o 
indebida.” 

 
SENTENCIA T 427/2012 

 
“(…) De la interpretación de estas normas, la Corte Constitucional ha concluido que las personas 
con discapacidad tienen derecho a que el Estado adopte medidas positivas con el fin de lograr 
que su derecho a la igualdad sea efectivo, pues ha reconocido que estas personas han sido 
históricamente discriminadas y han tenido que enfrentar distintas barreras que les han 
impedido gozar y disfrutar de sus derechos en las mismas condiciones que las demás personas. 
Respecto de la forma de discriminación a la que han sido sometidas las personas con 
discapacidad, la Corte ha señalado: 
“Tal como ha ocurrido con otros grupos sociales, los discapacitados han sido objeto constante 
de marginación social a través de los siglos. La discriminación contra los discapacitados 
presenta, sin embargo, características que le son propias y que no se observan en otros casos. 
Por un lado, porque el sector de los discapacitados ha sido durante largos períodos una minoría 
oculta o invisible, en la medida en que en muchas ocasiones las personas afectadas por 
discapacidades fueron internadas en instituciones o mantenidas por fuera del ámbito de la vida 
pública. De otra parte, porque la minoría de los discapacitados es tan heterogénea como 
disímiles son las limitaciones que pueden causar las múltiples formas en que se manifiestan las 
discapacidades. Y finalmente, porque la discriminación contra los discapacitados 
frecuentemente es ajena al alto grado de hostilidad, odio e irracionalidad que acompaña otras 
formas de discriminación, tal como la que causa la segregación racial. En efecto, en muchos 
casos la discriminación contra los discapacitados no tiene origen en sentimientos de 
animadversión, y recibe una justificación con la limitación física o mental que presenta la 
persona afectada - claro está, haciendo caso omiso de las condiciones especiales de cada 
discapacidad y de los diferentes grados de limitación que ellas pueden generar. De esta manera, 
la marginación de los discapacitados frecuentemente no está acompañada de hostilidad, sino 
que es más bien producto de ignorancia, de prejuicios, de simple negligencia, de lástima, de 
vergüenza o de la incomodidad que genera el encuentro con personas diferentes”. 
La protección constitucional antes descrita está acorde con los instrumentos internacionales 
que se han suscrito con el propósito de garantizar a las personas con discapacidad el goce pleno 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. En 
efecto, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales interpretó mediante su 
Observación General No. 5, que el Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales establece 
una protección especial a las personas con discapacidad. En la observación en mención, se 
señaló: 
“El Pacto no se refiere explícitamente a personas con discapacidad. Sin embargo, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos reconoce que todos los seres humanos han nacido libres e 
iguales en dignidad y en derechos y, como las disposiciones del Pacto se aplican plenamente a 
todos los miembros de la sociedad, las personas con discapacidad tienen claramente derecho a 
toda la gama de derechos reconocidos en el Pacto. Además, en la medida en que se requiera un 
tratamiento especial, los Estados Partes han de adoptar medidas apropiadas, en toda la medida 
que se lo permitan los recursos disponibles, para lograr que dichas personas procuren superar 
los inconvenientes, en términos del disfrute de los derechos especificados en el Pacto, derivados 
de su discapacidad. Además, el requisito que se estipula en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto 
que garantiza "el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna" 
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basada en determinados motivos especificados "o cualquier otra condición social" se aplica 
claramente a la discriminación basada en motivos de discapacidad.” 
Ahora bien, la Organización de las Naciones Unidad adoptó el 13 de diciembre de 2006 la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, tratado aprobado por 
Colombia mediante la Ley 1346 de 2009. Esta ley fue declarada exequible por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-293 de 2010. En esta, la Corte hizo mención de los tratados 
internacionales que hasta la adopción de la Convención habían desarrollado los derechos 
humanos de las personas con discapacidad. Al respecto, señaló: 
“Entre los tratados internacionales que previamente a la firma de esta Convención se han 
ocupado del tema cabe mencionar, comenzando por los emanados de la Organización de las 
Naciones Unidas, la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (1971) y la Declaración 
de los Derechos de los Impedidos (1975), y las Normas Uniformes sobre la igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad (de carácter no vinculante, adoptadas en 
1993). Dentro del ámbito continental se destaca la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de 
1999, incorporada al derecho interno por Ley 762 de 2002. 
Además de los anteriores instrumentos, específicamente dirigidos a la población discapacitada, 
la Corte ha identificado otros tratados multilaterales que protegen también, aunque de manera 
global y menos directa, los derechos de ese grupo especial de personas. Entre estos, deben 
destacarse la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y 
Culturales suscritos ambos de 1966, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984, así como los instrumentos relativos a la 
eliminación de distintas formas de discriminación” 
En la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los Estados Partes 
reconocieron que el concepto de discapacidad evoluciona y que es el resultado de la interacción 
entre las personas con deficiencias y las barreras que se les imponen y que evitan su 
participación plena y efectiva en condiciones de igualdad. De igual manera, establecieron que 
el concepto de discapacidad incluye a aquellas personas “que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás”. 
Asimismo, en el artículo 1° se estableció que el propósito de la Convención es el de “promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de 
su dignidad inherente”. 
Para alcanzar los fines propuestos y en armonía con el marco de protección constitucional para 
este grupo poblacional, la Convención estableció en cabeza del Estado unas obligaciones de 
acción y otras de omisión respecto de los derechos de los que son titulares las personas con 
discapacidad. Entre estas obligaciones, se encuentra la de “tomar todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad”, y la 
de abstenerse de realizar actos o prácticas que sean incompatibles con la referida Convención 
velando porque todas las autoridades e instituciones públicas actúen de acuerdo a lo que en 
ella se dispone.” (Negrilla y subraya fuera del texto). 
 

SENTENCIA C-824/2011 
 
“(…) En su jurisprudencia, la Corte se ha pronunciado en relación con la marginación de que 
son víctimas las personas con limitaciones o con discapacidad, reconociendo que dicha 
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marginación ha sido una constante histórica y ha tenido unas características singulares debido 
a particulares características de esta población, que constituyen:  minorías ocultas,  han sufrido 
de invisibilidad a los ojos de los Gobiernos y de la sociedad, y tienen una gran heterogeneidad 
relativa al tipo de limitaciones o discapacidades, al alto grado de ignorancia, prejuicios, 
negligencia o incomodidad que generan estas limitaciones o discapacidades en las autoridades 
y en la sociedad, y en la conjunción de limitaciones y discapacidades con otros tipos de 
discriminación como la de género, racial, etc. 
Es así como la jurisprudencia de esta Corte ha reconocido las diferentes barreras y disímiles 
obstáculos de todo orden, jurídicos, socioeconómicos, políticos y culturales que han tenido que 
padecer las personas con limitaciones o con discapacidad en nuestra sociedad, los cuales se 
originan igualmente en problemas estructurales de todo orden: desde prejuicios culturales o 
mentales originados en la ignorancia, el desconocimiento de las limitantes o discapacidades; 
pasando por un concepto erróneo de normalidad; hasta limitaciones de infraestructura física; 
los cuales impiden el goce efectivo de los derechos fundamentales de las personas con 
limitaciones o con discapacidad, así como la plena inserción social y laboral de esta población 
y, la imposibilidad de participación efectiva y de ejercicio pleno de todos sus derechos. Lo 
anterior, constituye una clara vulneración de la dignidad de estas personas y perpetúa 
situaciones de discriminación y marginalidad. 
En este sentido, especial atención le ha merecido a la Corte la garantía de la igualdad y de la no 
discriminación a las personas con limitaciones o con discapacidad, el cual ha sido reconocido y 
garantizado en innumerables oportunidades, haciendo énfasis en la necesidad de brindar un 
trato especial a ese grupo poblacional e insistiendo en que el derecho a la igualdad trasciende 
la concepción formal y debe tener en cuenta las diferencias reales, y que en relación con las 
personas con discapacidad, “la igualdad de oportunidades es un objetivo, y a la vez un medio, 
para lograr el máximo disfrute de los demás derechos y la plena participación en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación (CP art. 2). La igualdad de 
oportunidades es, por consiguiente, un derecho fundamental mediante el que se "equipara" a 
las personas en inferioridad de condiciones, para garantizarles el pleno goce de sus derechos.” 
Así mismo, ha insistido en que los derechos específicos para las personas con discapacidad 
implican necesariamente, acciones afirmativas a favor de éstas, de manera que “autorizan una 
"diferenciación positiva justificada" en favor de sus titulares. Esta supone el trato más favorable 
para grupos discriminados o marginados y para personas en circunstancias de debilidad 
manifiesta (CP art. 13)”. 
En cuanto a la necesaria eliminación de la discriminación y la garantía de la igualdad real y 
efectiva de esta población, la jurisprudencia de la Corte ha insistido en que las personas con 
limitaciones o con discapacidad, deben gozar de la plenitud de los derechos que la Constitución 
reconoce a todas las personas, sin que puedan ser discriminadas en razón de su particular 
condición de discapacidad. En este sentido, ha resaltado que existen dos tipos de situaciones 
que constituyen actos discriminatorios contra las personas con limitaciones o con 
discapacidad:  de un lado, toda acción que anule o restringa los derechos, libertades y 
oportunidades de estas personas; y  de otro lado, toda omisión injustificada respecto de las 
obligaciones de adoptar medidas afirmativas para garantizar los derechos de estas personas, lo 
cual apareja como consecuencia, la exclusión de un beneficio, ventaja u oportunidad, y por tanto 
constituye una discriminación. A este respecto se ha pronunciado en relación con diversos 
derechos, como los de la población sorda y su derecho a una educación especial, integración 
social e inserción laboral. 
Sobre este tema, la Corte ha expresado que “el principio de igualdad vincula al legislador para 
que las normas jurídicas que profiera respeten y garanticen el derecho a la igualdad y se 
abstenga de adoptar medidas discriminatorias o que desconozcan la especial protección que se 
debe a las personas que por su condición física o mental se encuentren en circunstancias de 
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debilidad manifiesta. Así mismo, para que el Estado les otorgue la especial protección de la cual 
son titulares y adopte las medidas necesarias para que la igualdad sea real y efectiva.” 
Finalmente, en cuanto a la protección de la igualdad y no discriminación, ha sostenido la Corte, 
que las distinciones que establezca el Legislador entre las personas con fundamento en el 
criterio de discapacidad, constituyen prima facie diferenciaciones sospechosas de 
discriminación, de tal manera que “[e]n principio, las distinciones que introduzca la ley entre 
las personas basándose en el criterio de discapacidad se tienen como sospechosas de un ánimo 
de exclusión. La discapacidad, así como el sexo, la raza, la opinión política o filosófica, la religión 
o el origen nacional, es un criterio de clasificación que tradicionalmente ha conllevado la 
exclusión y marginación de un grupo de personas” (…)” 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
 
Fundamento el derecho que asiste al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, el título XXVIII, libro I del 
Código Civil, Ley 1306 de 2009, Artículos 577, 578, 579, subsiguientes del Código General del 
Proceso, ley 100 de 1993, y demás normas concordantes. 
 

ANEXOS. 
 

 Copia simple de la cédula de ciudadanía del Señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
  Copia del dictamen proferido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL TOLIMA. 
 Copia de la constancia de ejecutoria del dictamen proferido por la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA. 
 Certificado del ADRES. 
 Certificado de incapacidades pagas y no pagas emitidas por CAFESALUD EPS EN 

LIQUIDACION. 
 Formularios debidamente diligenciados. 
 Poder otorgado. 
 Copia de cedula y Tarjeta Profesional apoderado Judicial.  

 
NOTIFICACIONES. 

 
Se recibirán notificaciones en la Manzana 64 Casa 9 Jordán Séptima Etapa Ibagué Tolima, o en 
la Carrera 13 No 21-58 oficina 209 Centro Comercial Verona, Tel: 7416167- 3223761074-
3004451935-, o al correo electrónico mbabogadosjuristasasociados@gmail.com.  
 
Atentamente, 
 

 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA. 
C.C. 91.185.342., De Girón Santander. 
T.P. 332.005., Del C.S de la J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2020_6197867

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

INVALIDEZ – ORDINARIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a)  NUÑEZ PALMA DIEGO FERNANDO, identificado(a) con CC 
No. 93,398,737, solicita el 26 de junio de 2020 el reconocimiento y pago de 
una pensión de invalidez, radicada bajo el No 2020_6197867.
 
 

    CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 19981001 19981231 TIEMPO SERVICIO 90
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 19990101 19990430 TIEMPO SERVICIO 120
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 19990601 19990731 TIEMPO SERVICIO 60
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20000301 20001231 TIEMPO SERVICIO 300
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20010101 20011231 TIEMPO SERVICIO 360
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20020101 20021231 TIEMPO SERVICIO 360
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20030101 20030131 TIEMPO SERVICIO 30
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20030201 20031130 TIEMPO SERVICIO 300
ACTIVOS S A 20031201 20031215 TIEMPO SERVICIO 15
ACTIVOS S A 20040101 20041130 TIEMPO SERVICIO 330
ACTIVOS S A 20041201 20041204 TIEMPO SERVICIO 4
COLTEMPORA S.A. 20041201 20041217 TIEMPO SERVICIO 17
COLTEMPORA S.A. 20050101 20050930 TIEMPO SERVICIO 270
COLTEMPORA S.A. 20051001 20051001 TIEMPO SERVICIO 1
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20051101 20051231 TIEMPO SERVICIO 60
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20060101 20060131 TIEMPO SERVICIO 30
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20060201 20061231 TIEMPO SERVICIO 330
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20070101 20070131 TIEMPO SERVICIO 30
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20070201 20071231 TIEMPO SERVICIO 330
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20080101 20080131 TIEMPO SERVICIO 30
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20080201 20081231 TIEMPO SERVICIO 330
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20090101 20090131 TIEMPO SERVICIO 30
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20090201 20090831 TIEMPO SERVICIO 210
PAPELERIA LA COMUNA PATI#O & C 20090901 20090928 TIEMPO SERVICIO 28
PAPELERIA LA COMUNA PATI#O & C 20091001 20091231 TIEMPO SERVICIO 90
PAPELERIA LA COMUNA PATI#O & C 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360



PAPELERIA LA COMUNA PATI#O & C 20110101 20110831 TIEMPO SERVICIO 240
PAPELERIA LA COMUNA PATI#O & C 20110901 20110902 TIEMPO SERVICIO 2
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20111001 20111111 TIEMPO SERVICIO 41
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20120101 20120131 TIEMPO SERVICIO 30
DIEGO FERNANDO NUEZ PALMA 20120201 20120831 TIEMPO SERVICIO 210

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 4,394 días 
laborados, correspondientes a 627 semanas.

Que nació el 8 de febrero de 1976 y actualmente cuenta con 44 años de edad.

Que obra concepto emitido por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL TOLIMA en el cual se califica una pérdida del 77.70% de su 
capacidad laboral estructurada el 11 de noviembre de 2011 mediante 
dictamen No: 93398737-213-1 del 11 de marzo de 2020, al cual se le realizo 
investigacion administrativa la cual concluyo.

SI SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada 
por Diego Fernando Nuñez Palma, una vez analizadas y revisadas cada 
una de las pruebas aportadas en la presente investigación 
administrativa.

Ya que se estableció que el dictamen y ejecutoria No. 93398737-213-1 
radicado No.35-0377-2019, fueron expedidos por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Tolima, donde se confirmaron todos los 
datos relacionados en ellos; con la única novedad que el PCL es de 
77.70%, como indica el aportado en la solicitud.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, 
por la cual se modificó el artículo 39 de la Ley 100 de 1993, “tendrá derecho a 
la pensión de invalidez, el afiliado al sistema que declarado inválido,  acredite 
las siguientes condiciones: Invalidez causada por enfermedad o accidente que 
haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de 
cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del 
tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de 
edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez. 

Los menores de veinte (20) años de edad solo deberán acreditar que han 
cotizado veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior al 
hecho causante de su invalidez o su declaratoria.

Cuando el afiliado haya cotizado por lo menos el 75% de las semanas mínimas 
requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se requerirá que haya 
cotizado 25 semanas en los últimos tres (3) años”.

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C – 428 de 2009, resolvió 
declarar exequible el numeral primero del artículo primero de la Ley 860 de 
2003, salvo la expresión “y su fidelidad para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%), del tiempo transcurrido entre el momento en que 



cumplió 20 años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de 
invalidez”, la cual fue declarada inexequible. 

Que una vez verificado el aplicativo de Historia Laboral, se pudo observar que 
el señor NUÑEZ PALMA DIEGO FERNANDO ya identificado, presentaba traslado 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS – PROTECCION.

Así mismo, una vez verificada la base de datos del Sistema de Información de 
los Afiliados a los Fondos de Pensiones (SIAFP), presenta traslado nuevamente 
a Colpensiones a partir del 8 de octubre de 2014, y de conformidad con lo 
señalado en el concepto emitido por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL TOLIMA de su capacidad laboral estructurada el 11 de 
noviembre de 2011 mediante dictamen No: 93398737-213-1 del 11 de marzo 
de 2020.

Que el artículo 14 del Decreto 692 de 1994, dispone: 

“Será responsable del pago de las pensiones o prestaciones económicas a que 
haya lugar, la administradora que haya recibido o le corresponda recibir el 
monto de las cotizaciones del período en el cual ocurre el siniestro o hecho que 
da lugar al pago de la pensión o prestación correspondiente”.

Que mediante concepto bajo el radicado BZ 2014_9908484 de fecha 25 de 
noviembre de 2014, la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIOENS, señalo:  

(…)

V. CONCLUSIONES 

I. La selección del trabajador a un fondo de pensiones implica la asunción de 
los siniestros por parte del mismo y que se ocasionen desde el momento que 
produce efectos la afiliación. 
II. El traslado producirá efectos a partir del primer día calendario del segundo 
mes siguiente a la fecha de la solicitud del traslado efectuado ante la nueva 
entidad administradora. 
III. La administradora de la cual se retira el trabajador tendrá a su cargo la 
prestación de los servicios y el reconocimiento de prestaciones y siniestros que 
hubieran ocurrido hasta el día anterior a aquél en que surjan las obligaciones 
para la nueva entidad. 
IV. Los siniestros que acontezcan antes de la vinculación con la nueva 
administradora estarán a cargo de aquella administradora de la cual se retiró el 
afiliado. 
V. En el caso de la pensión de invalidez el momento del siniestro corresponde a 
la fecha de estructuración determinada en el dictamen de calificación 
VI. Si el siniestro se presenta en un fondo diferente de Colpensiones, la 
administradora responsable de los servicios y prestaciones a que haya lugar 
será aquella en la cual estuvo vinculada el trabajador para la fecha de 
estructuración de la invalidez fijada en el dictamen de calificación. Lo anterior 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 42 del decreto 1406 de 1990, así 



como la normativa, jurisprudencia y conceptos señalados. 

(…)

Que toda vez que el solicitante no se encontraba afiliado al momento de la 
estructuración de la invalidez, al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, como 
administradora de dicho régimen, no es la llamada a reconocer la prestación 
solicitada, pues no tiene competencia para ello.

De conformidad con lo anterior, ha de tenerse en cuenta que la entidad a la 
cual se encontraba el afiliado al momento de su invalidez era el fondo de 
pensiones  PORVENIR, razón por la cual esta entidad no es competente para el 
reconocimiento y pago de dicha prestación.

De acuerdo a lo anterior, por ser PROTECCION la entidad competente para 
reconocer la prestación aquí solicitada, el (la) peticionario (a) deberá solicitar a 
dicha entidad el reconocimiento de la prestación aquí negada.
 
De acuerdo a lo anterior, se tiene que el acto administrativo apelado se profirió 
conforme a derecho y como quiera que no existen nuevos elementos de juicio 
que permitan tomar una decisión distinta a la inicialmente adoptada en dicho 
acto administrativo, se procederá a confirmarlo.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) PEÑA MANTILLA ARLEY MAURICIO, 
identificado(a) con CC número 91,185,342 y con T.P. NO. 332005 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93  Ley 860/03  y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la perdida de competencia para resolver sobre el 
reconocimiento de la pensión de invalidez, solicitada por el (la) señor(a) NUÑEZ 
PALMA DIEGO FERNANDO, ya identificado (a), de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir la solicitud de reconocimiento pensional a la 
AFP PROTECCION para lo de su competencia

Notifíquese al Doctor (a) PEÑA MANTILLA ARLEY MAURICIO   haciéndole saber 
que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos recursos 
podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DIANA CAROLINA MONTANA BERNAL
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION V

COLPENSIONES

FABIAN ANDRES REYES CASTELLANOS
ANALISTA COLPENSIONES

MIGUEL GERARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

COL-INV-04-501,1 
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Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES.  
E.S.D. 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA LA 
RESOLUCION NO. SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020. 
 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
Municipio de Armenia Quindío, identificado con cedula de ciudadanía 91.185.342., de Girón 
Santander y T.P. 332.005 Del C.S de la J, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO NUÑEZ PALMA, mayor de edad identificado con cedula de Ciudadanía Numero 
93.398.737., expedida en Ibagué Tolima, encontrándome dentro de los términos de ley, me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 
CONTRA LA RESOLUCION SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020., expedida por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, la cual fue 
notificada en debida forma el día 29 de julio del 2020, a través de correo electrónico. 
 
Los argumentos e inconformidades que motivan el presente Recurso son las siguientes: 
 
Mediante la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, la entidad recurrida negó 
el derecho solicitado, el día el 26 de junio de 2020 a través del radicado No 2020_6197867, 
mediante el cual se solicitó el reconocimiento y pago de una pensión de invalidez a favor del 
señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, desde la fecha de estructuración del dictamen 
de la pérdida de capacidad laboral, 93398737-213-1, del 11 de marzo del 2020, emitido por 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA esto quiere decir 
desde el del 11 de noviembre del 2011; motivando la resolución en que una vez verificado 
el aplicativo de Historia Laboral, se pudo observar que el señor NUÑEZ PALMA DIEGO 
FERNANDO ya identificado, presentaba traslado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad – RAIS – PROTECCION. Así mismo, una vez verificada la base de datos del 
Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones (SIAFP), presenta 
traslado nuevamente a Colpensiones a partir del 8 de octubre de 2014, y de conformidad 
con lo señalado en el concepto emitido por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL TOLIMA de su capacidad laboral estructurada el 11 de noviembre de 2011 
mediante dictamen No: 93398737-213-1 del 11 de marzo de 2020. Que el artículo 14 del 
Decreto 692 de 1994, dispone: “Será responsable del pago de las pensiones o prestaciones 
económicas a que haya lugar, la administradora que haya recibido o le corresponda recibir 
el monto de las cotizaciones del período en el cual ocurre el siniestro o hecho que da lugar 
al pago de la pensión o prestación correspondiente”. Que mediante concepto bajo el 
radicado BZ 2014_9908484 de fecha 25 de noviembre de 2014, la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIOENS, señalo: (…) V. CONCLUSIONES I. La selección 
del trabajador a un fondo de pensiones implica la asunción de los siniestros por parte del 
mismo y que se ocasionen desde el momento que produce efectos la afiliación. II. El traslado 
producirá efectos a partir del primer día calendario del segundo mes siguiente a la fecha de 
la solicitud del traslado efectuado ante la nueva entidad administradora. III. La 
administradora de la cual se retira el trabajador tendrá a su cargo la prestación de los 
servicios y el reconocimiento de prestaciones y siniestros que hubieran ocurrido hasta el 
día anterior a aquél en que surjan las obligaciones para la nueva entidad. IV. Los siniestros 
que acontezcan antes de la vinculación con la nueva administradora estarán a cargo de 
aquella administradora de la cual se retiró el afiliado. V. En el caso de la pensión de invalidez 
el momento del siniestro corresponde a la fecha de estructuración determinada en el 
dictamen de calificación VI. Si el siniestro se presenta en un fondo diferente de 
Colpensiones, la administradora responsable de los servicios y prestaciones a que haya 
lugar será aquella en la cual estuvo vinculada el trabajador para la fecha de estructuración 
de la invalidez fijada en el dictamen de calificación. Lo anterior con sujeción a lo dispuesto 
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en el artículo 42 del decreto 1406 de 1990, así como la normativa, jurisprudencia y 
conceptos señalados. (…) Que toda vez que el solicitante no se encontraba afiliado al 
momento de la estructuración de la invalidez, al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, como 
administradora de dicho régimen, no es la llamada a reconocer la prestación solicitada, pues 
no tiene competencia para ello. De conformidad con lo anterior, ha de tenerse en cuenta que 
la entidad a la cual se encontraba el afiliado al momento de su invalidez era el fondo de 
pensiones PORVENIR, razón por la cual esta entidad no es competente para el 
reconocimiento y pago de dicha prestación. De acuerdo a lo anterior, por ser PROTECCION 
la entidad competente para reconocer la prestación aquí solicitada, el (la) peticionario (a) 
deberá solicitar a dicha entidad el reconocimiento de la prestación aquí negada. De acuerdo 
a lo anterior, se tiene que el acto administrativo apelado se profirió conforme a derecho y 
como quiera que no existen nuevos elementos de juicio que permitan tomar una decisión 
distinta a la inicialmente adoptada en dicho acto administrativo, se procederá a confirmarlo 
 
Revisada la historia laboral emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, el día 23 de octubre del 2019, se pudo evidenciar que para 
la fecha de estructuración esto quiere decir para el día 11 de noviembre del 2011, el señor 
NUÑEZ PALMA, realizo cotizaciones al régimen solidario de prima media con prestación 
definida, administrado por COLPENSIONES, por lo cual la argumentación esgrimida dentro 
de la resolución emitida, no concuerda con los tiempos y sobre todo responsabilidad de 
reconocimiento de un derecho que en nuestra carta magna es considerado de carácter 
fundamental.  
 
Aunando lo anterior el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, encuentra acreditado los 
siguientes periodos de cotización de la siguiente manera: periodo 201110 pago como 
régimen subsidiado días cotizados 30, días reportados 30; 201110 pago como régimen 
subsidiado días cotizados 30, días reportados 30; 201112-201201-201202-201203-
201204-201205-201206-201207-201208, pago como régimen subsidiado, fecha en la cual 
reposa la última cotización.  
 
Que, de conformidad a lo anterior, para adquirir el derecho a la pensión de invalidez en 
Colombia, se requiere haber cotizado cincuenta semanas dentro de los últimos 3 años 
inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración (numeral 1 articulo 39 ley 100 de 
1993, modificado por la ley 860/2003). El cual debe de estar determinado a través de un 
peritaje realizado por entidad competente, el cual debe de determinar a la persona 
calificada con una pérdida de capacidad laboral superior al 50%. 
 
Que obra concepto emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL TOLIMA en el cual se califica una pérdida del 77.70% de su capacidad laboral 
estructurada el 11 de noviembre de 2011 mediante dictamen No: 93398737-213-1 del 11 
de marzo de 2020, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado.  
 
Por lo anteriormente expuesto solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES acceda a las siguientes  
 

PETICIONES: 

1. Se ordene a quien corresponda acceda al trámite del RECURSO DE REPOSICIÓN, y 
modifique la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, y en su defecto 
reconozca y pague la pensión de invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
PALMA, desde el momento de la fecha de estructuración de la perdida de la 
capacidad laboral, esto quiere decir desde el día 11 de noviembre de 2011, con el fin 
de no ver vulnerados sus derechos fundamentales. 
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2. Se ordene a quien corresponda, se ordene cancelar el retroactivo de la pensión de 

invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, debidamente indexado, 
desde el 11 de noviembre del 2011. 
 

3. Se ordene a quien corresponda acceda al trámite del RECURSO DE APELACION, y 
modifique la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020, y en su defecto 
reconozca y pague la pensión de invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
PALMA, desde el momento de la fecha de estructuración de la perdida de la 
capacidad laboral, esto quiere decir desde el día 11 de noviembre de 2011, con el fin 
de no ver vulnerados sus derechos fundamentales. 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 
Fundamento el derecho que asiste al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, el título XXVIII, libro 
I del Código Civil, Ley 1306 de 2009, Artículos 577, 578, 579, subsiguientes del Código 
General del Proceso, ley 100 de 1993, y demás normas concordantes. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES. 

 
Uno de los regímenes prestacionales de la seguridad social es el de pensiones, el cual tiene 

por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la 

vejez, la invalidez y la muerte; la pensión de invalidez es aquella prestación económica que 

se otorga cuando una persona, ya sea por enfermedad común o profesional, o por haber 

padecido un accidente, ha perdido la capacidad de locomoción y la plenitud de las funciones 

síquicas y físicas y, como consecuencia, ha sufrido una pérdida en su capacidad laboral que 

le impide llevar una vida cotidiana y social normal. 

Según el ordenamiento sobre la materia, se considera inválida una persona cuando por una 
causa no provocada intencionalmente pierda el 50% o más de su capacidad laboral. Los 
facultados para calificar la invalidez son las entidades del sistema como Colpensiones, las 
ARP, las EPS y las aseguradoras, también existen las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez y la Junta Nacional de Calificación de invalidez.  
 
La Ley 100 de 1993, estableció los requisitos para acceder a la pensión de invalidez, en caso 
de dictaminarse una pérdida del 50% o superior. Estos requisitos son: 
 

“Artículo 39: Requisitos para obtener la pensión de invalidez. 
 
Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior sean declarados inválidos y cumplan con 
alguno de los siguientes requisitos: 
 
a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado 

por lo menos veintiséis (26) semanas, al momento de producirse el 
estado de invalidez, y 
 

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 
durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente 
anterior al momento en que se produzca el estado de invalidez.” 
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Este artículo fue modificado por la Ley 797 de 2003, introduciendo variaciones a los 
requisitos, sin embargo, esta ley fue declarada inexequible por esta Corporación por vicios 
de trámite, mediante sentencia C-1056 de 2003. 
Posteriormente, la Ley 860 de 2003, mediante su artículo 1°, volvió a modificar los 
requisitos del artículo 39 de la Ley 100 de 1993, disponiendo lo siguiente: 
 

“Artículo 39: Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 860 de 
2003.  
 
Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las 
siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 

dentro de los últimos t res (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de 
estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado 
de invalidez. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-428 de 2009. 

 
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 

dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante 
de la misma,y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado 
de invalidez.El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-428 de 2009.” 

 
La pensión de invalidez, como se dijo anteriormente, es una prestación que suple los 
ingresos de una persona que por razones involuntarias ha perdido su capacidad laboral y, 
por ende, se ve impedida para percibir sus ingresos del normal desempeño de su trabajo. 
Por esta razón, la Corte ha señalado que “cuando la asignación pensional por concepto de 
invalidez represente el único ingreso que garantice la vida digna de la persona que ha sufrido 
una pérdida de capacidad laboral significativa, el derecho a la pensión de invalidez, cobra la 
dimensión de derecho fundamental. 
 
En consonancia con lo manifestado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, una persona es declarada inválida “desde el día en que le sea imposible procurarse 
los medios económicos de subsistencia”1.El mismo sentido, dicha Corporación ha señalado 
que “como la invalidez es un estado que tiene relación directa con el individuo y con la sociedad 
en la cual se desenvuelve, el criterio de evaluación debe tener patrones científicos que midan 
hasta qué punto el trabajador queda afectado para desempeñar la labor de acuerdo con las 
características del mercado laboral. 
 
El artículo 31 del Decreto 2463 de 2001, dispone que los dictámenes emitidos por las Juntas 
de Calificación de Invalidez, “deben contener las decisiones expresas y claras sobre el origen, 
fecha de estructuración y calificación porcentual de pérdida de la capacidad laboral”, con base 
en los exámenes médicos, historia clínica y demás elementos probatorios que sirvan para 
determinar una relación causal entre la enfermedad o la limitación física y la pérdida de 
capacidad de trabajo. 

                                                           
1Sentencia Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral de 17 de agosto de 1954 
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En cuanto a la fecha de estructuración, el artículo 3° del Decreto 1507 de 2014, por el cual 
se expide el Manual Único para la Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral y 
Ocupacional, señala que “se entiende por fecha de estructuración la fecha en que una persona 
pierde un grado o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como 
consecuencia de una enfermedad o accidente, y que se determina con base en la evolución de 
las secuelas que han dejado estos. Para el estado de invalidez, esta fecha debe ser determinada 
en el momento en el que la persona evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) de pérdida 
de la capacidad laboral u ocupacional 
 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 
 

Personas en estado de debilidad manifiesta e indefensión como consecuencia del deterioro 
de su salud. Desde el artículo 1º de la Constitución Política, el derecho a la dignidad humana 
fue consagrado como principio fundante del Estado Social de Derecho. En ese sentido, se 
refirió la sentencia T-1430 de 2000 al señalar que la dignidad humana es el “pilar ético 
fundamental del ordenamiento”. El artículo 13 Superior dispone que es obligación del 
Estado colombiano proteger de manera especial a aquellas personas que se encuentran en 
condiciones de debilidad manifiesta, dadas sus limitaciones físicas, sensoriales o 
psicológicas: 
 

“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 
En ese mismo sentido, el artículo 47 de la Carta establece que se deberán adelantar políticas 
de prevención, rehabilitación e integración social para todos los disminuidos físicos, 
sensoriales y psíquicos, a quienes se les debe procurar especial cuidado por parte del 
Estado. 
 

“Según el ordenamiento constitucional e internacional, en el caso del tratamiento de 
una persona con discapacidad física o psíquica merece una especial protección y su 
tratamiento debe ser especializado, ya que se encuentran en una situación de 
debilidad manifiesta y deben ser sujetos de atención adecuada (…) ‘De acuerdo con 
el artículo 47 de la Constitución Política, los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos tienen derecho a que el Estado adelante una política de previsión, 
rehabilitación e integración social en su favor, y a que se les preste la atención 
especializada que requieran”. 

 
SENTENCIA T 483/2014 

 
“Las personas con discapacidad tienen derecho a no ser discriminadas y a que se adopten 
medidas tendientes a lograr que su derecho a la igualdad sea efectivo, garantizándoles su 
participación e integración plena en la sociedad. Este derecho está consagrado en la 
Constitución y en tratados internacionales, normas en las que se establecen obligaciones en 
cabeza del Estado, entre las que se encuentran la de “tomar todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad” 
, y la de abstenerse de realizar actos o prácticas que sean incompatibles con su protección 
especial. Para cumplir estas obligaciones, existe un deber de adoptar medidas como la 
implementación de “ajustes razonables”, entendido como las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que se requieren en un caso particular, para garantizarle a las 
personas con discapacidad el goce y ejercicio en condiciones de igualdad de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, las cuales no deben imponer una carga 
desproporcionada o indebida.” 
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SENTENCIA T 427/2012 

 
“(…) De la interpretación de estas normas, la Corte Constitucional ha concluido que las 
personas con discapacidad tienen derecho a que el Estado adopte medidas positivas con el 
fin de lograr que su derecho a la igualdad sea efectivo, pues ha reconocido que estas 
personas han sido históricamente discriminadas y han tenido que enfrentar distintas 
barreras que les han impedido gozar y disfrutar de sus derechos en las mismas condiciones 
que las demás personas. Respecto de la forma de discriminación a la que han sido sometidas 
las personas con discapacidad, la Corte ha señalado: 
“Tal como ha ocurrido con otros grupos sociales, los discapacitados han sido objeto 
constante de marginación social a través de los siglos. La discriminación contra los 
discapacitados presenta, sin embargo, características que le son propias y que no se 
observan en otros casos. Por un lado, porque el sector de los discapacitados ha sido durante 
largos períodos una minoría oculta o invisible, en la medida en que en muchas ocasiones las 
personas afectadas por discapacidades fueron internadas en instituciones o mantenidas por 
fuera del ámbito de la vida pública. De otra parte, porque la minoría de los discapacitados 
es tan heterogénea como disímiles son las limitaciones que pueden causar las múltiples 
formas en que se manifiestan las discapacidades. Y finalmente, porque la discriminación 
contra los discapacitados frecuentemente es ajena al alto grado de hostilidad, odio e 
irracionalidad que acompaña otras formas de discriminación, tal como la que causa la 
segregación racial. En efecto, en muchos casos la discriminación contra los discapacitados 
no tiene origen en sentimientos de animadversión, y recibe una justificación con la 
limitación física o mental que presenta la persona afectada - claro está, haciendo caso omiso 
de las condiciones especiales de cada discapacidad y de los diferentes grados de limitación 
que ellas pueden generar. De esta manera, la marginación de los discapacitados 
frecuentemente no está acompañada de hostilidad, sino que es más bien producto de 
ignorancia, de prejuicios, de simple negligencia, de lástima, de vergüenza o de la 
incomodidad que genera el encuentro con personas diferentes”. 
La protección constitucional antes descrita está acorde con los instrumentos 
internacionales que se han suscrito con el propósito de garantizar a las personas con 
discapacidad el goce pleno en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. En efecto, el Comité de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales interpretó mediante su Observación General No. 5, que el Pacto de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales establece una protección especial a las personas con 
discapacidad. En la observación en mención, se señaló: 
“El Pacto no se refiere explícitamente a personas con discapacidad. Sin embargo, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce que todos los seres humanos han 
nacido libres e iguales en dignidad y en derechos y, como las disposiciones del Pacto se 
aplican plenamente a todos los miembros de la sociedad, las personas con discapacidad 
tienen claramente derecho a toda la gama de derechos reconocidos en el Pacto. Además, en 
la medida en que se requiera un tratamiento especial, los Estados Partes han de adoptar 
medidas apropiadas, en toda la medida que se lo permitan los recursos disponibles, para 
lograr que dichas personas procuren superar los inconvenientes, en términos del disfrute 
de los derechos especificados en el Pacto, derivados de su discapacidad. Además, el requisito 
que se estipula en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto que garantiza "el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna" basada en determinados motivos 
especificados "o cualquier otra condición social" se aplica claramente a la discriminación 
basada en motivos de discapacidad.” 
Ahora bien, la Organización de las Naciones Unidad adoptó el 13 de diciembre de 2006 la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, tratado aprobado por 
Colombia mediante la Ley 1346 de 2009. Esta ley fue declarada exequible por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-293 de 2010. En esta, la Corte hizo mención de los tratados 
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internacionales que hasta la adopción de la Convención habían desarrollado los derechos 
humanos de las personas con discapacidad. Al respecto, señaló: 
“Entre los tratados internacionales que previamente a la firma de esta Convención se han 
ocupado del tema cabe mencionar, comenzando por los emanados de la Organización de las 
Naciones Unidas, la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (1971) y la 
Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975), y las Normas Uniformes sobre la 
igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad (de carácter no vinculante, 
adoptadas en 1993). Dentro del ámbito continental se destaca la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad de 1999, incorporada al derecho interno por Ley 762 de 2002. 
Además de los anteriores instrumentos, específicamente dirigidos a la población 
discapacitada, la Corte ha identificado otros tratados multilaterales que protegen también, 
aunque de manera global y menos directa, los derechos de ese grupo especial de personas. 
Entre estos, deben destacarse la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos 
Sociales, Económicos y Culturales suscritos ambos de 1966, la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984, así como los 
instrumentos relativos a la eliminación de distintas formas de discriminación” 
En la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los Estados Partes 
reconocieron que el concepto de discapacidad evoluciona y que es el resultado de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras que se les imponen y que 
evitan su participación plena y efectiva en condiciones de igualdad. De igual manera, 
establecieron que el concepto de discapacidad incluye a aquellas personas “que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás”. 
Asimismo, en el artículo 1° se estableció que el propósito de la Convención es el de 
“promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente”. 
Para alcanzar los fines propuestos y en armonía con el marco de protección constitucional 
para este grupo poblacional, la Convención estableció en cabeza del Estado unas 
obligaciones de acción y otras de omisión respecto de los derechos de los que son titulares 
las personas con discapacidad. Entre estas obligaciones, se encuentra la de “tomar todas las 
medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las 
personas con discapacidad”, y la de abstenerse de realizar actos o prácticas que sean 
incompatibles con la referida Convención velando porque todas las autoridades e 
instituciones públicas actúen de acuerdo a lo que en ella se dispone.” (Negrilla y subraya 
fuera del texto). 
 

SENTENCIA C-824/2011 
 
“(…) En su jurisprudencia, la Corte se ha pronunciado en relación con la marginación de que 
son víctimas las personas con limitaciones o con discapacidad, reconociendo que dicha 
marginación ha sido una constante histórica y ha tenido unas características singulares 
debido a particulares características de esta población, que constituyen:  minorías ocultas,  
han sufrido de invisibilidad a los ojos de los Gobiernos y de la sociedad, y tienen una gran 
heterogeneidad relativa al tipo de limitaciones o discapacidades, al alto grado de ignorancia, 
prejuicios, negligencia o incomodidad que generan estas limitaciones o discapacidades en 
las autoridades y en la sociedad, y en la conjunción de limitaciones y discapacidades con 
otros tipos de discriminación como la de género, racial, etc. 
Es así como la jurisprudencia de esta Corte ha reconocido las diferentes barreras y disímiles 
obstáculos de todo orden, jurídicos, socioeconómicos, políticos y culturales que han tenido 
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que padecer las personas con limitaciones o con discapacidad en nuestra sociedad, los 
cuales se originan igualmente en problemas estructurales de todo orden: desde prejuicios 
culturales o mentales originados en la ignorancia, el desconocimiento de las limitantes o 
discapacidades; pasando por un concepto erróneo de normalidad; hasta limitaciones de 
infraestructura física; los cuales impiden el goce efectivo de los derechos fundamentales de 
las personas con limitaciones o con discapacidad, así como la plena inserción social y laboral 
de esta población y, la imposibilidad de participación efectiva y de ejercicio pleno de todos 
sus derechos. Lo anterior, constituye una clara vulneración de la dignidad de estas personas 
y perpetúa situaciones de discriminación y marginalidad. 
En este sentido, especial atención le ha merecido a la Corte la garantía de la igualdad y de la 
no discriminación a las personas con limitaciones o con discapacidad, el cual ha sido 
reconocido y garantizado en innumerables oportunidades, haciendo énfasis en la necesidad 
de brindar un trato especial a ese grupo poblacional e insistiendo en que el derecho a la 
igualdad trasciende la concepción formal y debe tener en cuenta las diferencias reales, y que 
en relación con las personas con discapacidad, “la igualdad de oportunidades es un objetivo, 
y a la vez un medio, para lograr el máximo disfrute de los demás derechos y la plena 
participación en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (CP art. 
2). La igualdad de oportunidades es, por consiguiente, un derecho fundamental mediante el 
que se "equipara" a las personas en inferioridad de condiciones, para garantizarles el pleno 
goce de sus derechos.” Así mismo, ha insistido en que los derechos específicos para las 
personas con discapacidad implican necesariamente, acciones afirmativas a favor de éstas, 
de manera que “autorizan una "diferenciación positiva justificada" en favor de sus titulares. 
Esta supone el trato más favorable para grupos discriminados o marginados y para 
personas en circunstancias de debilidad manifiesta (CP art. 13)”. 
En cuanto a la necesaria eliminación de la discriminación y la garantía de la igualdad real y 
efectiva de esta población, la jurisprudencia de la Corte ha insistido en que las personas con 
limitaciones o con discapacidad, deben gozar de la plenitud de los derechos que la 
Constitución reconoce a todas las personas, sin que puedan ser discriminadas en razón de 
su particular condición de discapacidad. En este sentido, ha resaltado que existen dos tipos 
de situaciones que constituyen actos discriminatorios contra las personas con limitaciones 
o con discapacidad:  de un lado, toda acción que anule o restringa los derechos, libertades y 
oportunidades de estas personas; y  de otro lado, toda omisión injustificada respecto de las 
obligaciones de adoptar medidas afirmativas para garantizar los derechos de estas 
personas, lo cual apareja como consecuencia, la exclusión de un beneficio, ventaja u 
oportunidad, y por tanto constituye una discriminación. A este respecto se ha pronunciado 
en relación con diversos derechos, como los de la población sorda y su derecho a una 
educación especial, integración social e inserción laboral. 
Sobre este tema, la Corte ha expresado que “el principio de igualdad vincula al legislador 
para que las normas jurídicas que profiera respeten y garanticen el derecho a la igualdad y 
se abstenga de adoptar medidas discriminatorias o que desconozcan la especial protección 
que se debe a las personas que por su condición física o mental se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta. Así mismo, para que el Estado les otorgue la especial 
protección de la cual son titulares y adopte las medidas necesarias para que la igualdad sea 
real y efectiva.” 
Finalmente, en cuanto a la protección de la igualdad y no discriminación, ha sostenido la 
Corte, que las distinciones que establezca el Legislador entre las personas con fundamento 
en el criterio de discapacidad, constituyen prima facie diferenciaciones sospechosas de 
discriminación, de tal manera que “[e]n principio, las distinciones que introduzca la ley 
entre las personas basándose en el criterio de discapacidad se tienen como sospechosas de 
un ánimo de exclusión. La discapacidad, así como el sexo, la raza, la opinión política o 
filosófica, la religión o el origen nacional, es un criterio de clasificación que tradicionalmente 
ha conllevado la exclusión y marginación de un grupo de personas” (…)” 
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MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

 

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3023065411 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 

Correos electrónicos. mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. abogadop.mantilla@gmail.com.  

ANEXOS. 
 
 Formularios debidamente diligenciados. 
 Copia del poder generado. 
 Copia de la resolución SUB 161796 DEL 29 DE JULIO DEL 2020. 
 Copia de cedula del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA. 
 Copia de cedula y Tarjeta Profesional apoderado Judicial.  
 Copia de historia laboral.  
 

NOTIFICACIONES. 
 

Se recibirán notificaciones en la Manzana 64 Casa 9 Jordán Séptima Etapa Ibagué Tolima, o 
en la Carrera 13 No 21-58 oficina 209 Centro Comercial Verona, Tel: 7416167- 
3223761074-3004451935-, o al correo electrónico 
mbabogadosjuristasasociados@gmail.com.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
_______________________________________________ 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA. 
C.C. 91.185.342., De Girón Santander. 
T.P. 332.005., Del C.S de la J. 
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MEDELLIN , 06 de Noviembre de 2020  

 

Señor(a) DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA  

 

Asunto: Constancia de traslado de aportes. CC 93.398.737 

 

Reciba de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A un cordial saludo,  

Para dar trámite a su requerimiento, mediante el cual nos solicita información relacionada con los aportes 
pagados a la entidad de traslado, nos permitimos informar lo siguiente:  

De acuerdo con nuestra base de datos usted presentó afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A desde el 03 de Septiembre de 
2009 hasta el 30 de Noviembre de 2014 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a COLPENSIONES. 

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 95,85 semanas acreditadas 
y se recibieron en su nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron trasladados a la 
entidad en mención, relacionamos a continuación la información de su pago:  

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20141215 1.717.629,00 COLPENSIONES  

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes cotizados al Fondo de Pensión Obligatoria. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20201106 
Identificación: CC 93.398.737 
Nombre: DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA  
Fecha de afiliación: 20090903 
Tipo Vinculación: Traslado de régimen  
Estado del afiliado: Traspaso  

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDOS TRASLADADOS (+) 1.723.029,00 229.113,00    

APORTES (-) 1.321.915,00 172.470,00    

TRASLADOS ENTRADA (-)      

COMISIONES (+) * 30.264,00     

RENDIMIENTOS (=) 431.378,00 56.643,00    

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200911 PATIÑO & CIA S.A.S.  20091207 497.000,00 30 57.154,00 7.455,00   57.154,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

200912 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100105 497.000,00 30 57.154,00 7.455,00   57.154,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201001 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100205 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201002 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100305 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201003 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100406 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201004 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100506 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201005 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100604 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201006 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100708 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201007 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100805 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201008 PATIÑO & CIA S.A.S.  20100903 515.000,00 30 59.224,00 7.725,00   59.224,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201009 PATIÑO & CIA S.A.S.  20101008 515.000,00 30 59.224,00 7.725,00   59.224,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

201010 PATIÑO & CIA S.A.S.  20101105 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201011 PATIÑO & CIA S.A.S.  20101206 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201012 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110105 515.000,00 30 58.738,00 7.725,00   58.738,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201101 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110207 536.000,00 30 61.520,00 8.040,00   61.520,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201102 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110307 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201103 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110406 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201104 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110509 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201105 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110602 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201106 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110707 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201107 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110805 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201108 PATIÑO & CIA S.A.S.  20110908 536.000,00 30 61.672,00 8.040,00   61.672,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201109 PATIÑO & CIA S.A.S.  20111010 36.000,00 2 4.172,00 540,00   4.172,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201110  20111121   -1.670,00     -1.670,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201112  20120123   -353,00     -353,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201201  20120220   -1.534,00     -1.534,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201202  20120320   -1.642,00     -1.642,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201203  20120416   -432,00     -432,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201204  20120522   -1.450,00     -1.450,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201207  20120821   -1.462,00     -1.462,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201208  20120924   -601,00     -601,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201209  20121016   -1.332,00     -1.332,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201210  20121113   -2.362,00     -2.362,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

201212  20130129   -1.559,00     -1.559,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201301  20130218   -1.965,00     -1.965,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201302  20130318   -101,00     -101,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201307  20130820   -1.038,00     -1.038,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201308  20130923   -545,00     -545,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201309  20131021   -1.309,00     -1.309,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201310  20131118   -937,00     -937,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201312  20140120   -140,00     -140,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201402  20140317   -1.593,00     -1.593,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201403  20140421   -3.154,00     -3.154,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201404  20140519   -889,00     -889,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201405  20140624   -316,00     -316,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201406  20140721   -665,00     -665,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201407  20140819   -111,00     -111,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201408  20140922   -2.227,00     -2.227,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201410  20141110   -877,00     -877,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20141215   -5.400,00     -5.400,00  

COBRO DE 
COMISION POR 
TRASLADO DE 
AFILIADOS  

  20141215   -
1.717.629,00  

-
229.113,00  

  -
1.717.629,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA 
COLPENSIONES  
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De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: LAURA RENGIFO MORENO  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 de la 
Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 75-20, 
oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También puede 
comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien igualmente 
atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 6:00 
pm.  

 

Medellín:Cll. 49 No. 63-100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 2307500 -
Bogotá:Transv. 23 No. 97-73 Piso 5 Edificio City Business.Tel: (051) 6012525 - 
6013535 -Cali:Cll. 64 Norte No. 5B-146 Centro Empresarial Local 47.Tel: 
(052)6080086-Barranquilla:Cra. 52 No.76-167 C.C.Atlantic Center Oficina 504 
Locales 113 y 114. Tel:(055) 3608929.  
 
www.proteccion.com - Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000 - Nit. 
800.138.188-1  

Pag 5  

 



















1 de 1

ARMENIA, 26 de junio de 2020 BZ2020_6197867-1320767

Señor (a)
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA
MANZANA 64 CASA 9 JORDAN
IBAGUÉ,TOLIMA

Referencia: Radicado No 2020_6197867 del 26 de junio de 2020
Ciudadano: DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 93398737
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de invalidez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha
sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si
es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio



auo.

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Armenia Quindío 
Secretaría Sala Penal

Oficio No. 2540 
Diciembre 10 de 2019.

En cumplimiento del artículo 30 det decreto 2591 de 1991, se notifica la decisión 
proferida por la Sala Penal, dentro de la acción de tutela de segunda instancia que se 
relaciona a continuación:

Destinatarios de la notificación
Partes y/o 

interesados
Nombre completo / 

Representante 
legal.

Correo electrónico Teléfono Dirección

Demandante Edison Ramírez 
Santos

D.mantilla2016(®amail.com

mbaboaadosiuristasasodados®
amail.com

Demandado Malky Katrina Ferro 
Ahcar

Directora de la 
Dirección de 

Acciones
Constitucionales de 

Colpensiones

notifícacionesjudiciales@colpens
iones.gov.co

Información adicional
Radicación 63.001.31.09.004.2019.00078.01

Decisión Se adjunta.

Copia de la decisión se remite a través de correo electrónico, en caso de no contar 
con ese medio de comunicación, por favor contactarse con esta secretaría para 
suministrarle mayor información.

Esta actuación se remitirá a la Corte Constitucional para que se surta su eventual 
revisión, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del decreto 2591 de 
1991.

Cordialment^

Marutand 
Penal

Ricardo And 
Secretario
JFR,

Cuéllar

Carrera 12 No 20-63 Edificio Fabio Calderón Botero. Palacio de Justicia oficina 412. Tel. 7410977
Correo electrónico: sspisuDarm@cendQÍ.ramaiudicial.gov.co



República de Colombia 
Trifcnal Si^riir <el Dístrili JWídal it Antis 

SaliPtial

Magistrado ponente: Jhon Jairo Cardona Castaño

Armenia, Quindío, diez (10) de diciembre de dos mii diecinueve (2019)

Radicación 63.001.31.09.004.2019.00078.01 
Sentencia de tutela de segunda instancia 

Demandante: Edison Ramírez Santos 
Demandado: Colpensiones 

Acta 165

La Sala resuelve la impugnación presentada por el demandante contra el fallo 

emitido el 15 de noviembre de 2019 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

de Armenia, por medio del cual negó la tutela por él solicitada.

1. HECHOS RELEVANTES Y ACTUACIÓN PROCESAL.

El señor Edison Ramírez Santos interpuso acción de tutela en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-. Narra padecer de 

ceguera en ambos ojos por alteración visual no especificada, a causa de una 

lesión sufrida por arma de fuego1.

Expresa que mediante dictamen DML 2007 de 2019, de fecha 3 de mayo de 

2019, Colpensiones le dictaminó una pérdida de la capacidad para laborar del 

80.9%, con fecha de estructuración de dicha discapacidad, el 19 de febrero del 
año 20152, razón por la cual solicitó a esa administradora el reconocimiento y 

pago de la pensión de invalidez3.

Refiere que, mediante resoluciones SUB 203551 del 30 de julio del 20194 y 

DPE 10447 del 26 de septiembre de 20195, Colpensiones denegó el

1 Folio 1 y siguientes
2 Folio 16 y siguientes
3 Folio 25 y siguientes
4 Folio 38 y siguientes
5 Folio 51 y siguientes



reconocimiento y pago de la pensión de invalidez solicitada, con el argumento 

que, para la fecha señalada como de estructuración de su discapacidad, esto 

es el19 de febrero de 2015, este se encontraba afiliado al AFP Porvenir, razón 

por la cual, es esa administradora de pensiones la competente para estudiar y 

decidir respecto del reconocimiento y pago de la prestación económica 

solicitada.

El señor Edison Ramírez Santos asegura ser una persona en estado de 

indefensión, pues, además de presentar una discapacidad visual y no poderse 

valer por sí mismo, no cuenta con bienes que le generen algún tipo de sustento 

económico, sobrevive con lo que le colabora su señora madre quien, dice, es 

una persona de la tercera edad, aunado a lo cual, este debe de responder por 

su hijo menor de edad6.

Por lo anterior, pretende que le sean amparados sus derechos fundamentales 

a la seguridad social, dignidad humana, petición, entre otros, y que se ordene 

a Colpensiones el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez a la cual 

considera que tiene derecho.

El conocimiento de esta acción de tutela le correspondió al Juzgado Cuarto 

Penal del Circuito de Armenia, despacho que, mediante auto del 31 de octubre 

de 2019, integró el contradictorio con la entidad demandada7.

La administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- solicitó declarar 

improcedente la acción constitucional invocada8. En su intervención, la entidad 

resaltó la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela, dijo que los conflictos 

suscitados entre los afiliados y las administradoras del sistema de seguridad 

social son competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, por lo cual deben 

ser tramitados ante esta.

Finalmente, señaló que con los actos administrativos expedidos por 
Colpensiones, los cuales fueron informados al demandante, la entidad atendió 

la petición realizada por el señor Edison Ramírez Santos, razón por cual en

6 Registro Civil de Nacimiento del menor C.R.M.
7 Folio 64.
8 Folio 79 y siguientes
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el presente trámite tutelar se configuró una carencia actual de objeto por hecho 

superado, ya que el objeto y pretensión del demandante se encuentra 

satisfecha.

2. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA E IMPUGNACIÓN.

El Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia negó la tutela solicitada9.

En su decisión, el despacho expuso que, si bien la acción constitucional 
invocada cumplía con los requisitos de procedencia necesarios para que en 

sede de tutela se pudiera analizar el fondo del asunto, esto es el 
reconocimiento de la pensión de invalidez del demandante, también lo es que 

Colpensiones con su negativa de reconocer y pagar la pensión de invalidez 

solicitada por el señor Edison Ramírez Santos no ha conculcado derecho 

fundamental alguno de este, pues dicha negativa se fundamentó en que el 
demandante no cumple con uno de los dos requisitos establecidos por la Ley 

100 de 199310, para que le sea reconocida la pensión de invalidez, esto es 

haber acreditado cincuenta (50) semanas cotizadas dentro de los últimos tres 

años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración de la 

discapacidad visual que el padece el demandante.

Finalmente, agregó que la falta de claridad sobre el fondo de pensiones que 

eventualmente pudiese estar llamado a reconocer la prestación económica 

en favor del señor Ramírez Santos, en razón a la fecha de estructuración de 

la enfermedad y los traslados realizados por el demandante entre la AFP 

Porvenir y Colpensiones, argumento que sirvió de sustento para que este 

último fondo de pensiones negara reconocer dicha pensión, impedía realizar 

un estudio profundo del asunto en cuestión.

El señor Edison Ramírez Santos impugnó la decisión. Reiteró los argumentos 

expuestos en la demanda de tutela inicial, con los cuales busca le sea 

concedida la pensión de invalidez por parte de Colpensiones.

9 Folio 135 y siguientes.
10 http://www.secretariasenado.aov-co/senado/basedoc/lev 0100 1993.ht.rnl
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3. CONSIDERACIONES DE LA SALA

De conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política y 6o del Decreto 

2591 de 1992, la acción de tutela es un mecanismo judicial para la protección 

inmediata de los derechos fundamentales, de carácter subsidiario, así que 

procede siempre que en el ordenamiento jurídico no exista otra acción idónea 

y eficaz para ello.

La Corte Constitucional en sentencias T-948 de 2013, T-325 de 2010, T-899 

de 2014, T-022 de 2017, y T-318 de 201711, ha reconocido la procedencia 

excepcional de la acción de tutela para el reconocimiento de derechos 

pensiónales. Específicamente, en la sentencia T-087 de 2018 el máximo 

órgano de la jurisdicción constitucional precisó:

“(...)I-a procedencia de la acción de tutela para el reconocimiento 
de prestaciones sociales se determina por las siguientes reglas; (i) 
procede como mecanismo transitorio, cuando a pesar de la 
existencia de un medio ordinario de defensa para el reconocimiento 
de la prestación, este no impide la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, conforme a la especial situación del peticionario;(ii) 
procede la tutela como mecanismo definitivo cuando el medio 
ordinario dispuesto para resolver las controversias, no es idóneo y 
eficaz, conforme a las especiales circunstancias del caso que se 
estudio. Además, (iii) cuando la acción de tutela es promovida por 
personas que requieren especial protección constitucional, como 
los niños y niñas, mujeres cabeza de familia, personas en condición 
de discapacidad, personas de la tercera edad, entre otros, el 
examen de procedibilidad de la acción de tutela es menos estricto, 
a través de criterios de análisis más amplios, pero no menos 
rigurosos^.

En suma, la determinación sobre la procedencia de la acción de 
tutela para reclamar derechos pensiónales, exige al juez 
constitucional el despliegue de un análisis de inmediatez y 
subsidiariedad que comprenda los aspectos cuantitativos y 
cualitativos de las circunstancias que rodean a quien reclama el 
reconocimiento de la prestación económica, pues esta valoración 
debe necesariamente atender a la afectación al mínimo vital.” 
(Subrayado de la Sala).

Pero también la Corte Constitucional, en sentencia T-935 de 2011, ha 

precisado que, excepcionalmente, cuando las acciones judiciales ordinarias no

11 http://www.corteconstitucionalQov.co/relatoria/
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resultan idóneas en el caso particular, el juez de tutela puede ordenar el 

reconocimiento de dicha prestación económica, siempre y cuando encuentre 

que no existe controversia jurídica en relación con la aplicación de la normativa 

correspondiente y los requisitos legales para acceder al derecho.

En el caso presente, el Juzgado encontró acreditados los supuestos de 

procedencia excepcional de la acción de tutela para esta clase de eventos y, 

por ello, ingresó en el estudio del fondo del asunto, para obtener la conclusión 

mencionada en párrafos anteriores sobre la incertidumbre acerca de la 

concurrencia de los requisitos legales para reconocer la prestación.

Sin embargo, la Sala considera que el despacho de primera instancia no 

profundizó en el análisis de la causa real por la que Colpensiones negó ese 

reconocimiento, consistente en que no es la administradora competente para 

resolver el caso, tal como se evidencia en las motivaciones de los actos 

administrativos emitidos por la demandada y aportados por el demandante 

(folios 38 a 43 y folios 51 a 56), en los cuales dicha entidad argumentó que 

para la fecha en que se estructuró la invalidez del demandante (19 de febrero 

de 2015), este se encontraba afiliado al fondo AFP Porvenir, razón por la cual 

la competente para el estudio y eventual reconocimiento de dicha prestación 

económica sería esta AFP, de conformidad con lo preceptuado artículo 42 del 

decreto 1406 de 199912.

A pesar de expresar su incompetencia, Colpensiones negó la petición y 

declaró que el solicitante debía presentar otra solicitud ante la AFP Porvenir,

12 DECRETO 1406 DE 1999 ARTICULO 42 El traslado entre entidades administradoras estará 
sujeto al cumplimiento de los requisitos sobre permanencia en los regímenes y entidades 
administradoras que establecen las normas que reglamentan el Sistema.
En todo caso, el traslado de entidad administradora producirá efectos sólo a partir del primer 
día calendario del segundo mes siguiente a la fecha de presentación de la solicitud del traslado 
efectuada por el afiliado ante la nueva entidad administradora. La entidad administradora de 
la cual se retira el trabajador tendrá a su cargo la prestación de los servicios y el
reconocimiento de prestaciones hasta el día anterior a aquél en que surtan las obligaciones
para la nueva entidad.
En el Sistema de Seguridad Social en Salud, el primer pago de cotizaciones que se deba 
efectuar a partir del traslado efectivo de un afiliado, se deberá realizar a la nueva Entidad 
Promotora de Salud.
En el Sistema de Seguridad Social en Pensiones, el primer pago de cotizaciones que se deba 
efectuar a partir del traslado efectivo de un afiliado, se deberá realizar a la antigua 
administradora de la cual éste se trasladó, con excepción de los trabajadores independientes, 
que deberán aportar a la nueva administradora de pensiones.
Para los efectos del presente artículo, se entenderá por traslado efectivo el momento a partir 
del cual el afiliado Queda cubierto por la nueva entidad en tos términos definidos en el inci^
anterior.
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lo cual vulnera el derecho fundamental de petición del señor Ramírez, 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, pues, como lo expuso 

la Corte Constitucional en sentencias T-691 de 2006, T-013 de 2019 y T-681 

de 201713, entre otras, “/as incertidumbres o conflictos de competencia 

suscitados entre las administradoras de fondos de pensiones respecto de 

quien debe asumir el pago de las prestaciones pensiónales, no puede ser 

trasladada al posible titular del derecho. Por lo cual y con el propósito de que 

este no sea puesto en una situación de indignidad debe de protegerse dicha 

persona con el recurso que resulte más eficaz, el cual por ahora sería la acción 

de tutela. ^

En este caso específico, Colpensiones no solucionó de fondo el asunto, por 
considerarse incompetente para ello, pero debió aplicar las reglas generales 

que regulan el derecho de petición, especialmente la contenida en el artículo 

21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015, que establece:

“Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o 
dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en 
caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los 
términos para decidir o responder se contarán a partir del día 
siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

Comparados los elementos de la anterior explicación con los hechos alegados 

y demostrados en el presente trámite de tutela, se concluye por parte de la 

Sala que Colpensiones al omitir dar traslado a la petición realizada por el señor 
Edison Ramírez Santos a la AFP Porvenir, vulneró el derecho fundamental de 

petición de este.

Ante la circunstancia de vulneración advertida, la Sala revocará la decisión de 

primera instancia y. en su lugar, tutelará el derecho fundamental de petición 

del señor Edison Ramírez Santos. Para buscar que cese esa afectación, se 

ordenará a Colpensiones correr traslado a la AFP Porvenir de la actuación 

administrativa que dio trámite a la petición realizada por este ciudadano sobre 

el reconocimiento de su pensión de invalidez.

13 https://www.corteconstitucional.Qov.cQ/rfilatnria/
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Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, 
Sala Penal, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Penal del 
Circuito de Armenia, mediante la cual negó la tutela solicitada por el señor 

Ramírez Santos.

SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor Edison 

Ramírez Santos, vulnerado por Colpensiones.

TERCERO: ORDENAR a Colpensiones que en el término de dos días 

contados a partir de la notificación de esta decisión, corra trasladado a la AFP 

Porvenir de actuación administrativa adelantada para resolver la petición que 

el señor Edison Ramírez Santos le hizo relacionada con el reconocimiento y 

pago de la pensión de invalidez.

Como contra esta decisión no proceden recursos, de conformidad con el 
artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, envíese esta actuación a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Los magistrados,

JHON JAIRü CARDONA CASTAÑO

MA^O
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ARMENIA, 6 de agosto de 2020 BZ2020_7628564-1593775

Señor (a)
DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA
CRA 13 NO 21-58 OFICINA 209
ARMENIA QUINDIO

Referencia: Radicado No 2020_7628564 del 6 de agosto de 2020
Ciudadano: DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 93398737
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión Invalidez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud
ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

9

Documento de identidad del afiliado 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

17

1 de 2
Atentamente,
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SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_7628564

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

INVALIDEZ – RECURSO DE REPOSICION

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

La Administradora Colombiana de Pensiones mediante acto administrativo SUB 
161796 del 29 de julio de 2020 NEGO el reconocimiento y pago de la pensión de 
invalidez solicitada por el señor NUÑEZ PALMA DIEGO FERNANDO, identificado con 
CC No. 93,398,737 de conformidad con la ley 860 de 2003, teniendo en cuenta, que 
al momento de estructuración de la invalidez no se encontraba afiliado al Régimen 
de Prima media. 

Que la anterior Resolución se notificó el día 29 de julio de 2020, y el Doctor PEÑA 
MANTILLA ARLEY MAURICIO en escrito presentado el 6 de agosto de 2020, radicado 
bajo el número 2020_7628564, interpuso recurso de Reposición en subsidio 
apelación, previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, centrando su petición 
básicamente en los siguientes términos: 

 “(…)  Se ordene a quien corresponda acceda al trámite del RECURSO DE 
REPOSICION y se modifique la resolución SUB 161796 del 29 de julio de 2020 y en 
su defecto reconozca y pague la pensión de invalidez al señor DIEGO FERNANDO 
NUÑEZ PALMA, desde el momento de la fecha de estructuración de la perdida de la 
capacidad laboral, esto quiere decir desde el día 1 de noviembre de 2011, con el fin 
de no ver vulnerados sus derechos fundamentales. 

Se ordene a quien corresponda, se ordene cancelar el retroactivo de la pensión de 
invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, debidamente indexado, desde 
el 11 de noviembre de 2011.

Se ordene a quien corresponda acceda al trámite del recurso de apelación y se 
modifique la resolución SUB 161796 del 29 de julio del 2020 y en su defecto 
reconozca y pague la pensión de invalidez al señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA 
desde el momento de la fecha de estructuración de la perdida de la capacidad 
laboral, esto quiere decir desde el día 1 de noviembre de 2011, con el fin de no ver 
vulnerados sus derechos fundamentales (…)” 
  

CONSIDERACIONES

Para resolver, se considera:

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

19981001 19981231 TIEMPO SERVICIO 90

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

19990101 19990430 TIEMPO SERVICIO 120

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

19990601 19990731 TIEMPO SERVICIO 60

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20000301 20001231 TIEMPO SERVICIO 300

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20010101 20011231 TIEMPO SERVICIO 360



DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20020101 20021231 TIEMPO SERVICIO 360

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20030101 20030131 TIEMPO SERVICIO 30

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20030201 20031130 TIEMPO SERVICIO 300

ACTIVOS S A 20031201 20031215 TIEMPO SERVICIO 15
ACTIVOS S A 20040101 20041130 TIEMPO SERVICIO 330
ACTIVOS S A 20041201 20041204 TIEMPO SERVICIO 4
COLTEMPORA S.A. 20041201 20041217 TIEMPO SERVICIO 17
COLTEMPORA S.A. 20050101 20050930 TIEMPO SERVICIO 270
COLTEMPORA S.A. 20051001 20051001 TIEMPO SERVICIO 1
DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20051101 20051231 TIEMPO SERVICIO 60

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20060101 20060131 TIEMPO SERVICIO 30

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20060201 20061231 TIEMPO SERVICIO 330

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20070101 20070131 TIEMPO SERVICIO 30

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20070201 20071231 TIEMPO SERVICIO 330

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20080101 20080131 TIEMPO SERVICIO 30

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20080201 20081231 TIEMPO SERVICIO 330

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20090101 20090131 TIEMPO SERVICIO 30

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20090201 20090831 TIEMPO SERVICIO 210

PAPELERIA LA COMUNA 
PATI#O & C

20090901 20090928 TIEMPO SERVICIO 28

PAPELERIA LA COMUNA 
PATI#O & C

20091001 20091231 TIEMPO SERVICIO 90

PAPELERIA LA COMUNA 
PATI#O & C

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

PAPELERIA LA COMUNA 
PATI#O & C

20110101 20110831 TIEMPO SERVICIO 240

PAPELERIA LA COMUNA 
PATI#O & C

20110901 20110902 TIEMPO SERVICIO 2

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20111001 20111111 TIEMPO SERVICIO 41

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20120101 20120131 TIEMPO SERVICIO 30

DIEGO FERNANDO NUEZ 
PALMA

20120201 20120831 TIEMPO SERVICIO 210

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 4,394 días laborados, 
correspondientes a 627 semanas.

Que nació el 8 de febrero de 1976 y actualmente cuenta con 44 años de edad.

Que en instancia de reposición es preciso traer a colación los siguientes hechos 
jurídicamente relevantes:

Que obra concepto emitido por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL TOLIMA en el cual se califica una pérdida del 77.70% de su capacidad laboral 
estructurada el 11 de noviembre de 2011 mediante dictamen No: 93398737-213-1 
del 11 de marzo de 2020 el cual se encuentra debidamente ejecutoriado.

Que una vez verificado el aplicativo denominado Sistema de Información de los 
Afiliados a los Fondos de Pensiones (SIAFP), presenta traslado del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS – PROTECCION a Colpensiones a partir del 8 
de octubre de 2014.

Que teniendo en cuenta que el peticionario presenta un traslado del RAIS, para 
abordar el caso en estudio se hace necesario traer a colación algunas precisiones de 
orden legal:

Que el Decreto 1406 de 1999 señala en su artículo 41 que “El ingreso de un 
aportante o de un afiliado, tendrá efectos para la entidad administradora que haga 
parte del Sistema desde el día siguiente a aquél en el cual se inicie la relación 
laboral, siempre que se entregue a ésta, debidamente diligenciado, el formulario de 
afiliación. Mientras no se entregue el formulario a la administradora, el empleador 
asumirá los riesgos correspondientes”.

Que respecto al fondo que debe asumir los riesgos de invalidez, vejez y 
sobrevivencia, el referido Decreto en su artículo 42 estableció:



Artículo 42. Traslado entre entidades administradoras. El traslado entre 
entidades administradoras estará sujeto al cumplimiento de los requisitos 
sobre permanencia en los regímenes y entidades administradoras que 
establecen las normas que reglamentan el Sistema.

En todo caso, el traslado de entidad administradora producirá efectos sólo a 
partir del primer día calendario del segundo mes siguiente a la fecha de 
presentación de la solicitud del traslado efectuada por el afiliado ante la nueva 
entidad administradora. La entidad administradora de la cual se retira el 
trabajador tendrá a su cargo la prestación de los servicios y el reconocimiento 
de prestaciones hasta el día anterior a aquél en que surjan las obligaciones 
para la nueva entidad. 

En el Sistema de Seguridad Social en Salud, el primer pago de cotizaciones que 
se deba efectuar a partir del traslado efectivo de un afiliado, se deberá realizar 
a la nueva Entidad Promotora de Salud.

En el Sistema de Seguridad Social en Pensiones, el primer pago de cotizaciones 
que se deba efectuar a partir del traslado efectivo de un afiliado, se deberá 
realizar a la antigua administradora de la cual éste se trasladó, con excepción 
de los trabajadores independientes, que deberán aportar a la nueva 
administradora de pensiones.

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por traslado efectivo el 
momento a partir del cual el afiliado queda cubierto por la nueva entidad en los 
términos definidos en el inciso anterior. (Subrayado fuera de texto).

Que la Superintendencia Financiera, mediante concepto del año 2001 precisó sobre 
el tema destacando que “(…) en el presente caso el siniestro tuvo ocurrencia en una 
fecha anterior a la de la vinculación a la nueva sociedad administradora así como 
anterior a la contratación del seguro previsión, las prestaciones a que hubiere lugar 
no pueden estar a cargo de la misma, sino de la administradora a la cual se 
encontraba vinculado al momento de la estructuración (…)” (subrayado fuera de 
texto).

Que mediante concepto BZ 2014_9908484 del 25 de noviembre de 2014, la 
Gerencia Nacional de Doctrina y Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General se 
pronunció respecto a la competencia para asumir los riesgos de invalidez, vejez y 
sobrevivencia indicando entre otras cosas que:

“(…) Si el siniestro, bien sea por invalidez o sobrevivientes, ocurre antes que 
produzca efectos la afiliación ante el nuevo fondo de pensiones (es decir previo 
al primer día calendario del segundo mes siguiente a la solicitud de traslado), 
será responsable de las prestaciones económicas a que haya lugar la 
administradora de la cual se retira el afiliado (…)”

(…) Los siniestros que acontezcan antes de la vinculación con la nueva 
administradora estarán a cargo de aquella administradora de la cual se retiró el 
afiliado

(…) En el caso de la pensión de invalidez el momento del siniestro corresponde a la 
fecha de estructuración determinada en el dictamen de calificación.

Que conforme a lo expuesto a la fecha de ocurrencia del siniestro, estructuración del 
estado de Invalidez (11 de noviembre de 2011) el solicitante se encontraba afiliado 
al Fondo Privado de Pensiones PROTECCION S.A. 

Que se pudo determinar que la entidad encargada de resolver la prestación 
económica solicitada es el Fondo de Pensiones Privado PROTECCION S.A,  al que 
estuvo vinculado el peticionario.

Por lo anterior, esta administradora procede a confirmar en toda y cada una de sus 
partes la resolución SUB 161796 del 29 de julio de 2020 por estar ajustada a 
derecho y niega así de igual forma la solicitud de retroactivo pensional e indexación.



Reconocer personería al Doctor PEÑA MANTILLA ARLEY MAURICIO, identificado con 
CC número 91,185,342 y con T.P. NO. 332005 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 860 de 2003   y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
SUB 161796 del 29 de julio de 2020, conforme el recurso presentado por el señor 
NUÑEZ PALMA DIEGO FERNANDO, ya identificado, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor PEÑA MANTILLA ARLEY MAURICIO 
haciendo saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior 
jerárquico para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DIANA CAROLINA MONTANA BERNAL
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION V

COLPENSIONES

EDILBERTO ANDRES FRANCO RODRIGUEZ
ANALISTA COLPENSIONES

JAIVER MANUEL GARAVIS LUNA

COL-INV-05-502,1












































































